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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE ministros

SS. MM. e! R e y  y la R eina  Heneóte (Q. D. G .) 

y  su .Augusta Rea! Fam ilia continúan sin no

vedad en s.u importan te salad en el Real Sitio 

ele San: Ildefonso.

 MINISTERIO DE FOMENTO

SISAL DECRETO 
A propuesta de mi Ministro de Fomento, y de 

acuerdo con el Consejo de Ministros: en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar á dicho Ministro de Fomento 
para que presente á las Cortes un. proyecto de ley re
formando la vigente sobre expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El M inistro de Fom ento,

Eugenio. M ontero ¿Sá©ss.

A LA S  CORTES
España puede ostentar legítimamente la gloria de haber 

*sido la primera, entre los Estados-de la Europa moderna, que, 
al consagrar en sus leyes el principio sagrado de la propiedad 
privada consignó también la legitimidad de la expropiación 
forzosa por causa de utilidad pública. El Rey Sabio, en las le
yes 2.a, tít. l.°, Partidas 1.a, y 3.a, tít. 18,-Partida 3.a, estable
ció las condiciones esenciales de la legitimidad de la expropia
ción que aun hoy informan la legislación de todos los pueblos 
cultos: el pro comunal de la tierra y el anticipado buen cambio, 
rme mía tanto ó más.

Pero á tan digno y elevado origen no correspondió después, 
fuerza es reconocerlo así, el desarrollo de la legislación nacio
nal. Desde los tiempos de D. Alfonso X, los añosv.trascurren y 
los siglos se suceden sin que se registren en nuestras compila
ciones más que escasas y sueltas y aisladas leyes sobre algu
nos casos de expropiación con motivo de la repoblación de los 
montes, de la explotación de las minas y de la construcción de 
casas en la Corte; mas nada en ellas.hay que signifique un 
cuerpo de doctrina d un conjunto de reglas generales de dere- 
d io sobre esta importantísima materia.

Cierto es que tampoco hasta el presente siglo la civilización 
moderna franqueó á los pueblos de par en par las puertas por 
donde hoy se precipitan en las inmensidades del progreso ma
terial, levantando por doquiera esas grandiosas obras públi
cas que constituyen su gloría, y testificarán en la historia el 
inagotable y hasta ahora no bien conocido poder del espíritu 
humano.

Esto sirve de explicación al hecho de que nuestra primera 
ley general, estableciendo y regulando la expropiación forzosa 
por causa de utilidad pública, no pasa más allá del X7 de Julio 
de 1836, y que durante muchos años desde entonces haya 
constituido el derecho escrito, á cuyo amparo comenzaron á 
ser posibles las construcciones de utilidad común que cada día 
fue demandando el gradual desarrollo operado en nuestros in
tereses' materiales'. *

Y iusto es reconocer que en aquella ley y en su reglamento, 
no publicado hasta el 21 de Julio de 1853, á la vez que no se 
despojó á la propiedad privada de sus esenciales garantías, se 
establecieron reglas de equidad que sirvieron de baluarte al 
bien común contra la irritante exageración de los derechos 
del dueño.

Esto no obstante, cuando el desarrollo cada vez mayor dé
las obras públicas fue haciendo más frecuentes las aplicaciones 
de la ley, pronto se vio su deficiencia, que no pudo suplir el re
glamento citado de 1853. El carácter de fallo dado á las apre
ciaciones periciales; la falta de amparo eficaz para derechos 
que, siendo preexistentes, no debían ser preteridos en el pro
cedimiento, y el fiar éste por completo á las Autoridades gu
bernativas, eran defectos radicales, así como en menor escala 
no dejaban de serio también la vaguedad é insuficiencia en el 
reglamento respecto de los requisitos para declarar la necesi
dad de la ocupación y la carencia-de reglas y aun de indicado 
nes para la compensación de daños y perjuicios con los bene
ficios que muchas veces en la parte no ocupada produce la obra 
para cuya ejecución se hace la expropiación do otra parte. Las 
ocupaciones temporales, que causando á la propiedad menores 
daños que la expropiación, son como ella necesarias para la 
ejecución de los trabajos, no estaban suficientemente autoriza
das, y antes por el contrario, aparecen entorpecidas por las 
disposiciones del mencionado reglamento hasta el punto de 
haber sido forzoso apelar en varios casos á disposiciones espe
ciales anteriores, que sin esto bien hubieran podido tenerse 
como derogadas, para vencer grandes obstáculos opuestos al 
legitimo interés de las obras en construcción. Las Reales órde
nes de 19 de Setiembre de 1845 y 1.° de Marzo de 1848, que no 
podían considerarse vigentes después del reglamento de 1858, 
fueron sin embargo invocadas y aplicadas muchas veces.
* Aunque el reglamento estaba aprobado por un Real decre
to, una simple Real orden de 0 de Marzo de 1854 lo derogó ó 
modificó radicalmente, en cuanto á la extracción de materia
les; y el pliego de condiciones generales do 10 de Julio de 1861 
estableció también reglas contrarias á las que aquél Contenía, 
aunque sin derogarlas expresamente, dándose con esto inevi
table ocasión á graves y numerosos conflictos.
' Por otro lado, si ateniéndose ai texto de la ley la Real or~

' den de 8 de Agosto de 1860 establecía que sólo era impugna
ble el fallo de los peritos si no habían observado las formas 
prescritas, bien pronto los abusos hicieron dictar la de 30 de 
Julio de 1863, en la que, sentándose por vez primera la buena 
doctrina, por más que no se ajustase á lo legislado, se recono
cía que dicho fallo era respecco del fondo impugnable ante los 
Tribunales de justicia; y en Real orden de 28 de Marzo de 1866 
se establecían límites á la apreciación que podría hacer el pe
rito tercero. Finalmente, en el Real decreto de 14 de Julio de 
1854 se admitía, aunque sólo para un determinado objeto, el 
racional principio de la compensación de los daños con los be
neficios; y á pesar del silencio de la ley y reglamento, hubo un 
caso en que no pudo menos de reconocerse que en la expro
piación podían vulnerarse y debían indemnizarse otros dere
chos que los del propietario.

Lo dicho, y'mucho más que pudiera agregársele, es acaba
da demostración de la deficiencia dé que adoleció aquella ley 
y el reglamento dictado para su ejecución.

A consecuencia de lo preceptuado en la Constitución 
de 1869, se dictó el decreto de 12 de Agosto del mismo año, 
confiando á las Autoridades judiciales la competencia para co
nocer de los expedientes*de expropiación en el período del jus
tiprecio y pago. Rendíase así tributo á los buenos principios; 
pero la medida no produjo efecto, porque ni se reformaba, la 
legislación y procedimiento que tantas dificultades había sus
citado, ni se dejaba á ios Jueces moverse en su propia esfera, 
pues se les sujetaba á las mismas reglas y trámites que antes 
seguía la Administración según el reglamento de 1853. Faltaba 
la esencia del procedimiento ante los Tribunales; el libro deba
te judicial y la amplía admisión y apreciación de las pruebas,

sin que esta deficiencia pudiese ser suplida en segunda ins
tancia, á pesar de que por Real orden de 3 de Julio de 1872 se 
declaró que el fallo de los Jueces no era ejecutorio.

No os, pues, de extrañar que apenas publicada la Constitu
ción vigente (en cuyo arfe. 10 no se hace mención expresa de 
la Autoridad judicial, por más que en recta interpretación 
deba ser ésta la competente deque allí se habla) se dictase el 
Real decreto de 8 de Febrero de 1877, derogando el de 12 de 
Agosto de 1869 y  restableciéndola legislación anterior.

. Los defectos que la experiencia había señalado en la legali
dad restablecida, y  la incertidumbre que producían tantos 
contradictorios casos por la jurisprudencia resueltos, á tenor de 
diversas y aun contrarías disposiciones, exigían pronto y efi
caz remedio.

Para aplicarlo se promulgó la ley de 10 de Enero de 1879 y 
el reglamento de 13 de Junio de aquel año, que hoy rigen, y á 
los cuales sería injusto negarles el mérito de haber introdu
cido el orden y la regularidad que hoy existen en tan difícil 
ramo de la Administración. Si se  ̂admite el principio en que 
se fundan aquellas disposiciones, y la materia se considera 
como de la exclusiva competencia ale la Administración, no 
puede negarse el gran adelanto que la nueva ley representa. 
Más completa que la.de 1836, dando mayor importancia á los 
trámites para declarar la necesidad de la ocupación y para de
terminar la finca expropiadle antes de proceder á la tasación 
facilitando los convenios, reduciendo las funciones de los pe
ritos á sus verdaderos límites, si bien estimando obligatoria 
su concurrencia y confiando á la Autoridad y no á ellos la 
misión de fijar definitivamente el valor de lo expropiado, sí 
bien con la garantía del recurso contencioso, ha mejorado con
siderablemente el procedimiento y evitado las anteriores dudas 
y contradicciones.

Una gran ventaja lia producido la. innovación quizá más 
trascendental que contiene la ley vigente. La de 1836 y todas 
sus disposiciones complementarias no permitían la ocupación 
de las fincas sin el pago previo á la ocupación. Tan sólo un 
vago precepto de la Real orden de 16 de Febrero de 1869 con - 
sentía, con infracción de la ley y reglamento, en algunos casos 
y ante la oposición infundada del propietario, la ocupación 
después de ja consignación de la cantidad fijada por el tercer 
perito.

Fuera de los casos á que esta Real orden se refiere, daba 
lugar la ley y el reglamento á que, no pudiéndose ni debiéndo
se cercenar en el procedimiento los medios de defensa al pro
pietario y al expropiante, la mala fe ó la avaricia de ambos ó 
de uno de ellos prolongara así el expediente indefinidamente, 
ó siquiera por más tiempo que el preciso, y esto con grave 
perjuicio para el público. La ley de 1879 hizo frente á la difi
cultad. Desde el momento en que son conocidas las aspiracio
nes del propietario por la tasación hecha por su perito, se pue
de, depositando esa cantidad, ocupar la finca y proceder á la 
ejecución de las obras. Lástima que un error ó una equivoca
ción hayan alentado con una notoria injusticia la resistencia al 
convenio, al conceder para tal caso al propietario, no la renta 
que debía, producirle el terreno ocupado ó en su equivalencia 
el interés de la suma que en definitiva llegue á estimarse 
como justo precio, sino ,el interés producido por toda la canti
dad consignada. Esto constituye un tentador é inmoral estí
mulo para exagerar la valoración parcial y prolongar después 

' el expediente, levantando obstáculos de todas clases á su 
pronta terminadóu .

A  pesar de las ventajas obtenidas por la ley de 1879, es 
conveniente y aun necesaria su reforma, como lo demuéstrala 
experiencia de cada día y lo reclama la opinión pública, que 
ansia un estado legal en que se hallen justamente ponderados 
los derechos legítimos del dueño y el interés social nó menos 
legítimo cuando tiene como fundamento la necesidad ó si
quiera la utilidad común.

Para satisfacer estos altos fines lia redactado el Ministro 
que suscribe el proyecto de ley que tiene el honor de someter 
á la deliberación do las Cortes.
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Recogiendo los adelantos realizados en los Estados de Eu

ropa en los últimos 20 años sobre esta importantísima rama 
del derecho moderno para plantear en España aquellos que se 
acomodan al modo de ser de nuestra propiedad privada y á la 
organización que entre nosotros se lia dado á las funciones del 
Poder; sin perder un solo momento de vista la experiencia, y 
con la atención siempre fija en las dificultades observadas has
ta ahora, para no dejarse arrastran* por las exigencias de un 
individualismo absoluto é incompatible con las necesidades 
del estado social del hombre, ni dejarse tampoco seducir por 
las magnificencias que un socialismo burocrático ha logrado 
realizar en algunas de las grandes capitales de Europa, el Mi
nistro de Fomento ha condensado en este proyecto la íorma 
en su opinión más adecuada para resolver con garantías de 
acierto, y al amparo de ia justicia, los diarios conflictos que 
surgen eníre el interés individual y la utilidad colectiva.

No aspira á presentar á las Cortes una obra acabada y perfec
ta; pero la deficiencia de que adolezca ha de ser ciertamente 
suplida por la sabiduría de los altos Cuerpos á cuyo examen y 
discusión queda el proyecto sometido.

En él se comienza consagrando una vez más la inviolabili
dad de la propiedad privada, salvo ol caso en que exija su tras- 
formación la necesidad ó la utilidad común.

Se fija el concepto de esta utilidad, declarando que no es pe
culiar á las obras públicas que tan sólo interesan al Estado, 
sino también á las que sólo afectan directamente á la Provin
cia ó al Municipio, y aun á las que son construidas con el ca
pital privado cuando se realice con su ejecución un servicio ó 
una mejora de interés público.

El principio que se establece no puede ser más amplio: to
das las obras, ya urbanas, ya rurales, aun aquellas que se 
construyan por necesidades de carácter industrial, como las 
de la minería., pueden ser objeto de la mencionada deek m rt ‘ , 
si real y efectivamente la obra proyectada hade produc ■ 1 
recta é inmediatamente utilidad para el público.

Pista utilidad ha de ser declarada por la legítima n  prese li
tación del Estado, de la Provincia ó del Municipio ii quienes 
interese la ejecución de la obra que ha de satisfacerla Asi lo 
exige el principio desamortizador que informa nuestra actual 
organización provincial y municipal, y que, por otra parte 
ningún peligro puede ofrecer al derecho individual dados los 
recursos que en el proyecto se establecen para que 1a, Admi
nistración central pueda corregir la lesión abusiva que por la 
declaración de una supuesta utilidad común tratare de infe
rirse al legítimo interés privado.

No bastará además tal declaración para que el ciudadano 
pueda ser obligado á trasformar su fortuna. Será también in
dispensable que se haya declarado, después de oírle, la nece
sidad de su inmueble para la ejecución de la obra, y  que antes 
de expropiarle se le haya entregado, ó siquiera puesto á su 
disposición, el valor de la cosa de que se le priva y de los per
juicios que por esto se le causen.

Para hacer constar la primera de estas circunstancias, el 
proyecto establece á favor de la propiedad particular cuantas 
precauciones una prudente previsión puede aconsejar. Al po
seedor se le pondrá de manifiesto el proyecto y planos de la 
obra; se le concederá un-término para que después de haberlos 
examinado pueda alegar cuanto estime suficiente para demos
trar que la obra puede ejecutarse sin necesidad de que se le 
príve de su inmueble; á la comprobación del replanteo que se 
ordena podrá asistir, haciendo en el acto cuantas observacio
nes convengan á su interés.

Y sólo después de todo esto resolverá el Gobernador eomó 
representante de la Administración central, único competente 
en todo caso para hacer esta declaración, sobre la necesidad 
especial de la expropiación de cada finca para la construcción 
de la obra proyectada.

Y aquí es ocasión de decir que en el proyecto no se ampa
ra la expropiación urbana por zonas, tan en boga actualmente 
en Francia, Bélgica é Italia. Es verdad que merced á este sis
tema de expropiación pudieron llevarse á cabo las maravillo
sas obras que embellecen las grandes ciudades de estas na
ciones, convirtiendo en suntuosos edificios los miserables al
bergues de lejanos y pobres barrios, y abriendo anchas vías- 
donde antes no existían sino estrechos, tortuosos é insalubres 
callejones.

Pero no es el criterio de la utilidad, ó mejor dicho de la co
modidad y aun de lujo, el que debe exclusivamente regular 
los derechos de la Administración en su conflicto con los no 
menos legítimos del particular. La verdad es que por el siste
ma de expropiación por zonas, la Administración, no solamen
te atiende á la necesidad ó utilidad común, sino que lleva á 
cabo un lucrativo negocio que consiste en construir la obra pú
blica con la ganancia que obtiene en la reventa del terreno ex
propiado y no necesario para la obra proyectada. Y no es lícito 
imponer al propietario los perjuicios de la expropiación para 
que á su costa realice pingües beneficios pecuniarios el común.

En el proyecto se reconoce al poseedor el derecho al cobro, 
no sólo del justo precio del inmueble, sino también de la in
demnización de los perjuicios que sufra. Todos, absolutamen
te todos deben serle abonados, aun aquellos que consistan en 
la motivada afección que tuviera á la finca de que va á ser pri
vado. No hay, pues, razón para que además se le abone el 3 
por 100, ni otra cantidad alzada, como suplemento de tales 
perjuicios. Pero la hay para que, cuando solamente se le ex
propie de una parte de la finca, y por la obra ha do aumentar 
el valor del resto que conserve, se deduzca del total do perjui
cios calculados la cantidad en que se fije cL beneficio que ha 
de recibir.

Planteada viene estando hace años la cuestión de si los co
lonos ó inquilinos, especialmente en los arrendamientos para 
establecimientos mercantiles é industriales, han de ser direc

tamente indemnizados por el expropiante, cuando por conse
cuencia de las obras tienen que abandonar sus campos ó loca
les en que habitan y ejercen su lucrativa industria. Ninguna 
de nuestras leyes generales de expropiación ha tenido en cuen
ta este derecho. La de 1879 sólo admitía la intervención de los 
colonos cuando hubiese, al principiar la ejecución de las obras, 
frutos pendientes no tenidos en cuenta en la expropiación. 
Hubo sin embargo un caso especial (el de la Puerta, del Sol), 
en que fueron indemnizados los industriales que tuvieron que 
desocupar sus tiendas. Es, pues, forzoso abordar este impor
tante problema, con criterios diversos y  aun contradictorios 
resuelto en las legislaciones extranjeras.

La ley Hipotecaria ha venido á establecer por medio de la 
inscripción una diferencia sustancial entre unos y otros arren
damientos.

Aquellos que se inscriban, son títulos de un derecho ver
daderamente real que conserva el arrendatario, aunque la fin
ca arrendada sea enajenada á un tercero; entretanto que los 
derechos del arrendatario, cuyo contrato no se ha inscrito en el 
Registro, conservan su antigua naturaleza exclusivamente 
personal para no ser eficaces contra el tercer'adquirente.

Esta no vísima legislación no puede menos de ser la base á 
que la ley de expropiación se atenga: el expropiante, al encon
trarse con un derecho que tiene obligación de respetar, debe 
indemnizarlo. Si ese derecho no está inscrito, no es él quien 
tiene que respetarlo, y por esto no recae sobre él la obligación 
de indemnizan á aquél á quien tal derecho correspondiera.

Podrá el dueño tener que hacer esta indemnización al co
lono ó al inquilino, y aun cabrá discutir si esa indemnización 
debe serle abonada por el expropiante en concepto de daños y 
perjuicios; sobre este punto resolverá el Juez.

Mas lo c;erto es que por tal concepto no existen relaciones 
de derecho entre el arrendatario y el expropiante.

Y por lo que hace especialmente al arrendamiento de loca
les para establecimientos mercantiles ó industríales, la indem
nización no sería sino por el crédito de que gozara el estable
cimiento suprimido. Pero téngase presente que ese crédito no 
es sino la resultante de dos elementos, á saber: la situación y 
circunstancias del local expropiado, y el crédito personal del 
comerciante ó'industrial que lo ocupasen. La expropiación des
truye el primero de estos elementos que corresponde al pro
pietario y por el que será indemnizado; pero no al segundo, 
que pasará al nuevo establecimiento que el comerciante ó in
dustrial abran en otro sitio.

Y, en fin, podrá ser deficiente la legislación sobre arrenda
mientos é inquilinatos; será conveniente, y aun necesario, dar 
á los colonos ó inquilinos mayores derechos; pero esta mejora 
no cabe en una ley de expropiación, que debe partir del dere
cho constituido, y éste para el objeto es el que se halla estable
cido y definido en la ley Hipotecaría vigente.

¿Y quiénes son los que han de ser reputados parte legítima 
para tener derecho á intervenir en el expediente de expropia
ción? Ó lo que á esto equivale: ¿á quiénes deberá indemnizar 
el expropiante?

Ni la ley de 1836 ni la de 1879.desconocieron, ni descono
cer podían, que á la par que los derechos del dueño ó del po
seedor, hay otros que adheridos á la cosa, ya como cargas y 
derechos reales, ya como servidumbres é hipotecas, debían ser 
tenidos en cuenta al llevarse á cabo la expropiación de la finca 
con ellos gravada. Pero considerándolos representados sufi
cientemente por el dueño, sólo eran tenidos en cuenta cuando 
por último se llegaba á liquidar el precio. Esto -envolvía una 
grave injusticia, y venía siendo causa de fundadísimas recla
maciones. Verdad es que la expropiación equivale en su esen
cia á una compraventa, y que en esta clase de contratos sólo 
interviene como vendedor el propietario ó poseedor. Pero al 
enajenarse el inmueble por la venta voluntaria, se enajena con 
sus cargas, que continúan subsistiendo. No tienen, pues, aque
llos á quienes éstas corresponden derecho á intervenir en un 
contrato cuyos efectos no han de alcanzarles.

Mas la expropiación forzosa lo alcanza todo: el inmueble, 
y las cargas reales á que está afecto. El expropiante adquiere 
sobre la cosa la plenitud del dominio, ya para destruirla, ya 
para trasformar su sustancia. Todos aquellos á quienes corres
pondan í  ch mclios que dél pleno dominio son como segrega
ción ó dcspiendiiniento deben intervenir en la expropiación 
con el mismo título que el poseedor.

De la necesidad, fundada en la justicia, de que el cen
sualista, el qué por su persona ó como poseedor de un predio 
dominante goza de servidumbres, el acreedor hipotecario, el 
arrendatario con título inscrito, intervengan en la expropiación 
y puedan, ó defender la conservación de sus derechos, ó re
clamar que se les indemnice de su valor.

En un expediente de expropiación son de muy diversa ín
dole las cuestiones que han de resolverse.

Hay que declarar (cuando ya no lo hubiese hecho una ley) 
si la obra proyectada es de necesidad ó utilidad pública. Des
pués también es indispensable saber si para construir la obra 
es necesaria cierta y determinada finca. Y, en fin, hay que pro
ceder á su justiprecio y pago, así como al de los perjuicios que 
en la expropiación se causen.

La competencia de la Administración para resolver las dos 
primeras cuestiones es notoria. Ocioso sería demostrarlo, ya 
que nadie hasta ahora lo ha puesto en duda.

1 Sin embargo, como en el período del expediente que tenga 
por objeto dgclarar la necesidad de la expropiación del inmue
ble podrán intervenir cuantos por sus derechos sobré el mismo 
han de ser indemnizados, no es la Administración, sino la 
Autoridad judicial, laque debe ser competente para conocer de 
los recursos que los particulares interpongan contra la resolu
ción administrativa, admitiéndoles como parte legítima 6 re
chazándoles de] expediente. Los únicos fundamentos do esta

personalidad no pueden menos de ser de derecho civil y priva
do, y la resolución de este punto lleva en su seno envuelta una 
cuestión de propiedad, puesto que para no adihitir como parte 
legítima al que lo pretenda, era indispensable fundar la reso
lución en que no le pertenece la posesión ó el dominio del in
mueble, ó no tiene sobre él un derecho real por cuya pérdida, 
deba ser indemnizado.

Por la misma razón no puede dejar de reconocerse que para 
hacer el justiprecio y pago sólo pueden ser competentes los 
Tribunales-ordinarios, á cuyo amparo la Constitución del Es
tado ha puesto los derechos civiles del ciudadano. El respeto 
que merece la propiedad privada, la garantía de la justicia que 
el Estado debe siempre concederle, la independencia respecti
va. de las funciones del Poder y la fundamental necesidad de 
que el concierto de estas funciones no se perturbe por abusi
vas invasiones, exigen que la integridad de la fortuna del ciu
dadano no quede á merced de la Administración, privándole 
del amparo que sólo la justicia puede ofrecerle. Ante conside- 
ción tan suprema no son de tener en cuenta las dilaciones y 
los gastos que esto puede ocasionar, aparte de que medios hay 
y se procura aplicarlos en este proyecto para hacer menores ó 
quizás suprimir por completo estas dificultades é inconve
nientes.

Precisamente con este fin se establece que pueda sustan
ciarse en un solo expediente el justiprecio y pago de todos los 
inmuebles y derechos reales que radiquen en un partido judi
cial, y se crea un procedimiento para la primera y segunda 
instancia breve y sumario, pero que no por eso dejará de ofre
cer suficientes garantías á las partes; y se ordena que la sen
tencia que se dicte podrá cumplirse respecto á cada inmueble 
cuya expropiación sea ejecutoria, aunque aquella estélpendien- 
te de recursos que tengan por objeto la expropiación de los 
demás; y en fin, con el reglamento deberá publicarse un for
mulario en que se supriman las consuetudinaria é innecesaria 
ritualidades de la curia para reducir la tramitación á indispen
sables y concisas diligencias.

Las más profundas y sustanciales innovaciones que se in
troducen en el proyecto se refieren á la manera de hacer el 
justiprecio y pago del valor del inmueble y de los perjuicios.

Cuando son particulares el expropiante y el expropiado, y 
los intereses públicos no pueden lesionarse con sus conciertos, 
el proyecto autoriza y favorece el convenio libremente hecho 
entre ambas partes, y del cual no puede resultar para la Ad
ministración más que el grande y notorio beneficio de la eco
nomía del tiempo, que en otro caso hubiera de emplearse para, 
fijar por un procedimiento contencioso la cantidad que habría 
de recibir el expropiado.

Mas cuando esto no sucede, ó cuando los interesados no lle
gan á un concierto, es inevitable proceder á la regulación del 
valor de lo que se trata de expropiar, y de la indemnización 
que además han de recibir los dueños.

Para este caso, ante la Autoridad judicial podrá cada uno 
alegar todo lo que le importe, y valerse para demostrarlo de 
todo género de pruebas. La pericial, sobre que tanto descré
dito, por lo que hace á la expropiación forzosa, ha caído en los 
últimos tiempos, no será necesaria, y ni aun será la principal 
para fijar el justiprecio.

En varias legislaciones extranjeras se encomienda esta, fija
ción á un Jurado. El proyecto considera peligrosa la innova
ción. El Jurado, bien se forme con propietarios, bien con sim
ples vecinos del expropiado, no puede ofrecer por esta circuns
tancia, la más esencial de todas las garantías, la imparcialidad 
en una cuestión entre un expropiante - extraño ó desconocido 
y un convecino expropiado, en cuya causa pueden ver los jura
dos la suya propia para un próximo porvenir.

Por esto, función tan importante se encomienda en el pro
yecto al Juez, que ha de ejercerla apreciando con libre, pero 
recto criterio, todas las pruebas aducidas por las partes y todos 
los datos que el mismo Juez habrá de oficio hecho constar en 
el expediente.

Sagrados son los derechos del ciudadano para que no deban 
subordinarse sino por causa legítima al interés colectivo. 
Pero sagrado es también este interés para que detya protegerse 
contra las ilegítimas invasiones del interés privado. Tiene per
fecto derecho el ciudadano para que no se le prive de su for
tuna, aun en el caso de necesidad ó utilidad pública, sino en
tregándole antes su valor é indemnizándole de los perjuicios, 
que sufre al obligársele á esta forzosa trasíormación de su 
haber.

Pero tan sagrado como su derecho lo es el del Estado y del 
Municipio para exigirle que contribuya á sostener las cargas 
públicas en proporción á la verdadera cuantía de la fortuna que 
posee.

Por esto, cuando del expediente resulte que el dueño ó po
s e e d o r  h a  dejado de cumplir en los cinco últimos años, en la 
proporción debida, con esta obligación constitucional, el Juez 
habrá de retener la parte del precio por que no ha contribui
do para que la Hacienda general y municipal se reintegren de 
lo que indebidamente han dejado de percibir.

El criterio empleado para regular los derechos del ciudada
no y las obligaciones correlativas de la Administración es de 
incontrovertible justicia, que debe servir para regular tam
bién por la inversa los derechos de ésta y las obligaciones de 
aquél.

Por la aplicación constante y general de este medio irá ade
más poco á poco corrigiéndose el fraude, tan extendido y tan 
frecuente, de las ocultaciones de la riqueza imponible, y en 
cuya virtud viene á resultar únicamente gravado el contribu
yente de buena fe con el exceso de impuestos que satisface 
por el contribuyente doloso.

En el proyecto se dedica, un título especial á las ocupa
ciones temporal es. Estas se clasifican como en la ley de Idnq
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y lo mismo que para las expropiaciones, confía á la Autoridad 
judicial el lijar su definitivo importe. Pero aquí las consecuen
cias no son las mismas, ya que no hay privación perpetua de 
derechos, y es más fácil la subsanado n de un perjuicio. Por 
esto se da preferente importancia á la necesidad de no parali
zar las obras. Con trámites parecidos, pero más sencillos que 
la ley vigente, y siempre con audiencia del propietario é in
forme- de los funcionarios oficiales, se podrá decretar la ocupa
ción, y mediante su pago ó el depósito de suficiente fianza."

El proyecto de lev fija las bases y conceptos de la. aprecia
ción que ha de hacerse del daño, atendida la índole de cada 
una de las ocupaciones temporales. JLas mayores atribuciones 
dadas sobre este punto á las Autoridades gubernativas, siem
pre con los debidos respetos á la propiedad, se fundan en dos 
clases de consideraciones: 1.a En el gravísimo perjuicio que, 
no ya al expropiante, sino al publico servicio, se causa con la- 
paralización de obras comenzadas. 2.a En la de que toda obra 
pública, ya se ejecute por la Administración, ya por un con
cesionario, ofrece en la responsabilidad de aquélla ó en las 
fianzas prestadas por éste garantía suficiente para asegurar al 
propietario que no quedarán desatendidas sus justas reclama
ciones.

Tales son las principales reformas que se proponen en la 
legislación vigente.

El examen y discusión del proyecto habrán de mejorarle, 
sin duda, aun sin alterar sus esenciales bases, y se llegará así* 
á redactar y promulgar una ley que en tan importante materia 
como la expropiación forzosa armonice de un modo menos de
ficiente que el actual las aspiraciones de la pronta ejecución de 
obras y empresas de utilidad común con el más escrupuloso 
respeto á la propiedad privada.

Madrid 2 de Julio de 1886. ~  El Ministro de Fomento, Eu
g e n io  M o n t e r o  Eios.

PROYECTO DE LEY • 
n n  e x p r o p i a c i ó n  f o r z o s a  p o r  c a u s a  d e  u t i l i d a d  p ú b l ic a

TITULO PRIMERO.
.Disposiciones generales.

Articulo 1.° Para los efectos del art. 10 de la Constitución 
vigente, procederá la expropiación forzosa u ocupación tem
poral de la propiedad inmueble con arreglo á esta ley, cuando 
una ú otra? tqambas, sean necesarias para la construcción ó 
el establecimiento de obras ó empresas de utilidad pública.

Art. 2.° Se reputarán de utilidad pública:
1.° Las obras ó empresas del Estado, de las provincias ó 

de los Municipios, que tengan por objeto inmediato y directo 
el servicio común. • • '

.Las que por leyes especiales hubieran sido declaradas 
dcyutilidad de esta clase.

fi.° ^Las que, aunque hayan de ser ejecutadas por indivi
duos ó Empresas particulares con sus propios recursos, por 
más que sean oficialmente auxiliadas, sean declaradas de uti
lidad pública por razón del servicio ó mejora de interés común 
que con ellas se proyecte realizar. s,

_Art. 3A No podrá expropiarse ni ocuparse temporalmente 
ninguna finca ni derecho real de propiedad privada, sin per
miso de su dueño, sino precediendo los requisitos siguientes:

1.° Hallarse lambra ó empresa comprendidas en cualquiera 
de los números del art. 1.° de esta ley.

2.° Declaración de la necesidad de expropiar ú ocupar tcm- 
poralmente el todo ó parte de la finca ó derecho real.

3.° Convenio ó justiprecio del valor de lo que se haya de 
expropiar ú ocupar, ó en su defecto, fijación con arreglo áesta 
ley, y por Autoridad compe tente, de la cantidad que deba de
positarse en garantía.

. Pago ó depósito ae la cantidad señalada como justipre
cio ó fijada para su depósito en garantía.
. Art. 4.° El que fuese perturbado en ó privado de la pose

sión de una finca ó derecho real de su propiedad, con ocasión 
de alguna obra ó empresa de utilidad pública, sin que previa
mente se hubiesen observado los demás requisitos expresados 
en el artículo anterior, podrá utilizar contra e l . perturbador o 
despojante los interdictos de -retener ó recobrar, para que los 
vn M poms‘ór^̂ nar^°S ^  amParen J en su caso le reintegren

Art. 5.° Tendrán derecho á ser directamente indemnizados 
por la expropiación ú ocupación temporal, y serán parte legí- 
fcima en el expediente que para esto habrá de- instruirse:

1. ..m>s que, según el Registro de la propiedad, ó en su de
lecto, según el padrón de riqueza, aparezcan como dueños ó 
poseedores a titulo de- dominio de las fincas que hubieran de 
ser objeto de la expropiación. ' ,

2\ t>Lo? ? lie í engan sobre dichas fincas inscrito ó anotado 
en el Registro de la propiedad alguna servidumbre de usu
fructo, uso o habitación, ó'alguna hipoteca’ ó algún censo ó 
cualquiera otro derecho real, ó en defecto de inscripción ó 
anotación, vengan siendo reconocidos en tal concepto' por los 
dueños ó poseedores de la finca gravada á su favor.

3.° Los arrendatarios que tengan inscrito ó anotado su de
recho en el Registro de la propiedad.

Los que sin estar comprendidos en alguno de los tres nú
meros anteriores se considerasen perjudicados en cualquier 
concepto por-la expropiación ú ocupación que se tratare'de 
llevar á cabo con arreglo á esta ley conservarán expedito su 
derecho para reclamar contra quien corresponda lo que enten
dieren convenirles; pero no podrán dirigirse contra el expro
piante ú ocupante, ni ser admitidos como parte legísima en el 
expedíante de expropiación ú ocupación.

Art. 6.° Cuando los que, según el artículo anterior, puedan 
ser parte legítima en el expediente de expropiación ú ocupa
ción temporal, no gozaren de la plenitud de sus derechos civi
les,̂  serán representados por los que, con arreglo á las leyes, 
están autorizados para suplir su falta de capacidad.

Al efecto, y si para contratar válidamente necesitasen por 
razón de su estado de autorización judicial, se entenderá ésta 
concedida con las dos condiciones siguientes:

1.a Que se observen en el exnediente las formalidades pres
critas en esta ley.

2.a Que las cantidades que hayan de ser producto de la ex
propiación ú ocupación se depositen, entreguen ó empleen con 
arreglo á derecho.

*L° Los perjuicios que las obras’ó empresas de utilidad 
publica puedan causar y no sean resultado inmediato de la ex
propiación forzosa ú ocupación temporal no son objeto de 
esta ley. ' "

La reclamación de estos perjuicios no producirá en ningún 
caso el efecto de suspender el curso del expediente de expro
piación ú ocupación.

Art. S.° Guando la linca ó derecho real que haya de expro
piarse ú ocuparse se hallare en litigio, se considerará como 
parle legítima en el expediente al que esté en posesión de la 
misma, y en su defecto al administrador judicial; y el precio 
de la expropiación ú ocupación se pondrá’á disposición del Tri
bunal competente.

Los desconocidos ó ausentes con ignorado paradero serán 
representados por el Ministerio público.

El Estado, las Provincias y Municipios, por sus bienes pro
pios, estarán representados por aquellos á quienes corresponda 
su representación según las leyes.

Art. 9.° Cuándo el expropiante ú ocupante sea un particu
lar, ya para sí misino, ya como contratista ó concesionario de 
la Administración, y la cantidad fijada en la contrata para ex
propiación no pueda sufrir alteración por los actos del contra
tista, podrá éste convenirse libremente con el dueño,’que tam
bién sea un particular, sobre el precio de la finca ó "derecho 
real cuya expropiación fuese necesaria para la ejecución de la 
obra ó empresa. En este caso no tendrán ambas partes obliga
ción de someterse al procedimiento establecido"en esta lev, 
observándose en su lugar las prescripciones delderecho común.

Art. 10. Los expedientes de expropiación ú ocupación no 
se paralizarán ni retrocederán en su curso por cansa de tras
misión de la finca ó del derecho real que fuesen su objeto y que 
se hiciere dospués de incoarse aquéllos, pudiendo solammte 
comparecer en los mismos, y en el estado que tuvieren, los 
que en virtud de lá trasmisión puedan reputarse parte legíti
ma, con arreglo á lo prescrito en el art. 5Á de esta ley.

Art. 11. Las rentas correspondientes á los bienes y dere
chos que hayan de ser objeto de la expropiación ú ocupación, 
que hubiese percibido ó pagado el nuevo dueño ó poseedor en 
el trimestre inmediato siguiente á la fecha de su adquisición, y 
las contribuciones que por aquellos hubiese satisfecho en el 
mismo tiempo, se considerarán, en defecto de la justificación 
á que se hace referencia en los tres números del art. 5.°, como 
prueba suficiente de su personalidad para ser admitido como 
parte legítima en el expediente de- expropiación ú ocupación, 
en lugar del antiguo dueño ó poseedor.

TÍTULO II 
De la declaración de utilidad pública.

Art. 12. Corresponde á la Administración hacer la decla
ración de utilidad pública de las obras ó empresas comprendi
das en el núm. 3.° del art. 2.° de esta ley.

Esta declaración se hará con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos siguientes.

Art. 13. Serán competentes para hacer la declaración:
1.° El Gobierno por medio del respectivo Ministerio, cuan

do la obra ó empresa interese á más de una provincia ó haya 
de ser subvencionada por el Estado.

2.° La Comisión provincial respectiva, cuando la obra ó 
empresa no interese directamente sino á una provincia, con 
tal que dentro de ella afecte á dos ó más términos municipa
les, ó cuando haya de ser subvencionada por la provincia ó por 
dos ó más Municipios de la misma.

3.° El Ayuntamiento, cuando la obra ó empresa sólo inte
rese directamente al Municipio, ó cuando haya de subvencio
narse solamente por el misino.

Art. 14. El expediente para esta declaración empezará con 
la instancia de quien hubiese de ejecutar la obra ó establecer 
la empresa, el cual presentará confia petición el proyecto com
pleto y suficientemente detallado de la obra ó empresa que 
trate de construir ó establecer, y una Memoria en que conste 
la utilidad común que con ella ha de obtenerse y los recursos 
con que cuente para llevarla á cabo.

Art. 15. Presentados que sean los documentos menciona
dos en el artículo anterior á la Autoridad á quien corresponda 
hacer la declaración, mandará ésta proceder á una información 
pública sobre la utilidad común de la obra ó empresa proyec
tada. Al efecto se anunciará por edictos la petición, publicando 
en ellos una nota ó extracto de las principales circunstancias 
de la obra ó empresa, y señalando el término de 30, 20 ó 10 
días, según que sea el Gobierno, la Comisión provincial ó el 
Municipio el que hubiere de hacer la declaración, para que 
durante el plazo señalado puedan oponerse ó coadyuvar á la 
petición quienes lo tengan por conveniente. Estos"edictos se 
insertarán en el Boletín oficial de la provincia ó provincias in
teresadas y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  si éstas fuesen dos ó 
más, y se fijarán además en los sitios acostumbrados de los 
pueblos en cuyos términos municipales haya de construirse ó 
establecerse la obra ó empresa.

"Trascurrido que fuese- el plazo señalado, informarán con 
vista de la solicitud, proyecto, Memoria y reclamaciones pre
sentadas las Corporaciones y funcionados públicos que por va
rón de su cargo fuesen competentes, sobre la posibilidad y uti
lidad común de la obra ó empresa para la cual se pretenda la 
declaración.

Art. 16. Con vista de todo, el Ministro, la Comisión pro
vincial ó el Ayuntamiento dictarán la resolución que estimaren 
procedente, haciendo ó-denegando la declaración pedida.

Contra las decisiones de la Comisión grovincial en que se 
deniegue la declaración de utilidad pública no cabrá recurso al
guno, si bien no causarán estado para el efecto de poderse vol
ver á solicitar dicha declaración,

Contra las en que se conceda, cabrá la alzada ante el Mi
nistro respectivo. ’

Contra la del Ayuntamiento tampoco procederá recurso al
guno cuando se hubiere denegado la declaración, pero no cau
sarán estado para el efecto de poderse volver á solicitarla.

Contra las en que sé conceda, procederá el recurso de alza
da para ante la Comisión provincial.

De la resolución de éste se podrá interponer nueva alzada 
para ante el Ministro respectivo.

La resolución ministerial será firme y ejecutoria, sin que 
contra ella proceda recurso alguno, contencioso.

Art. 17. Resueltas las alzadas, si se hubiesen interpuesto, 
se publicará en la G a c e t a  y Boletines en que se hubieren in
sertado los edictos, la declaración de utilidad pública, si se 
hubiere hecho, para los efectos de la expropiación forzosa, y 
se comunicará á los interesados que hubiesen comparecido en 
el expediente.

TÍTULO III 
Be la  e x p r o p i a c i ó n .

SECCION PRIMERA
Primer período. — Declaración de la necesidad dfe oeiwar el

inmueble y de los que deben ser directamente indemnizados.
Art. 18. Declarada que sea una obra ó empresa de utilidad 

púbbca, corresponde á la Administración resolver si para su 
ejecución ó establecimiento es necesario expropiar el todo ó 
parte de algún inmueble ó derecho real.

También le corresponde en primera instancia y en segunda

á hi Autoridad judicial declarar quiénes son los que con arre- 
glo á lo dispuesto en esta ley deben intervenir en e! expedien
te, en concepto de dueños ó poseedores á título de tales, del 
inmueble ó derecho real que so trate de expropiar.
. Aidq 19. Los funcionarios á quienes corresponda dirigir la 

ejecución de la obra, cuando la expropiación haya de hacerse 
por la Administración, ó los particulares por sí ó como conce
sionarios ó contratistas, en su caso, bajo la inspección de aque
llos, procederán á practicar el replanteo de la misma con arre
glo al proyecto que haya servido de base para la declaración 
de utilidad pública, ó al que, si se trata de una obra que haya 
de ejecutar por sí misma la Administración, habrá también de 
hacerse y aprobarse previamente.

Si el provecto hubiera sufrido después de aprobado alguna 
modificación, y ésta hubiera sido legalmente aprobada, se aco
modar á el replanteo al provecto así modificado.

El replanteo deberá abarcar en longitud y latitud toda la 
zona que sea necesario ocupar para la ejecución de la obra, le
vantándose después su plano en la. escala y forma que marque 
el reglamento, y en el que han de aparecer debidamente des
lindadas todas las fincas ó partes cíe finca á que haya de alcan
zar la expropiación, así como las servidumbres públicas y pri
vadas que con la obra hubiesen de interceptarse ó alterarse. 
Respecto á cada finca ó parte de finca deberán representarse 
en el plano los edificios, fuentes, abrevaderos y demás acci
dentes que ofrezca el terreno á que la expropiación afecte. 
Cuando se trate de fincas urbanas, deberá necesariamente pre
sentarse además su plano especial.

Art. 20. Con arreglo á los datos (rae consten en el replan
teo y los demás que fuesen necesarios, y que deberá pro-curar
se el funcionario ó particular expropiante, formará éste una, 
relación numerada por orden correlativo al del proyecto, y por 
términos municipales de las fincas ó partes de fincas que lian 
de ser objeto de la expropiación.

Esta relación deberá comprender:
1.° El número de la finca con relación al plano.
2.° El nombre del sitio ó calle en que se halle dentro de 

cada término ó pueblo.
3.° La forma geométrica y dimensiones longitudinrdes y 

trasversales de la finca ó parte suya que habrá de expropiarse, 
habiendo de ser las dimensiones en el sentido que en el plano 
se haya adoptado para eje del proyecto.

4.° La superficie de la parte que se expropia y la total de 
la finca si fuese conocida. Cuando se trate de fincas urbanas, 
se hará separadamente do la parte y del total la descripción 
completa en planta y en altura.

5.° La especie de cultivo, uso, aprovechamiento ó indus
tria á*que se halle dedicada la finca, pero sin apreciar su ca
lidad.

6.° La manera y forma como la expropiación afecta á la 
finca, esto es, si por un extremo, ó por su medio; y en este 
caso, si las partes que quedan son, en concepto del expropian
te, aprovechables para el misino cultivo, uso ó industria á que 
el total se hallaba destinado; y si en su consecuencia propo
ne la adquisición de toda la finca ó de alguna de fas partes, • 
además de la necesaria para la obra.

7.° Los nombres de sus dueños ó poseedores y los do sus 
colonos, arrendatarios ó inquilinos, y de los que tengan sobre 
la finca alguno de los derechos consignados en el art. 5.° de 
esta ley. A este efecto, si la expropiación hubiere de hacerse 
por particulnres, éstos deberán acompañar las correspondiente» 
certificaciones del Registro de la propiedad.

Art. .21. Los Gobernadores, á petición del expropiante, ó de 
oficio si se trota de expropiaciones para obras públicas - que di
rectamente hubiere de construir la Administración, darán á 
los Alcaldes las órdenes oportunas para que faciliten á los en
cargados del replanteó los auxilios y datos que éstos necesita
ren, y aquéllos por sus atribuciones pudieren proporcionarles.

Art. 22. Formadas das relaciones y dibujados los planos, el 
expropiante remitirá ó entregará las unas y los otros al Gober
nador con informe, en todo caso, del funcionario oficial que 
haya hecho ó inspeccionado el replanteo, sóbrela necesidmfde 
la expropiación de las fincas y derechos reales de la relación para 
que pueda ejecutarse la obra proyectada.

El Gobernador, al tercer día. cíe recibidas, cuando so trate 
de expropiaciones para obras públicas directamente construi
das por la Administración, pedirá de oficio á los Registros de 
la propiedad los certificados mencionados en el núm. 7.° del 
artículo 18.

Art. 23. Recibidos los datos á que se refiere el párrafo an
terior, el. Gobernador procederá inmediatamente á la compro
bación y rectificación, con arreglo á ellos, de las relaciones, si 
de aquellos resultare alguna inexactitud en las presentadas.

Art. 24. Hecho esto, mandará notificar á los interesados 
para que en el término de 15 días, á contar desde el do la no
tificación, ó desde el anuncio que para el mismo objeto de la. 
notificación ha de publicarse en el Boletín oficiad, si así resul
tare un término de más largo Vencimiento, presenten las re
clamaciones que tengan por conveniente y los documentos que 
para su justificación consideren del caso, ante los Alcaldes fi
ante el mismo Gobernador. ■

Este, en la misma providencia, fijará el día en que en cada 
término municipal ha de practicarse el reconocimiento que se 
dirá en el art. 29, oyendo para fijarlo al expropiante, y procu
rando en todo caso que sea posterior a’l más largo de los tér
minos para hacer las reclamaciones.

Con las órdenes á los Alcaldes para las notificaciones re
mitirán á cada uno una copia de la relación de las fincas que 
radiquen en aquel término municipal, y otra del plano ó pla
nos, en la parte correspondiente á las mismas, para que en la 
Secretaría del Ayuntamiento estén á disposición de los que 
tuvieren interés en la expropiación.

La relación se publicará también .en ti Boletín á continua
ción del anuncio.

Art. 25. Si algún interesado se hallare ausente de la locali
dad y no tuviera en ella representante legítimo, el Alcalde lo 
comunicará inmediatamente al Gobernador, manifestándolo, 
el punto en que resida ó si se ignora su paradero. Eli Goberna
dor, por el conducto debido, hará notificar á dicho ausente y  
en su caso al Ministerio fiscal. \

Art. 26. Las notificaciones deberán hacerse entregando ai 
notificado una copia de la parte de la relación qne le interese, 
enterándole de que la de toda la relación y de los planos se 
hallan para su instrucción en la Secretaría municipal, y que al 
hacer las reclamaciones que le convinieren y en el acto del 
reconocimiento, podrá presentar los documentos que considero 
convenientes en abono de su derecho.

, Art. 27. Los Alcaldes, al dar cuenta al Gobernador de ha
ber cumplido sus órdenes, remitiéndole las diligencias en su 
cumplimiento practicadas, cuidarán también de indicar las 
rectificaciones que en su concepto deben introducirse en las 
relaciones.

Art. 28. Los plazos y días señalados paralas redamaciones 
y reconocimientos se comunicarán al expropiante y al funcio
nario oficial encargado de la inspección." ~
tv Art. 29. En el día señalado para el reconocimiento en cada 
termino municipal se constituirán en el terreno el Gobernador
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ó un delegado suyo, díclio funcionario oficial y el expropiante, 
si mere un particular, por sí ó por representante legítimo. Po
drán concurrir los interesados, tanto los notificados cuanto los 
que, aunque no'lo hubieran sido, se consideren con dereclio á 
ser parte legítima en el expediente, con arreglo á lo dispuesto 
en ei art. 5A de esta ley, podiendo hacerlo en persona ó por 
sus administradores reconocidos, de lo (pac certificará la Auto
ridad local, ó por cualquier otro representante legítimo. ;

El expropiante particular y los demás interesados ó sus re
presentantes podrán ser acompañados, si 3o estiman conve
niente, de peritos de su elección, que á la vez pueden reunir 
la representación antedicha.

Sobre el terreno, y con referencia á los planos, el represen
tan t e dará cuantas explicaciones se le pidan sobre lo consig
nado en la relación.

De las reclamaciones que se hagan se tomará, nota, excepto 
de aquellas que se funden en vicios 6 do toctos do la obra, ó de 
su muy ocio debidamente aprobado, que se desestimarán de 
plano, y se recibirán además los documentos que so pre
senten.  ̂ ^  L

Si f i recu mare vc( n a de hi mi *iuu soprníiouil ue hispano 
que ha do ecprono T,-c i 'A euifiquier otro dato que sol.)re oí 
rerro^o pu< d  ̂ rer a] re. nulo -o" i en el acto compro hado y rec
tificado j’or Y iiircio uno ni i1' 9 t margado de la dirección ó 
iu rp o ^ c l >o 1 i eJ A íÓ ilIU " lo “ i ? r  ib ‘logado 10 considerase ne
cesario:

0 mu to íoi iHi ■" ¡huí ó couque1 ación no pudiere In u rrc 
en el „ un, , i d  a i el d t » úupLÚvmio que sea posible urna 
pr tC n <r l ni iumii ti n b< io la inspección del Gobernador ó su 
di Jmofnv ili 1 Ihmu u i uio oficial.

Gu i iln mui kc ecuerdo to iccLnc non. o comprobación pc- 
d'ih i ii mis i Milu 1 uarla luce aiia, (1 que la hubiere pedido 
punir i lie 11 d i a ¡ u coúa, 4 in ¡ erjuicio de lo que sobre esto de
bí ¡ilh , uní uh se r\ aelsc, pre untarla después por conducto 
>1 i n  icario ( A tol, que deberá in" rrmar sobre ella.

1 m *id i día, > para cade termino uunicipal, se extenderá 
‘i g ;  ó- í xl -> to Ov o rudo en el rea- lucimiento, uniéndose á ella 
Tu A uim» dos p enditados; y dicha acta Kdá filmada cor les 
míen 1 do u-to-tontes y peí oí ciqm piante, por el funcionario 
oficial de la inspección y por el Gobernador ó su delegado.

Art. 30. El propietario ó interesado que no reclame contra ¡ 
la relación publicada, ó no concurra al reconocimiento, se mi- , 
tenderá, que se conforma con ella ó con el rccoutícimieuu) j 
practicado.

Art. 31. Cuando no fuese el mismo Gobernador quien ¡min
tiere al reconocimiento, su delegado le remitirá en el término 
de ocho días, después de practicado, el acta y  documentos pre
sentados, con su informe y el dol funcionario oficial que hu
biere también asistido.

El acta, documentos é informe, recibidos que sean en ei 
•Gobierno de la provincia, se unirán al expediente instruido.

Art. 32. El Gobernador, culos odio días siguientes al re
cibo dol acta y documentos, ó al día del reconocimiento, si él 
lo hubiese presidido, dictará su resolución razonada sobre la 
petición deí expropiante y sobre las reclamaciones presenta
das, desaprobando ó aprobando, con ó sin rectificaciones, se
gún entendiere ser procedente, la relación publicada; y decla
rando en su consecuencia cuáles son las fincas y derechos 
reales cuya expropiación es necesaria; pero absteniéndose de 
resolver sobre*el valor, calidad y demás circunstancias que 
puedan influir directamente para fijar el de las fincas ó dere
chos reales que hayan de expropiarse.

Habrá de resolver también especial y fundadamente sobre 
las reclamaciones que tengan por objeto la intervención do 
cualquiera en el expediente como parte legítima.

Art. 33. La resolución del Gobernador será inmediatamente 
nocifií ada á los interesados por los medios establecidos en los 
artículos 24. y  2(1 y entregando á los notificados copia literal 
de la misma.

Se publicará además en los Boletines oficiales en que so 
hubiesen insertado los edictos.

Art. 31.' De la parte de la resolución en que c a  .di * ó se 
deniegue la intervención de cualquiera, como y* ru hm lima 
en el expediente, podrá interponerse recurso de iq« b m para, 
ante la Audiencia territorial competente.

Art. 35. Este recurso habrá de anunciarse al Gobernador 
en el término de ocho días desde el de la notificación del que 
quiera interponerlo, pidiendo un testimonio de la parte del ex
pediente que considere necesario el recurrente para demostrar 
su derecho ante el Tribunal arelado.

Este testimonio, ampliado con los datos del expedir]) te que 
solicitaren el expropiante ó cualquier otro interesarle ó quien 
pudiera perjudicar el recurso, será inmediatamente expedido 
por >1 Gobernador y entregado al recurrente, haciendo constar 
en <d expediente y en el misino testimonio ia ¿echa de la, en
trega.

Arb SO. El recurrente habrá, do interponer y mejorarla al- \ 
zada ante la Audiencia del territorio en el término de ocho días j 
desde que se le hubiere entregado el testimonio.

Durante el mismo, y aun después, hasta el fallo del recur
so, podrán comparecer ante la Audiencia los interesados á 
quienes perjudique, aunque nunca retrocederá eJ expediente 
en el curso que llevare.

Art. 37. Apersonado que sea el apelante y repartido el 
asunto, la Sala que haya de conocer del mismo mandará poner 
los autos de manifiesto en la Secretaría por el término de cinco 
días comunes á todos los que hubieren, comparecido, para que 
se ins rayan.

Durante este término podrán presentarse los documentos 
que sean de fecha posterior á la de lo resolución apelada ó que 
no 3i ubi ere tenido en su poder el que los prsenle/ por censos 
independientes de su voluntad,

Art. 33. Trascurrido el término, so seíiídam ínnx diatamen-- 
te, y sin necesidad de petición de parte, día para la vísta, quo 
no será antes de cinco ni después de 10 de haber trascurrido 
dicho término. En la vista podrán informar los Echados de los 
interesados.

En los tres días siguientes la Sala dictará su fallo.
Art. 39. Contra ésto podrá interponerse recurso de cesa

ción por infracción de ley ó doctrina legal, que se preparará, 
admitirá, y sustanciará con arreglo á lo dispuesto en la ley de 
.Enjuiciamiento civil.

Art. 40. Si en la sentencia ejecutoría que en virtud del re
curso de apelación ó de casación se dictare se reconociere 
como parte legítima á quien el Gobernador no hubiere admiti
do en tal concepto, habrá de practicarse nuevamente el reco
nocimiento en la parte que interesare á quien la sentencia „ 
hubiere favorecido, y admitirle las reclamaciones que hiciere * 
en dicho acto y los documentos que presentase en su defensa; 
celebrándose el nuevo reconocimiento con las solemnidades 
prescritas en el art. 29, con asistencia del interesado y  do los 
demás á quienes pudiera afectar la diligencia, así corno del 
funcionario oficial que hubiere asistido Gil primer reconoci
miento, y del Gobernador ó su delegado.

Art. 4Í. La interposición y sustonciaeión de los recursos 
mencionados en los artículos anteriores no suspenderá el curso 
del expedienteadministrativo pendiente para h  aprobación de

la relación de fincas cuya expropiación sea necesaria para la 
obra ó empresa, sin perjuicio de que, en el caso de prosperar 
dichos recursos, se rectifique según lo dispuesto en el artículo 
anterior, si á ello hubiere lugar, el resultado del expediente 
mencionado en la parte que al apelante correspondiese.

Art. 4-2. De la parte de la resolución del Gobernador des
aprobando ó aprobando con ó sin rectificaciones la relación de 
fincas, se podrá interponer alzada por cualquiera interesado* 
que en el expediente hubiere intervenido como paite legítima 
para ante el Ministro del departamento á que corresponda la 
obra ó empresa para que. se hubiere pedido la expropiación.

Este recurso se interpondrá en instancia razonada que se 
presentará al Gobernador en el término fijado en el art. 35.

Art. 43. La instancia de alzada á que se refiere el artículo 
anterior será inmediatamente remitida al Ministro del ramo 
con una copia testimoniada de los datos que solicitaren el re
currente y cualquiera interesado á quien el recurso perjudique.

Si la alzada ó alzadas interpuestas afectaren á todas ó á la 
mayor parte de las fincas que fueren objeto del expediente, el 
Gobernador lo remitirá original en lugar de la copia antes di
cha, quedando en el Gobierno civil testimonio de la parte del 
mismo correspondiente á las que no fueren objeto del recurso.

Art. 44. El Ministro resolverá por una sola Real orden to
das las alzadas en el término de 15 días desde que fuesen ano
tadas en el registro general del Ministerio, ó devueltas por el 
Consejo de Estado ó alguna de sus Secciones, si para resolver
las se hubiese considerado necesario su dictamen.

Art. 45. La resolución -ministerial será ejecutoria, sin per
juicio del recurso contencioso que contra ella podrá interpo
nerse en el término de un mes, a contar desde la fecha de la 
notificación administrativa.

En su consecuencia se comunicará inmediatamente al Go- 
bcrnadoi, ó q.u i al mismo tiempo se devolverá el expediente 
original, .1 a m<■! 3o hubiere remitido.

Art. 4(k Todos los gastos del expediento serán por cuenta 
d id-expropian *, excepto ios ocasionados por reclamaciones, 
recurso? y d Y g ‘ netos que en definitiva se declaren improce- 
den res ó innta cuartos, cuyos gastos habrán de quedar á cargo 
de quinmu VwlmKtsen indebidamente ocasionado.

Art. 41. Tin Reunidos quesean los términos fijados para 
prepara o imu poner los recursos de casación, y de apelación, 
así judio;D cuino administrativa, sin que loa interesados los 
hubieren aprovechado, se tendrán por ejecutorías la resolución 
ó s» n reí ¿cía dictadas ó la parte de las mismas contra que no se 
hullera recurrido, continuando el curso que corresponda «1 
expediento r drr ioistrafivo.

SECCIÓN SEGUNDA

CAPÍTULO PRIM ERO— JU STIPR EC IO
Art. 48. No se procederá judicialmente al justiprecio de 

ninguna finca ó derecho real hasta que haya resolución admi
nistrativa ó sentencia ejecutorias, así respecto á los que deban 
ser partes legítimas, como respecto a la necesidad de la ex
propiación de la finca ó derecho real para la ejecución de la 
obra ó empresa proj ectadas.

Art. 49. Cuando el expropiante y  el dueño o poseedor se 
conviniesen sobre el precio, por hallarse en el caso previsto en 
el art. 9.° de esta ley, habrá de hacerse el convenio por escri
tura pública, y de ser inscrito en el Registro de la propiedad, 
presentándolo al Gobernador para que tome razón del mismo 
en el expediente y lo devuelva al expropiante; dándolo con 
esto por terminado respecto á la finca ó derecho real que hu
bieran sido objeto del convenio.

Art. 50. Si acerca de su cumplimiento surgieran después ■ 
cuestione? enhv el exproj ú ú¡ y  vi m ¡ método, las resolverá él 
Juez competente, gu* ra. to de la cuan nú y de! lugar de la fin
ca o derecho 'e*d, y pon* G j oecdímiév te 'c sí «JTecido en la ley 
de Eiijutotoiiitor t j  e’vd ¡ uu ú cm plto  sr to de lo convenido 
en aetos de cunto! ato on»

A lt. ¡oL * "nao do iu huí órne bul A i)  convenio porque las 
partes no buhfi sen querido o j o Julo hmeUo, corresponderá al 
Juez do prim  ui rnúmeto r m I igm cu que radique cualquiera 
de las lincas ó derechos reales que fuesen objeto de la expro
piación el conocimiento de toüo lo relativo á su justiprecio;, 
habiéndose de sustanciar para ello el expediente, según el pro
cedimiento que se establece en los artículos siguientes.

Art. 52. A instancia del expropiante, el Gobernador remi
tirá á la Autoridad judicial competente cuando procediese se
gún lo dispuesto en el art. 47, con la copia de la resolución 
ejecutoria, una nota de los que en el expediente administra
tivo constaren como partes legítimas, por razón de las fincas ó 
derechos reales de cuyo justiprecio aqmlla ha de conocer, y de 
sus respectivos domicilios, y un testimonio de la parte de la 
relación ejecutoriamente aprobada, en que se comprendan las 
fincas ó derechos reales á cuyo justiprecio aquella ha do pro
ceder.

Sí 1 uLmx de gvorrvh r id jnúqjrf úo de íounn las que com
prenda la reto* ion, se b n  inierra ésto or'gbml.

Se le rcu i';ír. aúnfismn oí así In i oíícjtorc f 1 expropiante, 
nn tcsHuionio de loe documento? ríe cualquier dase que obren 
en el cr]v  dirmíe ndmluistniíivu o lo? mismos documentos ori
gina íes, mguo ]rn reo os ¿ n visóos rulos ano rieres párrafos de 
este arí tonlo: JiíLbíHo rb jinnerse en aquél una sucinta noto 
ríe lo qim a h  Aiú uúhd judicial ce remita.

Art. 53» Si ú  f xj ro] ¡a u to no pidiere al Gobernador el cum
plimiento dolo prescrito « n vi artículo anterior en el término 
de tres líiesmq á cmitor desde que exista una resolución eje
cutoria sobre la recodó a d de la expropiación de todas las fin
cas y  derechos r* ades que hubiesen sido objeto del expediente 
administrativopó si á contar desde la remesa de anteceden tos 
á la Autoridad judicial no compareciese ante ella en el de 
15 días solicitando el justiprecio y pago, se tendrá, sin necesi
dad de declaración expresa, por no instruido dicho expediente 
administrativo para los efectos de la expropiación.

Art. 54. A l comparecer el expropiante ante la Autoridad 
judicial, podrá pedir en un solo escrito el justiprecio, pago y 
consiguiente expropiación de todas las fincas y derechos rea
les comprendidas en la relación ó en su testimonio remitido 
por el Gobernador, á fin de que se sustancie en un solo expe
diente el justiprecio, pago y-expropiación de todas.

Además de la petición, presentará el expropiante una nota 
de la cantidad, que ofrece en pago, detallándola por los con
ceptos siguientes:

1.° Valor de cada una do las fincas y derechos reales.
2.° Indemnización por daños y perjuicios que con la expro

piación entiende que sufrirá por todos conceptos el dueño ó 
poseedor, incluyendo la correspondiente á la afección que por 
motivos especiales tuviese aquél á la íihea ó derecho real de

ue ha de ser privado por la expropiación, si bien rebajando
el total de la indemnización la cantidad en que compute el 

mayor valor que adquiera con la obra pública la parte de finca 
ó derecho real que, por no ser objeto del expediente, habrá de 
continuar en ,poder del dueño ó poseedor.

3.° Valor de los frutos pendientes y de las mejoras hechas 
en  la finca ó derecho ’r.ca,«. durante el ejercicio económico co
rrí ente.

Presentará también los documentos que le convinieren, y 
pedirá la compulsa de los que no tuviere y se judiasen en cual
quiera oficina ó archivo públicos ó en el protocolo de cual
quier Notario.

Y  presentará asimismo, para cada uno de los dueños ó po
seedores que hayan de ser parte legítima en los autos, una co
pia simple de la parte de la mencionada nota, que comprenda 
las cantidades correspondientes á cada uno de aquellos y de 
los coricepto'úpor que se les ofrecen.

Art. 55. El Secretario ó actuario, al serle entregada la pe
tición, nota y  sus copias, las unirá á los antecedentes recibidos 
del Gobernador, y pondrá á continuación de la petición una 
muy sucinta diligencia del día y hora en que le es entregada, 
dando inmediatamente cuenta de la petición y nota adjunta ú, 
1 a Autoridad jindicia!.

Esto en el acto mandará citar á todos los dueños ó posee
dores á queda petición se refiere ó á sus representantes legíti
mos, con entrega á cada uno de la copia de la parte de la nota 
que le corresponda, para que comparezca en el Juzgado en el 
termino improrrogable de cinco días, á contar desde el de la 
citación, y de un día más por cada 30 kilómetros de distancia 
desde la residencia del Juzgado á la del domicilio del citado., 
y manifiesten al comparecer si están conformes con las canti
dades ofrecidas por el expropiante, ó en caso de no estarlo, 
fijen las que reclaman por los conceptos expresados en el ar
tículo 54,*y presenten los documentos que les.convengan.

Este auto se notificará también al expropiante.
Las citaciones y notificaciones sobredichas sellarán en la- 

forma prevenida en la ley de Enjuiciamiento civil para la prác
tica de las diligencias do esta clase, librándose los correspon
dientes exhortos para las de los ausentes, practicándose la ci
tación al Ministerio fiscal por aquellos cuyo paradero no cons
tase en el expediente administrativo y que después no se 
hubiese conocido, y publicándose también en este caso, y sin 
perjuicio de la notificación al Ministerio fiscal, el correspon
diente edicto en el Boletín oficial para que aquéllos puedan 
comparecer en el mismo término de cinco días, á contar desde 
la inserción del edicto.

El Ministerio fiscal cesará en la representación de los au - 
gentes desd e quo comparezcan en los autos.

Art. 56. EÍ citado que no compareciere en el término legal 
al mismo correspondiente se le tendrá desde luego, y sin. ne
cesidad de acusarle la rebeldía, por conforme con la cantidad 
para él ofrecida por el expropiante ,y previa la consignación 
judicial de dicha cantidad, se dictará también inmediatamen
te auto decretando la expropiación, mandando entregar la can
tidad consignada al expropiado, y que se dé .posesión al expro- 

iante, si así lo solicitare, de la finca ó derecho real expropia
os, y se le expida después de la consignación testimonio de 

dicho auto, para que pueda inscribirlo, en el Registro de la 
propiedad.

Este auto e& apelable en nn solo efecto por aquél á q u ie n  
perjudique.

Art. &L A l comparecer los citados, manifestarán si están 
ó no conformes con la cantidad para ellos ofrecida. Los que no 
lo estuvieren presentarán con el escrito de la comparecencia 
una contranota fijando la que entiendan que debe satisfacér
seles, distribuyéndola en los tres conceptos señalados en 
el art. 54, y una copia de la misma confranota para su entre
ga al expropiante.

Presentarán también los documentos que tuviesen por con
veniente para justificar su petición, y pedirán que se reclamen 
al Gobernador los que les interesaren y se hallasen en el ex
pediente administrativo, y que se compulsen los que estuvie
ren en cualquier oficina ó archivo públicos ó en el protocolo 
de algún Notario.

Art. 58. El Secretario actuario pondrá una sucinta diligen
cia al pie de cada petición en el acto en,que se le entregue, 
haciendo constar el día y la hora de la presentación.

Art. 59. La Autoridad judicial, en los tres días siguientes 
á la comparecencia de los citados, si se hubiesen apersonado 
todos antes de haber trascurrido los términos señalados, y  en 
otro caso en los tres días siguientes al último que venza, dic
tará auto, teniendo por conformes con la cantidad ofrecida 
por el expropiante á los dueños ó poseedores que así lo hubie
sen manifestado-en sus escritos de presentación, declarando 
en su consecuencia la expropiación, previa la consignación de 
la cantidad ofrecida, que sé entregará al dueño ó poseedor á. 
quien corresponda, y mandando que, hecha la consignación, 
¿e expida testimonio al expropiante del auto, que podrá ins
cribir en el Registro de la propiedad, y que se le dé la posesión 
judicial si la pidiere.

Esta parte del auto es apelable en un solo efecto por el que 
con lo dispuesto en ella se considere perjudicado.

Y  respecto á los dueños ó poseedores que no se hubiesen 
manifestado conformes, mandará, reclamar al Gobernador ó- 
compuisar en las oficinas, archivos ó protocolos en que Se ha
llaren los documentos que los interesados hubiesen pedido y  
que el Juez considere pertinente- para los fines del expedien
te, señalando ácada uno el término preciso dentro del cual ha 
de preseiltar las compulsas acordadas, y que se libren al efec
to, con citación contraria, los oficios ó exhortos que fueran ne
cesarios.

También será apelable esta parte en un solo efecto.
Y  mandará asimismo entregar al expropiante las copias de 

las notas en que los dueños ó poseedores reclamen mayor can
tidad que la que aquél hubiese ofrecido.

Art. 60. Este auto se notificará á todos los-interesades por 
los medios establecidos en la ley de Enjuiciamiento civil para 
las notificaciones; pero no se hará por edictos respecto á los 
ausentes de ignorado paradero que- continuasen representados 
por el Ministerio fiscal. .

Art. 61. Guando el expropiante, después de recibir la eon- 
. tranota del dueño, y durante el curso de los autos hasta que 

en ellos recaiga sentencia ejecutoria, consignase la cantidad 
total en aquella reclamada, el Juez dictará providencia, teniendo 
por hecha la consignación, mandando depositar la cantidad 
consignada en la Caja de Depósitos ó en su correspondiente 
sucursal y á su disposición, y declarando la expropiación en 
la forma y del modo prescritos en el art. 59.

Esta providencia no es apelable.
Art. 62. El término fijado para las compulsas podrá pro

rrogarse á instancia de la parte interesada por el tiempo pre
ciso, que no podrá exceder de la  mitad de los días en que con
sistiese, si se fundase la petición de la prórroga en causan 
desde luego justificadas é independientes de la voluntad deí 
que hiciese la petición.

Art. 63. Los documentos que se hallasen en el expediente 
administrativo, y á cuya reclamación se hubiere accedido, se 
pedirán al Gobernador de la provincia, para, que bajo su res
ponsabilidad los remita en el término necesario dentro del 
mayor fijado para las compulsas, ó dentro del que el Juez se
ñalará como suficiente, si ninguno se hubiese acordado.

Art. 64. Trascurrido que sea el mayor de los términos ó 
que se refiere el artículo anterior, se mandará al siguiente día, 
sin necesidad de petición de parte, poner todos los documen- 

I tos y compulsas en la Secretaría ó Escribanía, á la vista-de los
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interesados, p'ara su instrucción por un término común á to
dos y correspondiente á razón de un día por cada 25 hojas de 
los documentos ó compulsas de que hubieren de instruirse.

E n  la  u b is n ia  p r o v id e n c ia  se  s e ñ a la r á , entre los tres (lias 
Cimientes á la e s p i r a c ió n  del término anteriormente dicho, 
«,quél y la h o r a  en " q u e  h a n  de concurrir las partes á  la  pre- 
s e n c i a i u d i c i a l  p a ra "  alegar y  p r o b a r  sus respectivas preten
siones^

Esta, providencia se notificará del mismo modo á todos los
i ¡iteresados presentes.

h it. 65. En el día y hora señalados se celebrará el acto con 
los ene concurran, y sin necesidad de acusar la rebeldía á los 
ausentes.

En él podrán presentar nuevos documentos ó sus compul
sas, si acreditan que hasta entonces no les íué posible tener
los en su poder, y que el Juez admitirá ó rechazará en el acto, 
vegún los considere ó no pertinentes.

^'Podrán asimismo emplear todos los demás medios de prue> 
fea para justificar sus respectivas pretensiones, y sobre cuya 
pertinencia y  admisión resolverá el Juez desde luego.

De esta resolución podrá apelarse en el acto, pero reser
vándose el Juez acordar sobre su admisión, y continuando el 
acto hasta que se termine.

Cuando alguna de las pruebas propuestas y admitidas no 
pudiere practicarse entonces, se practicará por los pedios es
tablecidos para iguales casos en la ley de Enjuiciamiento civil.

El acto se prorrogará por los días que fuesen absolutamen
te necesarios para la práctica de las diligencias de pruebas ad
mitidas y para las alegaciones orales que los interesados hagan 
■•en defensa de sus respectivas pretensiones. De éstas, de las 
pruebas ofrecidas y practicadas, de las apelaciones interpues-* 
tas y de las demás incidencias que ocurran, se extenderá un 
acta por el Secretario ó actuario, que firmarán con éste y con 
el Juez todos los-interesados presentes.  ̂ ^

Art. 66. El Juez, en los cinco días siguientes á la termina
ción del neto, mandará de oficio, si ya no constaren los he
chos en. el expediente, á instancia de cualquiera de las partes:

1.° Que se pida á la Delegación económica correspondiente 
una certificación de la renta que, como riqueza imponible en 
los cuatro últimos años económicos y el corriente, 'resulte en 
aquella oficina para cada una de las fincas de cuya expropia
ción se trate, y de la contribución impuesta por cada una de 
ellas para el Tesoro, y sus recargos municipales en el  ̂mismo 
tiempo, así corno del tanto por 100 de la riqueza imponible con 
que en dichos cinco arios hubiere resultado gravada para el 

' Tesoro la propiedad, inmueble en aquel término municipal.
Si por alguna de las fincas ó derechos reales no constase 

•en los"autos que se hubiesen satisfecho los impuestos en los 
cuatro últimos años y en el corriente, ó en alguno de ellos, se 
pedirá á la Delegación económica que en la. misma certifica
ción manifieste si la finca ó derecho real que se halle en tal 
caso debió ó no pagar impuestos durante aquel tiempo, dadas 
las circunstancias de los bienes según consten en el expediente, 
las cuales se comunicarán á la Delegación.

Si tampoco fuese conocida en los autos la cantidad que por 
contribución se hubiese especialmente satisfecho por la ^finca 
6 derecho real, certificará dicha oficina sobre el satisfecho en 
globo por el dueño ó poseedor en el término municipal en que 
sí,quilla radique en concepto de contribución territorial.
•'2.° Que en el caso deí párrafo anterior, declare bajo jura

mento el dueño ó poseedor los demás bienes por que en ‘aquel 
término ha pagado el impuesto, y la proporción en que por sus 
circunstancias está la linca, con el total de las por que hubiese 
contribuido.

Si la finca objeto de la .expropiación estuviese arrendada, 
declarará también el arrendatario la renta anual que paga al 
dueño, presentando el contra^, si lo tuviese, y los recibos de 
la renta.

3.° Que asimismo declare bajo juramento el dueño ó po
seedor del derecho real que fuere objeto de la expropiación, 
la, contribución para el Tesoro y recargos municipales que por 
aquel derecho en dichos cuatro últimos anos económicos hu
biese satisfecho y.satisfaga en el corriente, presentando al 
efecto los recibos talonarios si se le hubiesen expedido.

4.° Que asimismo declare bajo juramento el poseedor del 
dominio" útil ó colono cuando se'trate de rentas censuales, to
rales ó de cualquiera otra clase, la parte de contribución di
recta para'el Tesoro, y*de recargos municipales que por la 
renta ó pensión le hubiere abonado el poseedor del dominio 
directo en los cuatro últimos años económicos, y le abone en 
el. corriente.

5.y Que los Notarios del distrito en que radique la finca ó 
derecho real, y tres vecinos más que elegirá el Juez entre 
ios que por sus circunstancias personales ofrezcan mayores 
garantías de veracidad, declaren bajo juramento dando con
cretamente la razón de su - testimonio, el tanto por 100 dé
la renta ó productos á que por término medio salió en di
cho distrito en los cuatro últimos años económicos y el co
rriente el precio de las fincas ó derechos reales que sean de la 
misma clase que las que se trate de expropiar.

6.° t Que el Registrador de la propiedad del partido en que ra
dique la finca ó derecho real certifique con referencia á lo que 
conste en el Registro en los últimos cuatro años económicos y 
el-corriente, cuáles fueron los precios mínimo, medio y máxi-

’ mo á que se vendieron en aquel distrito fincas ó derechos rea
les de la misma naturaleza y clase que las de la expropiación, 
fijando dichos tipos por las unidades de cabida y demás cir
cunstancias necesarias para que puedan servir de término de 
comparación con aquéllas.

7.° Que los interesados presenten, ó en otro caso se compul
sen á su costa, los títulos de propiedad de las fincas ó dere
chos reales que fuesen objeto de la expropiación, si las adqui
rieron en los últimos cuatro años y  el corriente, y consta en 
ellos el precio por que le fueron adjudicadas.

Y 8 .° Cualquiera otra diligencia que considere necesaria 
para apreciar el justo valor de la finca ó derecho real, la con
tribución por estos bienes satisfecha, y el justo importe de la 
indemnización que por los conceptos señalados en esta ley de
ben abonarse, así como el de los frutos pendientes y mejoras 
hechas en el año económico corriente.

Al acordar el Juez la práctica de estas diligencias, señalará 
el término que considere absolutamente preciso para que pue
dan efectuarse.

Contra ésta providencia no se admitirá recurso alguno.
Art. 67. Practicadas que hubieran sido dichas diligencias, 

el Juez dictará en los cinco días siguientes la sentencia..
En ella, apreciando eí conjunto de las pruebas y de las di

ligencias .practicadas de oficio, y sin necesidad de atenerse 
principalmente á la prueba pericial, declarará los hechos que 
tenga por probados respecto á la naturaleza, calidad, mensura, 
linderos, género de cultivo de las fincas rústicas, destino y es
tado de las urbanas, cargas reales, contribución satisfecha y 
demás circunstancias de las fincas ó derechos reales en los 
cuatro últimos años económicos y el corriente, y cuyo conoci
miento convenga para su identificación y para poder apreciar 
ñ\i valor. . '

Declarará también, como probados todos los hechos que ten

ga por tules y se&n relativos á los perjuicios que el expropian-, 
te hubiere de sufrir por la expropiación, y beneficios que hu
biere de obtener por la ejecución do la obra ó empresa en el 
caso de una expr piación parcial.

Declarará asimismo los hechos que tenga por probados res
pecto á la cantidad, calidad y valor de los frutos pendientes y 
mejoras hechas en el año económico corriente; y en fin, con
signará todos los demás hechos que tenga por ciertos y que 
puedan servir do fundamento para cualquiera de los puntos 
que ha de resolver en la parte dispositiva de la sentencia.

Y exponiendo después las consideraciones de derecho que 
estime procedentes, fallará:

1.° Fijando con criterio estricto de justicia, separadamente 
por cada concepto de los expresados en el art. 54, la cantidad 
que estime ser el precio medio de cada finca ó derecho real so
bre cuya expropiación haya continuado el expediente, por no 
haber habido convenio expreso ó presunto entre las partes, se
gún lo dispuesto en esta ley; la que asimismo entienda que es 
el precio rm-dio de la indemnización de perjuicios cansados con 
la expropiación, previa la deducción de la cantidad en que 
aprecie los beneficios que con la ejecución de la obra, ó empresa 
ha de obtener el expropiado por la parte que conserve de la 
finca ó derecho real en los casos en que no sea total la expro
piación, y la que asimismo entienda que debe tenerse como 
precio medio de los frutos pendientes y de las mejoras hechas 
en el año económico corriente.

2.° Mandará que el expropiante consigne, si ya no lo hu
biere hecho anteriormente, la cantidad total que por los tres 
indicados conceptos se fije para cada uno de los expropiados.

3.° Declarará la expropiación y consiguiente adjudicación 
al expropiante de la finca ó derecho real, con sus frutos y mejo
ras, que se tendrá por hecha después de 3a consignación an
teriormente dicha.

4.° Que en su consecuencia se entreguen al expropiante 
los títulos de propiedad de la finca ó derecho-real expropiados, 
que originales ó por compulsa obrasen en el espediente ó tu
viere en su. poder el expropiado, si se refiriesen solamente á lo 
que hubiere sido objeto de la expropiación, ó que en otro caso 
se expida al nuevo dueño el testimonio de la parte de dichos 
títulos relativa á la finca ó derecho real expropiados, si así le 
conviniere; que se le expida también testimonio de la senten
cia desde que fuere ejecutoria, y pagada ó consignada la can
tidad fijada para inscribir aquélla como título de dominio en 
el Registro de la propiedad, y que se le dé posesión judicial 
de la linca ó derecho real si así lo solicitare.

5.° Mandará devolver á las partes á quienes interesare los 
documentos originales y por compulsa que hubiere en los au
tos 3/ no estuvieren comprendidos en el párrafo anterior; que 
se remitan al Gobernador de la provincia los procedentes del 
expediente administrativo que ninguna de aquéllas reclamare, 
y que'se archiven los demás juntamente con el proceso.

6.° Mandará también poner á disposición de cada uno de 
los expropiados presentes á quien corresponda las cantidades 
exi que se hubiere apreciado el justo valor medio de la finca ó 
derecho real, de la indemnización de los perjuicios y de los 
frutos y mejora, si del expediente resultare que por la finca ó 
derecho real objeto de la expropiación se pagaron los impues
tos directos y sus recargos en los cuatro últimos años econó
micos y en el corriente, procedentes, según las leyes de pre
supuestos, en la proporción debida al valor que como justo 
precio medio de la finca ó derecho real se fije en la sentencia, 
y que se deposítenlas correspondientes á los ausentes.

Si resultaren méritos para presumir que no se pagaron di
chos impuestos directos y sus recargos durante todo el men
cionado tiempo sin haber estado legalmente exceptuados de su 
pago la finca ó derecho real objeto de la expropiación, manda
rá retener la cantidad fijada como su justo precio medio, y 
entregar solamente las correspondientes-á perjuicios, frutos y 
mejoras.

Si resultaren méritos para presumir que se pagó en con
cepto de. tales impuestos en aquellos años ó en alguno de olios 
una cantidad inferior á la correspondiente al valor que como 
justo precio medio se fije en la sentencia, mandará entregar 
solamente al expropiado, además del importe de los perjuicios, 
frutos y mejoras, la parte de dicho justo precio medio que co
rresponda en proporción á los impuestos satisfechos y que, so 
retenga el resto de dicho precio.

En el caso en que*el Juez disponga alguna do las dos ante
riores retenciones, mandará que se depositen á su disposición 
las cantidades retenidas en la Caja do Depósitos ó de su co
rrespondiente sucursal, y que se pongan las retenciones en co
nocimiento del Delegado económico de la provincia, remitién
dole copia de la sentencia á costa del expropiado, si resultare 
responsable (pues en otro caso será de oficio), á fin de que se 
proceda al reintegro á la Hacienda y al Municipio por cuenta 
de la cantidad retenida de la parte de impuestos y sus recar 
gos que indebidamente hubiesen dejado de pagarse en los cua
tro últimos años económicos y el corriente, y que en su día se 
devuelva al expropiado el sobrante, si lo hubiere.

7.° Resolverá asimismo sobre la admisión de las apelacio
nes que se hubieren interpuesto al celebrarse el acto prescrito 
en el art. 65, admitiéndolas en ambos efectos,

8.° Y por último, declarará de cuenta del expropiante las 
costas del expediente, excepto las de aquellas diligencias que 
resulten promovidas sin necesidad, ó con temeridad ó mala fe, 
que serán de cargo de quien corresponda con arreglo á de
recho.

Art. 68. Esta sentencia será apelable en ambos efectos.
CAPÍTULO II .—-DEL PAGO, EXPROPIACIÓN Y  DEMAS ACTOS 

QE LA EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA
Art. 69. Podrá ejecutarse cada uno de los extremos de la 

sentencia, según vaya adquiriendo carácter ejecutorio, por no 
estar pendiente directa ni indirectamente de ninguno de los 
recursos que se hubieren interpuesto por cualquiera de las 
partes.

A rt 70. En virtud de lo prescrito en el artículo anterior, el 
expropiante ó cualquiera de los dueños ó poseedores cuya ex
propiación se hubiese resuelto en la sentencia podrán pedir 
el cumplimiento de la parte de la misma que les interese, tan 
pronto sea firme y ejecutoria, aunque no lo sean todavía las 
demás que interesen"á otros dueños ó poseedores.

Art. 71. Ls ejecución de la sentencia se acomodará, en de
fecto de disposiciones especiales de esta ley que sean aplica
bles aficaso, á lo prescrito enia Sección l . á, tít. 8.°, libro 2.° 
de la ley de Enjuiciamiento civil, respecto al cumplimiento de 
sentencias, cuyo objeto sea análogo al de las que se dicten en 
los 'expedientes de expropiación instruidos do conformidad 
con lo dispuesto en esta ley. *

Art. 72. Aunque ninguno de los inteve.-ados lo solicitare, 
se cumplirá de oficio, inmediatamente que sea ejecutoria,, la 
parte de la sentencia relativa, á las comunicaciones que habrán 
de pasarse según lo dispuesto en ella á las Delegaciones eco
nómicas respectivas, así como al dcuósit i do las i entidades re
tenidas y á la entrega á la Hacienda por emurn de las mismas 
de la que la Delegación mchuñe ccrnu* m—»- « r meargos no 
satisfechos.

Art. 73. Cuando se entregare á un dueño ó poseedor expro
piado, cnjpago ó parte de pago de la expropiación, alguna can
tidad que anteriormente se hubiese consignado y depositado 
en la Caja general ó en sus sucursales, se le entregarán tam
bién los intereses que durante el depósito hubiese producido 
la cantidad que se le entrega, pero no los producidos por el 
resto de la cantidad depositada, que serán do aquél á quien 
este resto correspondiere.

Art. 74. Cuando deje de ejecutarse la obra que hubiere 
sido objeto de la expropiación forzosa, ó cuando una vez cons
truida se hubiese destruido sin repararse después, ó cuando 
después de la construcción resultare sobrante el todo ó parte 
de alguna de las fincas ó derechos reales expropiados, el due
ño ó poseedor que hubiera sido de la fincad derecho real, ó su 
cansahábiente, si ya no fuere aquella necesaria por cualquiera 
de las tres indicadas causas para la obra pública .que liabí» 
dado motivo á la expropiación, podrá recuperarle , si lo convi
niere, devolviendo al expropiante ó su cansahab-ente las can
tidades que aquél hubiere satisfecho al hacerse la expropiación 
como precio de la finca ó derecho real, ó importe de perjuicios 
y mejoras.

El expropiante tendrá obligación de descontar de dichas 
cantidades eí importe, previa tasación, de los desperfectos que 
la finca ó derecho real devueltos hubiesen tenido desde la ex
propiación.

Art. 75. Ki expropiado conservará el derecho á recuperar 
la finca ó el derecho real durante tres meses después que 
aquéllas hubieren dejado de ser necesarias para la obra ó em
presa por alguna de las tres causas mencionadas en el articulo 
anterior..

Este término empezará á correr desde que el expropiante ó 
su eausahabicnte hubiese hecho saber al expropiado ó al suyo, 
por cualquier medio fidedigno, no ser ya necesaria la finca ó 
derecho real para la obra pública que había dado motivo á la 
expropiación.

Art. 76. Efiexpropiado podrá hacer uso de su derecho, aun
que 110 se haya practicado k  notificación expresada, en el ar
tículo anterior, desdo que la finca ó derecho real hubiesen de
jado de ser necesarias para la. obra, pública por cualquiera do 
las causas mencionadas en el art. 74 í

Art. 77. Si el expropiado no hiciese uso de su derecho en 
el expresado termino de tros meses, á contar desdo su notifi
cación, ó si ésta no se hubiese hecho desde que a qué), se hu
biese dado por enterado del derecho que tenía, se tendrá éste 
por definitivamente renunciado, y se consolidará en o] expro
piante ó sus causahabientes la propiedad de la fiera ó derecho 
real expropiados para poder conservarlos y dispmici* de ella* 
libremente, como de cualquier otra propiedad privada.

T IT U L O  IV  

De la ocupación temporal.
SECCIÓN ÚNICA

Art. 78. Eu cuanto sea necesario para la ejecución, repara
ción y conservación de cualquiera obra de utilidad pública, 
podrá ocuparse temporalmente la propiedad privada para lo» 
siguientes objetos:

í.° Establecimiento provisional de estaciones y en,minos.
2.° Construcción también provisional de talleres y alma

cenes.
o.° Depósito de productos de las excavaciones y materiales 

do construcción y para su labra y preparación.
4.° Extracción de tierra para terraplenes y de materiales 

para construcción, ya se hallen esparcidos, yamn cao rayas, si 
su explotación, no viniese con un trimestre de anticipación 
siendo objeto de una industria, ó expropiación en este caso de 
los materiales necesarios para la obra ó empresa.

5.° Uso y disfrute para las obras, y por sus operarios de 
pozos, fuentes y sus alrededores, con tal que 110 estu viereis si
tuados en el interior de los edificios.

Art. 79. Las fincas urbanas y las casas, chozas y cualquie
ra otra clase de habitaciones en el campo, no j u 1 rari ser tem
poralmente ocupadas sin permiso de sus dueños e otras perso
nas que tengan inscrito 011 el Registro de la propiedad á su fa
vor alguna servidumbre personal, ó algún arre ndamlento ó 
cualquier otro derecho que implique la posesión do las mismas.

Art. 80. Ninguna ocupación temporal podrá prolongarse 
más tiempo que el que duren las obran que fueren su causa, 
ni ser aprovechada para objeto alguno que no esté inmedia
tamente relacionado con las mismas. Los materiales extraído» 
no podrán ser enajenados ni destinados á otro uso que el d* 
dichas obras.

Art. 81. El encargado de la ejecución de una obra de uti
lidad pública que tenga necesidad de usar de la facultad con
cedida en el art. 78, y 110 haya podido convenirse con los due
ños ó poseedores ae ías fincas, acudirá al Gobernador civil de 
la provincia, expresando por escrito, clara y distintamente, 3se. 
ocupación que solicita, la causa que demuestre ia necesidad 
de 3a ocupación temporal, el tiempo que calcule que ha de du
rar, la clase de ocupación'que pretende y el nombre del dueño 
ó poseedor.

El Gobernador señalará en el acto el día y hora en que el 
solicitante y el dueño ó poseedor han de concurrir á su pre
sencia, disponiendo que sea aquél citado al efecto.

Al hacérsele la citación, se le entregará una copia simple 
de lu petición presentada.

Art. 8̂2. Si 110 compareciera el constructor el día señalado, 
se dará por fenecido el expediente,

Si no compareciera el dueño ó poseedor, el Gobernador re
solverá á instancia del constructor sobre la necesidad do la 
ocupación.

Si compareciesen oportunamente ambos, el Gobernador les 
oirá en una comparecencia, á que también asistirá, previa ci
tación, informando lo que le parezca conveniente, el funciona
rio facultativo encargado de la dirección ó inspección, de la 
obra, y levantándose acta por el Secretario del Gobierno, que 
firmará, así como el Gobernador, los interesados y  dicho fun
cionario.

Art. 83. Gon vista de lo que expusieren los interesados, del 
informe del funcionario facultativo y de los demás datos que 
estimare necesarios, resolverá el Gobernador inmediatamente 
sobre la necesidad de la ocupación.

Art. 84. De la resolución que se dictare m enterará á los 
interesados ó á sus representantes, haciéndoles saber que pue
den alzarse en los tres días siguientes para auto el Ministro 
respectivo.

Art. 85. Si alguno lo hiciera, el Gobernador remitirá inme
diatamente el expediente original al Ministro, que habrá de 
resolver sobre la alzada en los ocho días siguientes al en que 
se. hubiese tomado del expediente razón en el registro general 
del Ministerio.

Art. 86. Si el Ministro resolviese declarando necesaria Ja 
ocupación temporal, mandará en 3a misma resolución que se 
remita original el expediente al Juez de primera instancia que 
fuese competente por razón del lugar en que esté sita la finca, 
y ante cuyo Autoridad habrán de comparecer los interesado*
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en el térm ino de oelio días, á contar desde su notificación ad
m inistrativa.

Á rt. 87. Si resolviese la alzada declarando innecesaria la 
ocupación, mandará devolver el expediente al Gobernador, 
declarándolo terminado.

Art. 88. Contra la resolución m inisterial no procederá el 
recurso contencioso.

Art. 89. Si no se alzaren de la resolución del Gobernador 
en los tres días siguientes al de la notificación, mandará éste, 
rem itir á dicho Juez de prim era instancia el expediente para 
que los interesados comparezcan ante su Autoridad en el pla
zo fijado en el último párrafo del art. 85.

Art. 90. Uecibido el expediente en ti Ju pedo, bt no com
pareciese el constructor en el plazo sobredicho, st fiara por fe
necido el expediente, si así lo solicitase el dueño o posado r,.y  
se devolverá al Gobernador de la provincia.

Si hubiese comparecido en dicho pluai ti ronsfiut toi\ pero 
noel dueño ó poseedor, seguirá hti ernso ti expediente, sin ne
cesidad de acusar la rebtltlia al luiHcnfe.

Art. 91. El constructor ul compaiNi cer presentara un escrito 
en que manifestara In iwiihüui! que rfiim* como precio y como 
fianza de la ocupan'm , ron oí ergio ¡i las basis siguientes:

1.a Las ocupaeioni s pin los conceptos 1.°, 2.° y 3.° del ar
tículo 78 se fial ir. i u 11 c ft II ¡o mu* por todo el tiempo que duren 
y en períodos \¡w ini e ' e dan ile una anualidad, y siempre 
uor adelautiidu V n i miit di lo que s e  estipule por la unidad 
fijada pura innh ni ni n Anulad,

2.a 1 ini iiimJIIii «i ic mi 11 ® n dt m aurial á que se refiere el concep- 
i o I 0 illr ¡¡lili lliiini m IL 78 se abonará por el daño ó el perjuicio que 
J¿* llutum® iniiiis dn sufrir. No se adm itirá reclamación por el nú- 
nini m, ||ni su u medida de dichos materiales sino en el casó^en 
iu | w i in1 i! lint fui los tuviere apilados con anterioridad á la citación 
«unte di Gobernador, ó en el que fuesen objeto de explotación 
regfüarusada, y por la cual, con un trim estre de anticipación, 
viniese pagando la contribución industrial correspondiente.
J .os materiales que el dueño tenga apilados ó sacados para su 
uso no podrán ser objeto de expropiación.

3.a Las ocupaciones por el concepto 5.° del artículo sobre
dicho podrán ser apreciadas, bien por el tiempo en que se 
aprovechen, bien por número, peso y medida,.

Por todos los conceptos se tendrá, también en cuenta el 
demérito que pueda sufrir la finca.

La fianza deberá ser suficiente para asegurar el pago de ha  
anualidades ó períodos que se establezcan y de los daños y 
perjuicios.

Con este escrito presentará su copia simple.
Art. 92. Si el dueño ó poseedor no hubiere comparecido, 

el Juez, previas las diligencias de comprobación que considere 
necesarias y que acordará por auto para mejor proveer, dicta
rá sentencia, fijando la cantidad o cantidades que con arreglo 
á dichas bases ha de satisfacer el constructor al dueño ó po
seedor y la fianza que ha de prestar, y ordenará la ocupación 
temporal y el pago en las épocas en que proceda, y previa la 
constitución de la fianza que se hubiese acordado.

Art. 93. Si hubiese comparecido el dueño ó poseedor, man
dará citar á los interesados para que comparezcan el día y 
hora que señale en la misma providencia, y que para ello se 
entregue al dueño ó poseedor la copia del escrito del cons
tructor.

Art. 94. En el día señalado el Juez oirá á los interesados, 
y les adm itirá y m andará practicar en el acto las pruebas que 
alegaren y considere indispensables.

Si no se pudiesen practicar en el acto, se practicarán en el 
día hábil más próximo.

El Secretario ó actuario levantará acta de lo ocurrido en la 
comparecencia, que firmarán todos los asistentes.

Art. 95. En los tres días siguientes á la terminación de la 
comparecencia, el Juez dictara sentencia con arreglo a lo pres
crito en el art. 71.

Art. 96. Esta sentencia s 1 1 ipd ib le  en un solo electo.
Art. 97. Para su ejecuck ci tet irá -.1 Juez, á instancia de 

las partes, las disposiciones qiu sean necesarias, acomodán
dose en lo posible y del moao mas breve y sumario á lo d is
puesto en la ley de Enjuiciamiento civil para la ejecución de 
sentencias.

La fianza no se devolverá al constructor m ientras no se 
baya cumplido en todas sus partes la obligación personal.

Á rt. 98. Contra la sentencia que recaiga en segunda ins
tancia no procederá el recurso de casación.

A rt. 99. Ejecutada la sentencia, el Juez devolverá al Go
bernador el expediente administrativo, y le remitirá á la vez 
un testimonio de la sentencia ejecutadle.

TITULO ¥
B e  l a s  a p e l a c i o n e s .

' SECCIÓN ÚNICA
Art. 100. Contra las .resoluciones, así judiciales como ad

m inistrativas, que se dicten en los expedientes de expropiación 
forzosa ú ocupación temporal por causa de utilidad pública, 
no procederán otros recursos que los que especialmente se 
otorguen en esta ley ó en la parte de la de Enjuiciam iento 
civil, que según las'disposiciones de aquélla deba observarse 
para alguno de los trám ites de dichos expedientes.

Art. 101. Cuando en ella no se hubiese fijado término en 
que deba interponerse recurso de apelación, se entenderá este 
término de cinco días, cualquiera que sea la  resolución apelada.

Art. 102. Aunque el recurso fuese admitido en ambos efec
tos, si antes de su decisión hubiera de poder ejecutarse con 
arreglo á lo dispuesto en esta ley alguna parte fie la resolución 
apelada, quedará en el inferior el tesina n i que fuese nece
sario para que no se imposibiliten, dificulten y dilaten las d ili
gencias de ejecución que fuesen procedentes

Art. 103. "Los recursos de apelación se sustanciarán ante 
los Tribunales apelados en la forma prescrita en la sección 3.a, 
título 6.°, libro 2.° de la ley de Enjuiciam iento civil para las 
apelaciones de las sentencias y autos dictados en incidentes, 
con las modificaciones siguientes: ■ -

1.a Todas las apelaciones se considerarán como negocios 
de carácter urgente para ser preferidos en su tram itación y 
fallo.

2.a Los términos se considerarán vencidos de derecho sin 
necesidad de acusar la rebeldía, teniendo al que no los hubie
se usado por privado del derecho que en otro caso hubiera 
podido corresponderle.

3.a No se hará apuntamiento.
4.a Antes del día de la vista, los autos pasarán sucesiva

mente á todos los Magistrados de la Bala por el térm ino indis
pensable para su estudio, debiendo firmar cada uno al pie de 
¡os mismos, y al devolverlos, con la antefirma Enterado.

5.a Inm ediatam ente después de la vista, cualquiera que sea 
la hora en que ésta hubiese terminado, los Magistrados discu
tirán  en treo í la sentencia que estimaren procedente, y como 
resultado de esta discusión el Presidente nom brará á uno do 
ellos que como ponente redacte la  sentencia de conformidad 
con el voto emitido por todos ó por la mayoría,

6.a Las costas de segunda instancia serán por cuenta del 
apelante si se confirmare la sentencia ó auto apelados, y por 
cuenta de cada parte las que se hubiesen causado á su instancia 
y la mitad de las comunes si se revocare.

DISPOSICIÓN GENERAL
Art. 104. Cuando para el estudio de una obra pública haya 

precedido autorización gubernativa, que no se concederá sin 
que se consigne como fianza la cantidad que se fije para res
ponder de los danos y perjuicios que se causen, y en virtud de 
dicha autorización se haya permitido la entrada en las propie
dades particulares, el dañó ó perjuicio que haya podido infe
rirse y que el propietario reclame será apreciado en el acto, si 
no hay avenencia, ante el Alcalde ó un delegado suyo, y por 
dos peritos prácticos de la localidad designado por las partes.

Si tampoco los peritos acordaren, decidirá la Autoridad. El 
pago se hará también en el acto por el encargado del estudio; 
y en caso de que se negare, el Alcalde lo pondrá en conoci
miento del Gobernador, que m andará satisfacer la cantidad 
apreciada por cuenta de la fianza exigida al conceder la auto
rización.

Queda á salvo á las partes el reclamar ante los Tribunales 
y  en el juicio correspondiente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Art. 105. Los expedientes de expropiación y  ocupación 

temporal incoados á la promulgación de esta ley, y que aun no 
hubiesen entrado en el período del justiprecio, continuarán 
sustanciándose á tenor de lo dispuesto en esta ley desde la 
sección segunda del fcit. III.

Los que hubieren entrado en dicho período continuarán en 
su curso con arreglo á la legislación anterior.

Art. 106. Quedan derogadas todas las leyes, decretos, re
glamentos y órdenes contrarios á la presente ley.

Art. 107. El Gobierno publicará, oyendo al Consejo de Es
tado, el reglamento para la ejecución de esta ley, fijando los 
plazos para las diversas operaciones, y los modelos y form ula
rios á que han de ajustarse los expedientes.

Madrid 2 ele Julio de 1886.--- El Ministro de Fomento, Eu
gen io  M o n t e r o  R íos.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 

ante este Ministerio por la Sociedad de Altos Hornos 
y Fábricas de hierro y acero de Bilbao contra lo re
suelto por la Junta  arbitral que confirmó el adeudo y 
recargo impuesto en la Aduana de dicha villa á 1.530 
kilogramos cojinetes de b-once para m áquinas, que 
se presentaron all despacho con declaración núm e
ro 9.340 del corriente año, y que sa aforaron por la 
partida 45 del Arancel, habiéndose declarado á pagar 
por la partida 219:

Resultando que se tra ta  de cojinetes de bronce 
para máquinas fijas, que son verdaderas piezas de 
máquinas, de las que forman parte integrante:

Considerando que el adeudo de los cojinetes de 
bronce no puedo mem-s de subordinarse á la clasifi
cación de la partida 210 del Arancel, que comprende 
las piezas de cobre y sos aleaciones para maqui
naria;

E l R e y  (Q . 1). 11.), y en su nom bre la R e i n a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por V. I., ha  resuelto:

1.° Que se revoque el fallo de la Jun ta  arbitral, y  
se rectifique el aforo por la partida-219 del Arancel.

Y 2.° ’ Que en la próxim a edición del Arancel se 
sustituya la expresión de «Cojinetes para locomoto
ras», que aparece en el repertorio, por la de «Cojine
tes para máquinas», designando para- su adeudo las 
partidas 219 y 220.

De Real orden lo digo ú Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 21 de Junio de 1886.

CAMACHO
Sr. D iredor g?evj ral de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por- varios 
comerciantes y exportadores de vinos de la plaza de 
Alicante, en la que solicitan prórroga de franquicia 
para la reexportación de la pipería últim am ente re 
cibida del extranjero, fundándose en que la escasez 
de la últim a cosecha no ha perm itido utilizar los 
mencionados envases en el plazo señalado por ins
trucción para la salida de los mismos con caldos del 
país:

Considerando que si bien el a rt. 117 de las Orde
nanzas de Aduanas prohíbe la concesión de prórroga 
de plazo para la reexportación de envases importados 
con franquicia, tal prohibición no puede menos de en
tenderse sin perjuicio de las facultades concedidas 
á este M inisterio por el caso 8.°, a rt. 12 de las mis
mas Ordenanzas para dispensar en casos especiales 
el cumplimiento de alguno Me sus preceptos:

Considerando que la falta de m ateria exportable 
en cuyo envase debía em plearse la pipería in tro d u 
cida puede ser motivo de perjuicios para los expor
tadores, por la circunstancia de que, no pudiendo 
reexportarse vacíos los envases sin que quede anu
lada la franquicia, tendrían  que soportar el grava
men de los derechos arancelarios:

Considerando que con la concesión de la am plia
ción de plazo que se solicita ha de resu ltar beneficio 
en favor del principal artículo de nuestra exportación, 
sin que por ello sufran daño los intereses del Tesoro;

Ei R e y  (Q. D. O-.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reine, de conformidad con los' dictámenes 
de esa Dirección y la de lo Contencioso, ha tenido' á 
bien acordar, por razones de equidad,que se prorrogue 
hasta, seis meses el plazo de tres que se halla señala
do para la reexportación respecto á toda clase de pi
pería vacía q u a  se haya introducido ó se introduzca 
en España desda 1.° de Enero al 30 de Junio del año 
corriente con destino á la exportación de caldos de 
producción nacional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás fines. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid .28 da Junio de 1888.

CAMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S . M. el Ret (Q. D. G-), 
y en su nombre á la Reina Regente del Reino, de la 
propuesta elevada á este Ministerio coa arreglo á lo 
dispuesto en el a r t .  37 del reglam ento de 5 de Mayo 
último por el Tribunal de oposiciones para ingreso en 
el cuerpo de Abogados del Estado, y de la certificación 
librada por esa Dirección general en que consta el nú
mero de plazas que existen vacantes en dicho cuerno, 
ha tenido á bien aprobar la expresada propuesi u. 
cumplimiento da lo prevenido por el a r t . 38 de* í - 
rido reglamento nombrar por e l  orden en que nan 
sido cal ficados Abogados del Estado: •

1.” A D. Ricardo de Zabala y Oamps.'í
2.° A D. Antonio Diez Domínguez.
3.° A i). Juan de Ma daría va y Suárez.
4." A D. Alejandro Esteban y García Pinto.
5.° A D. Juan García Lomas y Tagle.
6.° A D. Antonio Gago de ¡a Torre.
7.° A D. Manuel Zapatee y Rodríguez.
8.® A D, José García Agulló.
9.° A I). Andrés Torrente y Omeñaca.
10. A D. Gregorio Bu rón y García.
11. A D. Tomás Peiayo Diego Madrazo.
12. A !). Agustín María Miquel é Ibargüen.-
18. A R. Bartolomé Joaquín Mañosas Gálvez.
14. A D. Vicente Fernández Vietorio.
15. A D. Baldomero de la Encina y Sanjurjo.
16. A D. Joaquín Apolinario y Macías, *
17. A D. Agustín Muñoz Trújeda.
18. A D. Gerardo Virgilio Crespo y González.
19. A D. Luis de Llanes y Domenech.
20. A D. Pedro Gregorio de Diego Gutiérrez.
2 i. A D. Pascual Serrano y Abad.
22. A D. Mariano de Linares Diez.
23. A D. Andrés Jiménez Bonilla.
24. A D. José Ballesteros Gutiérrez.
25. A D. Angel Castro Menéndez.
26. A D. Bonifacio Alvarez Santuliano.
27. A D. Fidel N ‘Varro Ramírez.
28. A D. José Márrnol y Fernández.
29. A D, Sancho Rentero y Rentero.
30. A D. Manuel Gaitero y Gil.
3í. A D. Carlos Kúñez Granes.
32. A D. Cipriano Constantino Careaga y Oortkia.
33. A !). Ramón San M a rtin o  y Quintana.
34. A D. Aureo Valgañón y R- mero.
35. A D. Enrique Gómez Asensio.
36. A D. Benigno Miguel López Garrido.
37. A D. Luis de la Sota y García.
38. A D. Marcelo Vergara y Cailleaux; y ,
39. A D. Isidro Pérez Oliva, que componen ei mis

mo número de individuos que el de las plazas vacan
tes en este día.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. E.'muchos años; 
Madrid 15 de Julio de 1886.

CAMACHO

Sr. Director -general de lo Contencioso del Estado.

Excmo. Sr.: En v ista  de la comunicación de V. E. 
participando la term inación y resultado délos ejerci
cios de oposiciones que han tenido lugar para el ingre
so de asp iran tes en el Cuerpo de Abogados del Estado; 
y teniendo en cuenta el celo, actividad y rectitud con 
que ha  procedido ese Tribunal, el R e y  (Q . D. G.), y  en 
su nom bre la R e i n a  Regente del Reino, ha tenido á 
bieu. disponer se den las gracias á  D. Fidel García Lo
máis, D, José Canalejas y Méndez, D. Teodoro Pérez de 
Cam ino, D. José Manuel P iernas Hurtado, D. Federico 
A rriaga y del Arco y D. Julián Aguí y Fernández, 
Presidente y Vocales que constituyen ese Tribunal, 
por el acierto con que han desempeñado la delicada 
misión que por el Gobierno les fué confiada. . 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Julio de 1886.

CAMACHO
Sr. Presidente del Tribunal de oposiciones para in

greso en el Cuerpo de Abogados del Estado.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

Consejo de R eden ciones y E ngan ch es m ilita res .— Junta ca lifica d ora  de a sp iran tes á  destinos c iv ile s . 

RELACIÓN DE LAS VACANTES ANUNCIADAS HASTA EL DÍA DE LA FECHA ( 1 )

DEPENDENCIA Ó SERVICIO

Categorías..

CLASE DE DESTINO SUELDO
«RATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS COHDieiONcS ESfógiMlS

Estafeta ambulante de la principal de Algeciras á
Idem de la ídl de Córdoba..........................................
Tdfvpi en la Carlota............ .........................................

Cádiz........ »
y>
y>

Aspirante segundo.............................
Idem....................................... ..............
Administrador..................................... ............ 750

»

»

»
»
»

•

Idem en la principal de la Ooruña........... ..............
Idem en la id. de Cuenca..........................................
Idem en la id. Granada..................... .........................
Idem en la de Santafc..................................................
Idem en Monzón (Huesca)..................................
Idem en la principal de Jaén........... ........................
Idem en la id. de Logroño...................................
Idem en la id. de M álaga........... .............................
Idem rúa de Valdeorras (Orense)....... .............
ídem de la principal de Pola (Oviedo)......................
Idem del Pedroso (Sevilla)........ ................................

»
»

»
»
í>

»
»

Aspirante segundo..............................
Idem primero.......................................
Idem.......................................................
Idem segundo.......................................
Administrador...................................
Idem ..................*............. ...................
Aspirante segundo..............................
Oficial qu into.......................................
Aspirante segundo ..............................
Administrador.....................................
Idem ........................... ..........................
Idem ......................... ............................
Aspirante segundo..............................

1.060
.............. 1.250
.............. 1.250

1.000 
.......... . 1.000
.............. 1.000
.............. 1.000

.............. 1.000

. . . . . . . .  750

.............. 750

.............. 1.000

»
»
»

»
yb 
» 
» 
» 
» 
» 
y?

»
»
»

if.
»
»
»
»
»

n
p

.V

ídem de Almazán (Id. ) ........................................ * ♦ • •
»

Administrador.....................................
Idem ....................................... ............. .............. 750 »

»
$

>

Idem de la principal de Toledo................................. »

*&

Oficial quinto.......................................
Idem ....................................... ,..............
Aspirante segundo..............................

.............. 1.500
.............. 1 .ooo

,>
X

»
»

Idem de la id. de Vizcaya..........................................
l »

»
x>

Idem ......................................................
Idem de primera............ ....................
Ordenanza. ...........................................

.............. 1,250

.............. 750

>'s
»
»

■$>

v>
» Administrador................................... )S >>

Dirección general de Correos y Telégrafos, 

s4A¡f»i»inn do Carta orena............................... . *............. .................... * Celador. .................. .......... ............ »

Idem de San Sebastián................................... ...........
>:>»

f *»

Idem ......................................................
Idem ......................................................
Idem ......................... ............................

.............  750

.............. 750

.............. 750

»
»

»

»
»

í  » Idem ......................................................
íd em ......................................................

.............. 750

.............. 750
p
»

» ■ 

»Idem ....................................................... .............. 750
ídem de Santa Cruz de Tenerife..............................
Idem de Murcia....................... ..........................

y>
»
»i »

Idem ............................. ......... ............
Idem .......................................................
Ordenanza...........................................
Idem

.............  750

.............. 750 '>
>>

>>

y*
>}

1
Idem ............................. * . . . . ...............

'í>
»

y>

1 i»

Idem ..............................................
Idem

. . . . . . . .  600
600 ••>

Idem .......................................................
»
»

»
»

1
1

»
»
»
»

i V
! . 9 í 5S>

Sí

»

x>
»

»

»
s>

Ayudante...............................................
Idem......................................................
Idem ............................ ......................
Idem ...................................................
Idem .......................................................
Idem .......................................................
Idem ............................. .........................
Idem ......................... .............................
Capataz........................... ......... .............
Idem .....................................................
Idem ................ ......................................
I d e m ....................................................
Idem ......................................................
Idem ..................................... .................
Idem ......................................................
Idem .......... ............................................
Idem ......................................................
Idem ......................................................
Idem....................... ...............................
Idem .......... ......... ..................................
Idem........................................................
Idem....................... ..............................
Idem........................................................
Idem........................................................
Idem......................................................

.............. 1.250

.............. 1.250

.............. 1 250

.............. 1.250

.............. 1.250

.............. 1.250

.............. 1.250

.............. 1.000

.............. 1.000

.............. 1.000

.............. 1.000

.............  1.000

.............. 1.000

.............. 1.000

.............. 1.000

.............. 1.000

.............  1.000

.............. 1.000

.............  1.000

..............  1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............. 1.000

»
»
»

»

»
t>

»
» .
■>
X
J)
»

>>
»
i>

»

» i
» j 
» 1 
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
f)
»
»
»
»
»
»
»
»

Dirección general de Establecimientos penales.,... _ ........... /

»
1>
»

\ :  
»

Idem.......................................................
Idem .....................................................
Idem ...................................................... .
Idem ......................... ...........................
Idem ........................................................
Idem.......................................................
Idem ..................... ................................ .
Idem ........................................................
Idem ........................................................
Idem ...................................................... .
Idem -----o................................ ...............
Idem ..................................................
Idem, f ...................................................

........... 1.000

........... 1.000

........... 1.000

.............  1.000

........... 1.000
1.000

........... 1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.000

.............  1.000
. . . . . . .  1.000

»

»
p
p
>

»

p
b

SV
»
»
»
» \ 
:  i

»
»

»

Los in d iv id u o s  pro
puestos par a estos des - 
tinos tendrán gue su
jetarse á los examenes 

1 que determina el ar
tículo 21 del Real de
creto de 13 de Junio 
próximo pasado.

& Idem....................................................... ............  1.000 p »
»

í>
&
p

Idem........................................................
Idem........................................................
Idem........................................................
íd em ....................... ...............................
Idem ..............................................

..........  -1 .000

............ 1.000

............  1.000
............... 1.000
..............  1.000

j*
>>

»

»
»
»

»
» Idem ........................................................

Idem .........................................
........... 1.000
.............  1.000 5)

» .

» Idem ......................................................
Idem ...................................................... .

.............  1.000

.............  1.000
.

p
»

»
Idem.....................................................
Idem.......... ............ ...............................

.............  1.000

..............  1.000
»
»

»
»

• -

»
»
»
»
»

»
»

i »•

Idem .......................................................
Idem........................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................... .
Idem..................................... ...................
Idem................................... ....................
Idem ......................................................
Idem ................. ....................................
Idem .. . . . . ...... .....................................
Idem. . . . . . . . . . .  A" . .................. .

..............  1.000

..............  1.000

.............  1.000

...............  1.000
; ............ í.o oo

1.000
.............. 1.000
........... 1.000
.............. 1.000

1.000

»
»
»

>>
»
»)

3>
y %

»
»
»
»
>>
»
»

l  i

í
¡

1
i|

(11 Véase la G a c e t a  de ayer.
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO 5’ CLASE .DE DESTÍN O SUELDO
RATIFICACIONES 

 Y DEMÁS VENTAJAS FIANZAS CONDICIONES ESPECÍALES

» Capataz.................... ............................... 1.000 » » ■
» Idem .., ....................... 1.000 5» » i

i ^ Idem .......................... .......... , , , . , ....... . . . . . . . . 1.000 » »
! » Idem.............. ......... ...................... .............. 1.000 » »

» Idem ............... ............... .......... ......... .. 1.000 » I
í * Escribiente...................... .................... . . . . . . . . 1.000 5> » 1

Idem ................................ .............................. 1.000 » » 1 Los i n d i v i d u o s pro
puestos para estos des»

•j>
Idem ...................... ................................. .............
Idem ............................... ............ . . . . . . . . . . . . . . .

1.000
1.000 »

9 fv> f
: »
\ »3>

»
;>
:■>

Idem ............................... .
Idem ........................................ ............................
Idem ........................ ................ ........................
Idem ........................ ............... ............ ............ .
Idem ........... .............................
Idem . . ...................................... ...........................

1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

9
»

»
»
»

» \ 

»
»
»

tinos tendrán que su- 
\ jetarse á los exámenes 
■' que determina el ar

tículo 21 del Real de
creto de 13 de Junio 
p r ó x i i n o p a s a d o.

» Idem .......... ............. .............................. ............... 1.000 »
» . Idem ................................... ............ ................ 1.000 » »

Idem .............................................. .. 1.000 » »
»
»
»

Furriel. ........................................... ..
Idem ........................................... ......................
Idem -------- . . .  , .................................................

1.000
1.000
1.000

»
>
9 i

í!
Administrador de C árcel..........*.................... 1:500 » 1500

>; Idem ........................................... ..3---------- . . . . 1.500 » 500 i

Dirección genitalde ÍLdDfiecimie.üfos penales................. Y
1 ’ *1 »

Idem . . ........... . . . . . . . . . ....................... .
Idem . . . . . . . . . . ...................................

1.250
1.250

»
»

417
417

;

Idem ..................................... .............. . ........ . 3.000 834
4 Idem ........................................... . .................. 1.000 » 334 ;
i » Idem ......................................, . , . ......... 1 .000 » 334 1

Idem ........................................ .............. .... 1.000 334 1
Idem ......................................... . ......... *. , .—  ... 1.000 9 334 |

» ídem .................. ....................................... ............. 1.000 334 I Examen de lectura, es
Idem. ......................................................... ........... 1.000 » 334 ! c r i t u r a , gram ática

.í> Idem ........ ........ .......... . , ....... . ...............-. . . . . . 1.000 » 334 ! castellana, aritmética,
» Idem ...___ . . . . . . . . . . . . . ........................ . 1.000 » 334 nociones de mora], ar

Idem.. . , ...... ................... ....... ................. «........... .. I.OuO » 334 tículos correspondien
ídem .................................. . . , . ........ .......... ......, 1.000 334 tes del Código penal y

i r 1 n  . . . . . . . ............. ..... ..... ............. ...... ... .,... 1.000 » 334 / de la ley de"Enjuicia
» Id m ............................. ................ ,............. 875 , 9 292 i miento criminal y re
9 ídem ............................................ .......... 875 » 292 | dacción de documen

1 » - Idem . . . . . . . . . . .  o................................... ,......... 875 292 I tos.
i 9 ‘Dgilnafee de C á r c e l . ............................. 1.250 » » I

' ; Idem .................. .... ....................... ................ 1.250 » |
>> Idem. . . . . . . . . . .  c . ....... ...... ................. ......... 1.250 » 9 i

! » Idem . . . . ___ . . . . . . . . ____ . . . . . . . . . . ____....... .... 1.000 3> 9 i
! » Idem .............................. . ............................ 1.000  ̂ i
i » Idem ................. .............. ....................... ....... .... 1.000 9' » I
¡ » Idem . . . . ___ .......... ....,............................. . ..... 1.000 9 » f
! » Idem ........................... ..... . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ 875 9
! » Idem , ................. ............................... . . . . .......... 875. 9  ¡

Madrid 12 de Julio de 1886.=E1 Subsecretario-,. Manuel de Y  el asco.

M INISTERIO DE  HACIENDA

N umero  1 .  ■

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 5 -  8 6 . -  J u n i o  d e  1 8 8 5 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado- y  en los anteriores 
por valores del citado presupuesto ,

RECAUDACIÓN OBTENIDA.

*
Hasta

Un de Maya,
En el 

me y de Junio
, TOTAL ■

VALORES Á CARGO 1>K LA DIRECCIÓN GENERAL  
DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería........ .................................. . . . . -------

Idem industrial j  de comercio. . . . . . . . . . . .
impuesto de derechos reales y trasmisión

de bienes—  .................................. ...........
Idem de minas.—Canon por razón do su

perficie^ .............................. ................ .......
ídem sobre grandezas y títulos, honores y

condecoraciones............. ...........................
Arbitrios de los puertos francos de Ca

narias. ..........................................................
Derechos obvencionales de los Consulados

y demás ingresos de Estado....................
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia

j  Fomento. .................................................
Ingresos del Ministerio de la Guerra..........
ídem del de Fomento (montes, carreteras.

Escuela de Agricultura, etc.)...................
Establecimientos penales y demás ingresos

de Gobernación.....................................
Recursos eventuales............. .............. ..
Alcances de varias clases y ram os.............
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión...................
Atrasos hasta fin de 1849.......... .

154.675,367*43
29.286.396*01

28.517.884*46

1.179.202' 14

287.242*99

331*255*36

708.006129

9.756*78
114.178*81

681.365*91

018.967*85
1.124.824*59

142.995*08

29.527*15
36.673*17

4.885.702*52
831.141*17

2,018.814*44

79.497*45

68,840
*

•27.734*54

1.144*60

638*74
84.617*28

89.006*08

94.720*51
101.242*99
20.914*36

2,846"48 
2.764*48

159,001 JJ694J5 
30 J L7.53708

-¿yJtfdJj 08130

0258.7:59*59

351,082*99

358.989*84

709.150*89

10.395*52
148.706*04

720.371*99

713.688*36 
1.^26.067*58 

163.909*44

32.373*68
39.437*65

212.743.703*90 8.204,625^59 220.948.329*55

Y A. LO RUS Á ÜARGO DE L a  DIRECCIÓN GENE RAÍ.
DE IMPUESTOS

impuesto de cédulas personales..................
ídem sobre sueldos y asignaciones del Es

tado ............ ...... ...........................................
Donativo del clero y monjas.................. .
Impuesto sobre los sueldos de los emplea

dos provinciales y municipales.. . . . . . . .
Idem sobre las cargas de justicia...............
Idem sobre los honorarios s Ordinario.— 19

de los Registradores de por 100........
..la proniechui. . ........................í Especial y ex

traordinario,

4.756.467*78

12.138.920*83
2.408.552*48

1.002.528*50
52,532*96

186/109*4.4

83.842*08

480.168*85

1.548.754*61
233.221*11

107.430*13
4.467*81

4.498*27

1.865*91

•5.242.6361)3

13.687.075*44 
. 2.641.773*59

1.109,958*63 
57.000*77

190.(507*7 L

85:76744)

RECAUDACIÓN OBTENIDA

* H asta  
fin de Mayo-.

En el 
mea.de Junio.

TOTAL

Idem sobre las- ínnA mié ios viajeros c f e
mercancías.,,,,._______ ___________ _____ 8M8L012T5 984,447*08 9.865.459*71

Mem sobre el azúcuz di* producción nacio
nal peninsular.. ......... ......... ............. ..

Mem de consumos................. .............. .. ..
694.130*28 133.000 827.130*28

7(4271.837*21 5,370.252*04: 81.042.089*25
Recursos eventuales................. ............ 40.031*01 973*25 41.004*26
Alcances.................................. ............. 758*01 173*95 931*96
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraí

dos de su legítima inversión------- . . . , . . .
Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 . . . . . . . -----

8.2.649*87 7.215*69 89.865*56
275*80 275*80

Diez porlOMe administraciónde partícipes. L043.549*57 > 18.311*06- 1.061.860*63

167.143.197*87 8.900.780*34 116.043.978*2,1

V A L O R E SÁ Y A M IU  DE LA DIRECCIÓN GENERAL
B E ADUANAS

Y Derechos do importación..  
f Idem de exportación,. . . . .

83.092.346*56 8.031.652i38 89.123.998*94
234.932*58 12.734/78 247.667*3u

; Impuesto de carga........ 3.230.077*78 - 267.515*52 3.497.593*30
i Idem de descarga,.............. 2,750.900*05 254.836*43 3.005,736*48
| Mem de viajeros,. . . . . . . . . 138.346*16

565.412*03
15.835*82 151.181*98

i Derechos menores.............. 54.522*33 619.934*36
I Idem de cuarentena y ia~
i  zareto ........... ....... . . . . . . .  1 316.498*52 1.703*47 318.201*99
1 Parte de la Hacienda en las
? inultas y en las mercan-

Tí e e, i a il e / cías abandonadas............ 411.785*32 ' 28.707*18 440.492*48
Á ém m s  .. \ Impuesto sobre los dere- 

\ chos que se satisfagan
14,386*08j en pagarés. . .  .......... . 13.485*10 850*98

I Idem sobre los géneros eo~
I loniales....................•......... 24.031,158*58 2.175.363*26 26.206.522*84
I  Derecho extraordinario so-
jf bre el valor de algunas
f mercancías en el comer-
! ció exterior y otros va

rios conceptos........ . 3.248:586*77 • 467.986*99 3.716.573*76
\ Derechos de Aduanas por

material de obras pú
blicas.......................; ------ 16.662,732*05 2.818,242*18 19,478.974Í23.

Recursos eventuales...................... 2.820*43 6*44 2.826*87
Alcances................. ...................................... 7.735 14*20 • 7.749*20

134.706.817*93 12.127,971*94 146.834.789*87

VA LORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE RENTAS ESTANCADAS

°  { Licencias de uso de armas, í
40.056.728*68 3.444.866*91 43.501.693*59

caza v pesca.................... ]
180.453.858*89Tabacos................... . . / ’. / ........................... 119.930.691*50 10.523.167*39

Bales .................. .............................................. 578.951*90 161.532*75 740.484*65
.Loterías............................. ...................... . 87.993.402*32 4.638.927 72.632.329*32-
Recursos eventuales................................. 221.567*92 433 222.000*9,2
Alcances............................................... 49.666*15 43*51 49.709*6(5
Intereses de 6 por 100 sobré fondos distraí

- 6.857*53dos de su legítima inversión..................... 6.810*91 46*04
Atrasos 1 insta fin de 1849...................... .. 2.0/0*25 » 2.020*23

228,839.837*63 18.769.117*20 247.608.954*83



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m . 2 0 1  2 0  J u l i o  1 8 8 6   2 1 1

RECAUDACIÓN OBTENIDA

H trata 
í\n de Mayo. En el 

mes da Junio.
TOTA r

valores á Cargo ni:; l a . dirección <*isneraj .
DE PO,(jpTí:0A0K£i Y DERECHOS DEL ESTADO

■ Rentas.

Idem de Linares.—Producto del arriendo..
! Rentas de los bienes del fís-

r. , | tado-en- general,____. . . .
‘ri¿Af cg ^ f u i Idem de las ñucas al servi- 
; ; ®m lnzs~ j cío de la Ádminisfcración. 
irticion u,t,s prodncto de canales y na- 
fas Aneas y ] - TCgnoi6aflavM____ . . . .
T£ nf Í „  1 Kem de montes y plantíos. 
j.!r6»a*o. . .  - ( lajera del Patrimonio que

feo de la Corona........... ..
lientas de los bienes del Clero á metálico y

por venta de tratos__________ _____,
lienta de cruzada.—Producto liquido. 
Producto en administración de las ñucas 

de secuestros.. . . . . .  .. ..  .
i' veinte por 100 de la rento, de 
] Propios.. . . . . . . . . . . . . . . . .
| Consignaciones para archi- 
■ | • vos y'bibliotecas. . . .  - 
1 Honorarios por la liquida- 
! ción del impuesto de de- 
/ rechos reales y tramio 

Mt/emites de-\ sión. de bienes.. . . . . . . . .  .
rechos- del \ Asignación de las Empresas 
Rutado . . . .  j de ferrocarriles para gas-

I tos de inspección,. . . . . .
tí Idem por reintegro ele los 
| gastos de depósitos de 
i Aduanas. ; . 
í Intereses do demora por * 

productos do Propiedades 
y derechos, del Estado... 

Subvención que deben satisfacer las pro
vincias de Málaga y Valencia en reinte
gro de los gastos de la Guardería rural.. 

Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcances........ .......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Intereses do 6 por 100 sobre fondos dis

traídos de m. legítima inversión. . . . . . . .
Á.tfasos hasta fin do 1849........................

9.847*90
281.250

65.278*82

47.576*94

676.045*23
95.475*12

46.422*71

228.353*19
1.801.870*86

14.933‘62

97.074*27

13.395*75

ü'

27.817*42

877.708*22

37.888*76

8-63.642*05

5.465*74 
20.54* <*41 
8>o3‘96

1.841*49 
6.198*87 •

53*56
»

17.622*97

■ 4.416*95

31.716*38
12.424*95

1.879*58

13.028*11
402.497*81

980*46

24.809*69

6.062*50

18.253*72

13.362*50.

2.231*74

13. .155*68

1.459*73
4.353*29

»

51*86
»

9.901*46
281.254

82,901*79

51.902*90

707.761*61
107.00(497

48.302*29

2412181*20 
2.204.368*67

‘ 15.914*08

121.883*86

19.458*25

46.071*14

891.068*72

40.120*50

374.797*78

<í.v:C'Ei
30.583*70
O.508H6

1.893*35 
(}.1M V /

.4.733.187*33 ' 566.401‘49 525)9. V  2;

PR O D U C TO  DE L A  V E N T A  D E B IE N E S  
D E SA M O R TIZA D O S

Ventas anteriores á l .°  de Mayo de 1855.— 
Obligaciones á metálico que se forma
licen,. 3 . . . . . . . . . . . .

Plazos ai '“o t fu, v rraemimnun : A sebea
do srame-be de i88r y ¡mire era de 
y descuentos do los posirrior^s por ven- 
tas j  redenciones anisrioccs el 2 de Oc
tubre de 1858___. . . . i . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem id. por ventas y redenciones hechas 
desde 2 de Octubre de 1858 basta fin de 
Junio de 1876, que se realicen á metáli
co, incluso las procedentes de bienes del 
Patrimonio de la Corona,. . . . . . . . . . . . . . .

Vencimientos del segundo semestre de 
1885 y primero de 1886 por ventas y re
denciones á metálico desde 1.° de Julio
de 1876 ......... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plazos al contado y descuentos por l "  mu
tas de bienes del Estado en genera.] que 
se realicen á metálico desdé 1.° de Julio v
de 1876 .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ventas de salinas, fábricas y. demás pro
piedades afectas al estanco ......................

Idem de edificios y material inútil de Arse
nales y maestranzas de los ramos de
Guemtyy Marina..........................

Prodneto de ventas de cuarteles, edificios 
y terrenos cedidos por el ramo de Guerra. 

Conceptos extraordinarios por ventas y
redenciones . . . . . . . . . ___ . . . . ____

Producto de ventas • de edificios públicos y 
de las diferencias que se obtengan á fa
vor del Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de lo dis
puesto en la ley de 21 de Diciembre de 
1876................... ..................................................................................

271*10

. 7.238*85

4.887.962*63

1.218.149*08

1.564.118*54

28.256*30

1.131*45

18.003*49

31.014*50

177.918*36 •

Im 'D í /G !

81*44

399.023*33

■ 184.831*62

103.9163)4

>>

12*54

»

) 1.054*43 

<*

)>

*’ IraOGOl

' 7.820*23

' 5.286.985*96

1.402.980*70

1.068.034*58 

28.25G*30

1.143*95 

18MH* K) 

82.06-* ■'3

177.918*36
* *

7.934.064*30 694.353*17 8.628.417*47

Y A L i.m ivS Á  C A R G O  D E -L A  D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  
. D E L  TESO R O  P U B LICO .

Reintegros de ejercicios cerrados de época 
corriente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Giro mutuo del Tesoro. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casa de Monada___
.Indemnización de guerra.-—Marruecos 
Derechos de custodia de efectos públicos

en la Caja do Depósitos.. . . ___ . . . . . . . .
Publicaciones oficiales y Boletín de En

cienda.... ........... .................................... .
Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alcances................................. ...............
Intereses da 6 por 100 sobre fondos dis« 

traídos de su. legítima inversión,. . . . . .

6,603.000*44 
556.034*33 

2.796.696*4-9 
351.344*73

94.137*13

7.318*92 
1.879,553*86 

16.662*78

2.647*83

279.356*92
46.319*84*
2.889*05

43.442*47

1.030
16.992*82

•243*75

79*27

6.88,2.357*86
602.354*17

2.799.565*54
351.344*73

137.579*60

8.348*97 
1.896.546*6a 

16.906*53

2.727*12

12.307.396*53 390.334*12 12.697,730*65

R ECU R SO S E S P E C IA L E S  D E L , TESO R O

Producto de la sustitución militar........
Mem de la negociación de efectos de la Deu

da del Estado que tiene en cartera el 
Consejo de Redenciones v  Enganches... 

.Idem de la negociación de títulos del 4 
por 100, axnortízable cedidos por conver» 
frión de cargas de justicia.

11,000.00#

20.000.00®

421.000

r

11.000,000 

20.000.000 * 

• 421.000

43.728.396*53 390.384*12 44:. 118.730*63

. \ÍKCAX)I'ÁC¡ÓK OTAn-: NT AA

Has tí», 
tía da Mayo. En al 

r:úc; cié ,1 sinio.
TOTAL

s  1 • • i { v

1 A'A/Y-d A íaí

y a  d e  la  R i~

í Contribuciones, 
i U ,r , ........ .............. 21 3.743.ALLaÍA 

Hra.M 3.19V81 '
8.20-LL*2b‘ :'.4;

ÍV.127.911*3 y 
15/3)9.117 *20

muTlíTAJ
U;4.5bi*17
3T0.88ETJ

220dAA,339Ed
116.043.978*21
1-6.83-1.789*87
241.608.954*33

5.239.534^2
8.023.417*47

44.118.730* 05

1 * Tra * . _____ . . . . . . . *81.7(.:>.817‘9:irrvi'0,% ye- 
neral de. ,.

Tesoro núble

| Rentas Estancad'ra, . . . . . . . .
, Prop i edades  y i R ¡.. 

Derechos <M J ' 
Estado ................... J V“ "

7 ^ 8 ^ .8 3 7 X 3
4.733.18.7*35 
7.931.064*30

•18.728.896*53

T ota l recaudación . . ........... W» y \ \  203*55 782.4824744341?

Av ia ra  J a En los in, rara 
Can iQ* ratraio mes, no pubiUvóos cu 

Id qbv i ’ -raeto el presenté', e« ’ •*G»> á bu 
m  11 v cfiwo.

Amaina i 1 oí Julio de 1886.

v<37 !(.(,'• husb: !¿:i 
]<- ( >A(  L i * d(' 1 í di 

, 1 i t‘aeí , »*u' - ,  vpi»* f».

•lo Mayo e ¡
: .1 linio ool id i
"oí.! u u f * i »

• ¡os do las islas 
< o datos, 

en cíe las cuerda?.;

V.° Ib.o
El Interventor genera L IÜ Tenedor de L-dvos.

O v. \. A \-fo.\T0 Martínez  V .  de Turara,

N úm. 2 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

Presupuesto de 1885-86.-Junta de 1886.

Pagos Ejecutados durante el mes arriba expresadlo y  e n  l o s  a n t e r i o r e s  p o r  
obligaciones del citado presupuesto .

LAGOS. EJECUTA008

! i;oTa íla de 
Mayo.

Jun el 'rran Ge 
Jim i o „ TO T A : .

Ge icos aVT peladores................................  665,227‘46
iL .abi i'4' JiiDi........... .................................... J3I.«880J‘E ‘52
G e. . , d ip. óicia.........................................  2.131.70,195

.................. ....................  45709.1054!
V3v\r: les. e';a fiel Consejo de 'Ministros....... a3'\7 1 ]* 13
? ’ iaielcrio de Estado....... ............................  44)8.3 431

< Obligqicioní'S
ídem, do Gracia v Justicio.. . < civiles.. . .  í.0.-‘ . 4 ’ >dd

id i * .
idi t> > ■ 

5 .^  Ou 0 
ti *n o b> 1

82 .
o T 

<> i

i ^

1 .-DD iG - }.* 
d/lLí» .. ’ L‘1‘39 

y -•'ovo ’7‘5r? 
ra 3), o..;:.- 

eDl. -Mi.
■ < p i'iif;

n ,ra
\jO.L ir.í :. •

ticas.........  34,38]. 178*96
Idem de la Guerra........................................ . !88.840.093*76
Idem de Marina................ - ......................... 83,280.273‘76
Idem de la Gobernación,.............................  27.2i 1.623*66
Idem de Fom ento .................. . - ................ 63.045.619*48
Idem de Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I9.942.91u,d!
Gastos de las Contribuciones y  lientas pú

blicas. .................... —  ...........  I 82.03d.lb6i'0ú
Colonia de Fernando Póo..............5 *..........  466.805

m : : . u ;
•02 53. IV i 
í.í •> .33,. í . 
4.(Jjd.5(‘A>-8 "

2.861.2] 6*28

16.945.718*0^
46.680*50

1 ‘ m O M 
(-í-. r rav.

7.;.f D.: ' vg 
70 405.7. : ra: 
23.80 bb/y-bi

14-8.9ra. 5 r io

T ota l de payos ejecutados, . . . . . . . .  641 .#79.375*87 60.885.190

Observaciones. Id En los pegos ejecutados b°C o 
narias del ciG le >'<, uo publicados en la Gaceta^ b 11 

2d Debe te» , o ;uesonto que? las entregas hedía.: * a !  9 
tino al pago d be i f/ligación es do ¡a Deuda }>T lie r a l  
del Estado con la indicada aplicación, asciende.ya D' a., 3n 
guíente que sumando esta partirla con la de 13 lLV ,.D r U  » 
estado en-concepto de pagos hechos por Dcudaqui b y r al; 
iban entregadas ya para la (yxprcsr,do.  ̂obligación 2 ' f/ *f 
4d de jingos ejecutados por cuenta del presupues'o d Ha 1’! 
Junio último imr.orta pesetas 1^32.915,737‘88 céntimos.

3.a Queda sujeto el presente estada á las altor n,m  ̂ s q , j 
respectivas.

Madrid 15 de Julio do 1880.

/ 6 r ” * i 'D i". *, í 1 \ ( . 
V  ty : D ra k

, , ai ti i -o ¡ ’ c-. J 
• r a l   ̂ ra ,,. : i 1: * c 8-, 

<< .i. „ c a , y { „ ;  .-..-.a 
*. (̂ u, t in cn el ¡ n ’ v\ nb 

* • i i mu req (¡no por íin <ic J’duÍí) 
' y  í •  ̂ ra g mío, que d  to- 
> c! i DLi a . r  ei referido mes dc

roibra ra j b c "r 3 de las euratra

1 V.° B.«
El h i l e r v e i i t c r I d  deaeaor ae libros,

OyA • A n tonio  M a r t ín ez  P, or  Tupbl.--.

N úm. 3.

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS

A ñ o  e c o n ó m ic o  1 8 8 5 -8 6 .-J u n ta  1 8 8 6 .

Recaudación v  pagos por resultas de ejercicios cerrados durante el mes arri
ba expresado y  en los anteriores y  deferencia que ofr ece su comparación.

INGRESOS fin f e  M ayo .
En el 

irsea de Jun io , Toi af i

Valores á cargo de la Direccióa general de .
Contribuciones.. ................................ .. ‘ 0.4 ^ .0 8 0 ^

ídem id. de Impuestos..................... . .»yi«.107 g
ídem id. de Aduanas.............. ..
i:Jem id. de Rentas Estancadas, KM.u.ra ra 
ídem id. de Propiedades y Derechos del .  

Estado........ ......: ............................ ..
:deiu id. del J esoro público.-------- --  I7.ra7

814.738*80
331.018*15

6.681*41
776*01

69.142*04
20.191.35

11.201.8’
3XH4.1

426.619*58
104.668*57

522.225*29 “ 
37.488*85-

14,6^ 1.8 9 o  69
Presupuesto fts 'pcftjg l y extraordínano.a * .  • "-■ í "  L °  C1

1.243.547*76
54.809*83

15.9::0.946*Jíí
520.075*7.^

15.lo - 6 / ‘53 i TTR-i • i r  ' / ‘ ( l
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Hasta fln de Moyo.
El* (Til 

mea de Junio. Total.

p a g o s

Deuda pública.................................................
Cargas de justicia..........................................
Ministerio de Estado.....................................
Idem de Gracia y Justicia...........................
ídem de la Guerra.........................................
Idem de Marina..............................................
Idem de la Gobernación................................
Idem de Fomento....................... ...................
Idem de Hacienda......................................
Gastos de las Contribuciones y lientas pú

blicas........................................ .............

7.671.519*34 
29. (Sí 18‘77 

464.936439 
124.137‘44 
535.219*15 
319 907*87 
338.378*60 
246.546*06 

3.240.579*31

2.563.897*28

120.578*28 
1.49 i‘99 

28.979*36 
23.359*29 

223.745*12 
'5.988*95 

11.297*39 
50.391*55 
22.133*85

384,208*42

7.792.097*62
31.332*76

493.915*75
147.496*73
758.964*27
325.896*82
349.675*99
296.937*61

3.262.713*16

2.948.105*70

Presupuesto especial v extraordinario..* . .
15.534.960*21

188.295*46
872.176*20

2.370*30
16.407.136*41

190.685*76.

15,7.23.255*67 874.546*50 18.597.802*17
__ ____  __ i.....

COMPARACIÓN
Ingresos............................. ..................................................................................... ; .. 16.447.020* 17

Exceso de los pagos sobre los ingresos........................... • .... 150.782

O b s e r v a c i o n e s . 1.a En la' columna «hasta ñn de Mayo» van incluidos los ingresos y pagos - 
de las islas Cananas del citado mes, no publicados en la G a c e t a  de 11 de Junio por falta de 
datos.

2.a Durante los meses que comprende el precedente resumen se han formalizado por las ofi
cinas de la Deuda pública como «Resultas de ejercicios cerrados» pesetas 1.547.088*55 céntimos, 
que no figuran en el mismo porque ya se incluyeron en los balances de los años en que real
mente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

3.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuen
tas respectivas.

Madrid 15 de Julio de 1886.
YP  jpo

El Interventor general, ' El Tenedor de libros,
O  y a . A n t o n io  M a r t í n e z  P .  i >e  T u d e l a .

N ú m . 4 .

INTERVENCIÓN G E N E R A L  DE L A  A D M IN IS T R A C IÓ N  D E L  E S T A D O

T E N E D U R Í A  DE LIBROS

Comparación de los ingresos obtenidos en Junio de 1883 por  valores presupuestos con los que se rea lizaron  en igual mes del año anterior.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN JUNIO BB 1886

En Jimio de 188(5. En Junio de 1885. Demás. Be ménos.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRIBUCIONES

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.. . . . . . ................... ................................................ .............. 4.885.702*52

<s

4.878.455*15 7.247*37
Idem industrial y de comercio..................................... .... - ........................ ....................... .« .  * ................... 949.754-34 * 118.013*17
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes............. ................................................................ 1.886.048*50 132.765*94
Idem de minas.— Canon por razón de superficie............................................................. ..................... 97 532*17 18.034-72
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones.............................................................. .............. 83.840 140.093*33 76.253*33
Arbitrios de los puertos francos de Canarias.......................................................................................... 27.734*54 36.256*68 » 8.522*14
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.......................................... .............. 1 144*60 » 1.144*60
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fomento........... ........................................................... .............. 638*74 » 638‘74 »
Ingresos del Ministerio de la Guerra..................... ............................................................. .................... .............. 34 617*23 3.881*30 30.735*93
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, e tc .)....................................... ..............  39.008*08 33.390 84 5.615*74
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.............................................................. .............. 94,720*51 49.865*08 44.855*43
Recursos eventuales................................. *........................................................................ ................ ....... . 62.937*85 38.305*14
Alcances de varias clases y ramos........................................ ................ ...................... ........................... 13.577*80 7.336*56 »  <
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........................................ ..............  .2  846*48 299*69 2,546*79 »
Atrasos hasta fin de 1849............................................................................................................................. 2.862*69 98*21
Impuesto equivalente á los suprimidos sobre la s a l. .................. ........................................... 711.341*27 711.341*27

8.204.625*59 . 8.860.296*19 271.192*24 93^.862*84

Diferencia líquida por menos recaudación- m Jmio de 1886.................... 661.670*60

v a l o r e s  A c a r g o  d e  l a  d i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  im p u e s t o s

Impuesto de cédulas personales....................... . . ............... •............... ............... •............ ... ..... -............ .... .........  488.168*85 ' 262 013*44 224.1554:1 »
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado------------------------------------------------------- --------- ..............  1.548.754*61 1.721.103*27 172.348*66
Donativo del Clero y monjas.................................................. ........................ ......... ;-------------------------- ..............  233.221*11 232.602*83 618*28
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales--------- ------------ ------ -- .............  107.430*13 75.543*99 31.886*14-
Idem sobre las cargas de justicia............................... ; ........................................................ .......... ....... .............. 4.467‘8i 6537*25 2.069*44
Idem sobre los honorarios de ios( Ordinario.— Dies por 160.................................................. .............. 4.498*27 2.946*44 1.551*83

Registradores de la propiedad.. J Especial v extraordinario........................................................ .............. 1.865*91 » 1.865*91 »
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías....................................................................... .............. 984.447*66 963.209*33 21.238*33
ídem sobre el azúcar de producción nacional peninsular................................................................... .............. 133.000 3 9.144*94 186.144*94
Idem de consum os............................... ...................................................................................................... .............. 5.870.252*04 4.940.587*41 429.664*63 *
Recursos eventuales........................ .................................................................... ............................... .............. 97325 1.197*88 224*63
Alcances............................................ ................................ ........................................................... . .............. 173*95 100 73*95 p
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.......................................... .............. * 7.215*69 2,265*42 4.950*27 %
Diez por 100 de administración de partícipes........................ ..............................................■............ 18.311*06 3.313*28 14.997*78

8.900.780*34 8-530.565*48 731.002*53 360.787*07

Diferencia líquida por más recaudación- m Jimio de 1 8 8 6 ...................... 370.214*86

 VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

/  Derechos de importación . . , , « , ................. . . . . . ................. ........... . ........... . . _____  6.031 652*38 6.515.688*17 484.035*79
{ Idem de exportación_________ , _______ _________________ . . . . . . . . . . . . . . _____ 26.382*96 13.048*18

\ 1 Impúesto de carga............... ......................................................... ....... . . . . . . . . . 275.536*03 » 8.020*51
-. Ildem  de descarga............... ; --------- -------------- . ____________ ______ _______ 225.362*96 29.473*47

lidera de viajeros................. ....................................... f ______ ______ . . . . . . . . . ........ . ■ 15.835*82 14.954 50 * 881*32
¡Derechos menores............................................ ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.277*66 2.244.67 $

Menta de Ádmms.. <Idem de cuarentena y lazareto_______ ____________ _______ ______ , , _____ ..............  1.703*47 13.7^6*63 » 12.063*16
iParte de la Hacienda en las multas y en las mercancías abandonadas........ ________ 28.707*16 28.896*46 189*30
Jlmpuesto sobre los derechos que ee satisfagan en pagarés............ .. . . . . . . . .  850‘98 1.680*61 829*63
|Idem sobre los géneros coloniales............................. ^. . . . . . . . . . . . . ________ ..............  2.175*363*26 1.994.711*96 180.651*30
f Derecho extraórdinario sobre el valor de algunas mercancías en el comercio exte- 
| rior y otros varios conceptos........................................... ................ , ........... ...................  467.986 99 503.712*41 35.725*42
i Derechos de Aduanas por material de obras públicas. .......... . . . . . . . ..............  2.816*242*18 2.816.242*18

Recursos eventuales...................................................... ................................................................... 29*29 2 m
A l c a n c e s ...................., . . ,  - ......... ............ . , . , . ............................................ . 14*20 $

12.127.971*94 9.652.999-64 3.029.507*14 554.534*84

Diferencia líquida por más recaudación en Junio de 1886.......... ............. 2.474.972*30

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS

f  Papel sellado................................ ............................................... ...........................
Timbre del Estado.. < Varios productos........................................................... ...................................... . 3.531.411*98 * 36.445*07

(Licencias de uso de armas, caza y pesca......................................... ....................
Tabacos................................ ................................................................. ....................  , 10.308.434*76 214.732*63 »

53.787*50 107.745*25
Loterías.-................ .......................................................................................... . 4.884.298 * 245.371
Recursos eventuales............................................... ..................... ................. .. . . . .  . *, 49.079*52 * 48.646*52
Alcances - ........................................................................... ....................... 1.926*08 1.882*57
intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.............- ........................... ..............  46-64 . 46*64 »

* 18 769.117*20 18.828.937*84 322.524*52 382.345*16

Diferencia UqvMa por mm$ recaudación en Jmio dp 1886, 59.820*64
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recaudación obtenida diferencias en junio de 1886

En Junio Je 1S86. En Junio de 1885. Demás. De menos.

valorea á Cargo dk la dirección general de pkopíedades y derechos del estado

Rentas.

n T . ( Reatas de los bienes del Estado en gen r a l .......................... . ..........................................<•
troaixciGs en [c| em (]e ja3 tincas al servicio de la Adm inistración...................................... ....................

¿Miración as xas t p,,0r]r,0.t0 de car ales v navegación ñu vi a i . ................ ......... ........................ ................. • • •
¡mea* y remas M  i Idem ¿ e raonf.és y p|¿ntíos.T .....................................................................................................
i.siaao................  Iciem del Patrimonio que fue de la Corona......................................................................

Rentas de ios bienes del Clero á metálico y por venta de fru tos..........................................................................

Producto en adm inistración de las ñucas de secuestros..................................................................................
[ Yeinte por 100 de la ren ta de Propios...................................................................................
\ Consignaciones para Archivos y Bibliotecas............. ..................................... .  v . . . . . .
1 Honorarios por "la liquidación del impuesto de derechos reales y trasm isión de

del Estado............\  Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección....... . . . ..........
I Idem por reintegro délo s gastos de depósitos de A duanas.............................................
f Intereses de demora por productos de Propiedades y Derechos del Estado................
í Subvención que deben satisfacer las provincias de Malaga y Valencia en reintegro 

de los gastos de la Guardería ru ra l...................................................................................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a inversión............................................................

53* M 
17.623-97 
4.416*96 

31 VC ‘GA 
l2.1M ktA> 
1.879-08 

13. (Lev 11 
403.497*81 

989*46 
24.809 '69 

6.062*50

18.253*72 
13.852*50 
2.281374 

11. Idd’68

1.459‘73
4.393‘29 

51.86

1*78 
0.240*01 
4.212*36 

37.012*05 
95‘85 

1.119-76 
14.169*30 

463.266*92 
378-88 

. 14,435*74 
7.143*75

V
8.050

99,998
23.4-92*67

901*10 
' 2.148*26
»

51*78 
■ 11.38 .-‘06 

2ÜÍY0

12.329*10
75;h82

>N

601*53
10.373*95
>;•

18.273*72 
5.3 Ir *50 
1,231*75 
»

55V23 
2.240*05 

5 i*8G

r. c'4""'%J. - - 't U (
» - 
J>
1.141*19

60. (O-,/ - i i 
»

Y  081 a 5

i.2.3-:6 '94

»
B

566.4.01‘49 583.702*81 60.352*89 80.654*21

Diferencia líamela vor menos recaudación en Junio de 1886......................... .. 17.201*32

PRODUCTO DE LA VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS

Ventas anteriores á i.° de Mayo de 1858.—Obligaciones a metálico que se form alicen........................
Plazos al contado, vencimientos y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores

al 2 de Octubre de 1 ■ 58................. . . . .................. ............... ........: ........... ...................................._........._• -  ; .........
Idem id . por ventas y redenciones hed ías desde 2 de Octubre de 1853 hasta fin de J a mo  de 1878, que

se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Corona.............................
Vencimientos por ventas y redenciones á metálico desde i.° de Julio de 1878........................ ............
Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen a m etá

lico desde L° de Julio de 1876.......................... .............................................................. ^ ..................... : ..................
Idem de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas de los ramos de G uerra y M arina............
Producto de ventas de cuarteles, edificios y terrenos cedidos por el ramo de G u e rra .. .................................
Concentos extraordinarios por-ventas y redenciones...............................................................................................

5.483‘81

81‘41

899.023433 
184.83 263

103.910*01
12‘50

»
1.054*43

»

827*77

535.551*68
90.541*76

173.139*64
12*50

115
3.031*56

5.433*81

»

»
94.289*86

>>
»

s>

740-33

136.5284:9

69.223*60
»
. 115 
1.977* Rí

694.353*17 ■803.219*91 99.723*67 208.590‘41

lífíuidn. mnv w.p.nn$ veranda/ián r e .77 nió di IRRí*.................... 108.866*74
-

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO

Reintegros de ejercicios cerrados de época co rrien te .................. ...................................... . . . . . . . . . . . ..............
Giro m utuo del Tesoro..................................................................................... ...............................................................

Indemnizaciones de g u e rra .—M arruecos.................................................... . . . . . ' .................. .................................
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja de D epósitos.. . . . . . .  ....................... ................................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítim a inversión.......... ................... ..............................

279.356*93 
46.819‘84 

2*. 859‘05 
»
43.442‘47 

1.030 
lü.992‘82 

243‘75 
7 9‘27 1 '

435.744*52 
48.946*75 

385*29 
49.824*52 
69.738*74 

995 
176.3-17‘08 

»
»

»»
2.483*76

»
»

85

243*75
79*27

15í’.387'60 " 
2.02Ü‘91

»
40.824-52
26.220-27
»

159.331226 
»
*

390.834*12 781.981*90 2,811*78 894.469*56

Diferencia líquida por menos recaudación e?i Junio de 1886........ ................ 391.647*78

RESUMEN
/ Contribuciones.. . . . . . ........................................ ........................ ................................................
| Im puestos.......................................... . ...................... .................... ................................................

Valores á cargo de ía\ A duanas..........................................................................................................................................
Dirección general { Rentas Estancadas........................................................................................................................
............ . . . .  c 1 p r0piedades y Derechos del E staao—  j y en^ o

I Tesoro público................................ ............................................ ..................................................

8.204.625‘59 • 
8.900.780734 

12.127.971‘94- 
18.769.117*20 

566.401 ‘49 
694.353*17 
390.334* 12

8.866.296*19
8.530.565*48
9.652.999-64

18.828.937*84
583.702*81
803.219*91
781.981*90

»
370.214*80

2.474.972*30
»
»
»
»

661.670*60
¡0
>>
59.820*64 
17.30 i ‘32 

108.866-74 
89 i .647*78

49.653.583785 48.047.703*77 8.845.187-10 i.239.307‘08

Diferencia líquida por más recaudación en Junio de 1886.......................... 1.605.880*08

Observación. . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid .15 de Julio de 1886.

Y.° B.°
El Interventor general, 

.O ta.
El Tenedor de libros, 

A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  Tudela.

N ü m . 5 .

 INTERVENCIÓN G ENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

TENEDURÍA DE LIBROS 

A n o  e c o n ó m ic o  1 8 8 5 -8 6 .-  J u n io  d e  1 8 8 6 .

 Comparación de los ingresos obtenidos por resultas de ejercicios cerrados durante el citado mes coti los que se realizaron en Junio de  1885.

RECAUDACIÓN OBTENIDA DIFERENCIAS EN JUNTO DE 1886

En Junio do 1886. En Junio de 1885. De más. De menos.

VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones........... ................................................................................................................................................... 814.738*80 483.022*93 331.715*87 »
De Impuestos........................................................... .......... ................................................................................................. 331.018*15 144.943-67 186.074*48 »
De Aduanas........................................................................................................................................................................... 6.681*41 41.952*77 » 85. <'71*36
De Rentas Estancadas.........................................................................................................................................................  776*01 5.775*67 » 4.999*60
De Propiedades y Derechos del Estado................................................................................*.........................................  69.142*04 42.855 74 26.286*30 »
Del Tesoro público.............................................................................. ................................................................................. 20.191*35 1.467*92 18.723-43 »

1.242.547*76 72ü.018‘70 562.800*08 40.271*02
Presupuesto especial y extraordinario...................................................................• .......................... ...........................  54.309*88 56.830*77 2> 2.520*89

1*296.857*64 776.849*47 562.800*08 42.791-91 •

Diferencia líquida por más recaudación en Jimio de 1886......................... 520.008*17

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presento estado á las alteraciones orna pioduzca el examen de las cuentas lespectivas.
Mad ri á i 5 de J u li o de 1606.

y o g o

M  Interventor general, El Tenedor de libros, .
Ova. A n t o n io  M a r t ín e z  P. d e  T u d e i,á .
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N ú m . 6 .
*

In t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  d e l  e s t a d o

TENEDURÍA DE LIBROS

úi’sttüKC'1© ^  S i ' M  &§

Resv-w-m com parativo de los ingresos.obten idos en ! >s docer m eses de d icho año económ ico p or  rudo oa del presicpuesio^corrít 
igual g o d o  io del de 1884-85, y  resu ltad o  tam bién  com pa ra tivo  que o fr e ce  en el m ism o año la cítenla especian a e resum as c e

snle con  los que se r ea liza r o n  en 
ojo ríñelo  > cerra d os .

KECAUDÁCIÓN OBTENÍDA ■ DIFERENCIAS EN 1885-86

En 1885-66. Én 1884-85. , De más. De'menos,

CUENTA DE LOS PRESUPUESTOS CORRIENTES
VALORES Á CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Contribuciones............................................................ ................................................- ........... .
De Impuestos.............................................. ............................................................................. .............. .

* De Rentas Estancadas........................ ..................*................... ............ ............... * *...............................
De Propiedades y Derechos del Estado...................* j Verdas '

c Ordinarios..................................................... ...........
Dti Tesoro publico..................................................... ¿ Especiales ó extraordinarios.......................

220.9íS.82íí'55 
11(5.043.978*21 x 
140.834.789*87 
247.608.954*83 

5.299.588*82 
8.628.417*47 

12.697.730*65 
31.421.000

225.693.038*49 
111.946.0.13*41 
126.030.823*60 
250.026.344*35 

4.804.988*11 
12 764. «68‘36 ' 
13.535.977*53 ' 
18.000.000

» • 4.744.708*94 
4.097.964*80 » 

20.803.966*27 »
, » 2.417.389*52 
494.600*71 ' . »

‘ 4.135.750*89 
» • 838.246*88 • 

13.421.000 *

£: . 789.482.789!40 762.801.353*85 38.817.53 D78 12.136.096*23

Diferencia líquida, por más recaudación en 1885-86.. 

CUENTA. ESPECIAL DE RESULTAS

26.681.435*55 .

VALORES A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

De Impuestos........................................................ ...................................................................... - ..............
De Ad uanas......................................................................... ........ ..................... ............ ............................... -
De Rentas Estancadas....... ............... ........................................................ ...........................................
De Propiedades y Derechos del Estado........................................ .............. - ....................•................. • • •.......
Del Tesoro público................................... . . ............ . .............................................. - - ............ .....................

11.291.818*82 
3.544.125*34 

426.610*58 
■ 104.668*57 

- 522.225-29 
37.408*85

9.947.771*51
4.611.093*49
1.(107.311

193.658*17
517.353*93
181.286^78

1.344.047*31 »
» .-1.066.968*25 
» ' . 580.(591*42 
*. 88.989*80 
4.871*3(5 »

» 143.707*93

Presupuesto*especial ó extraordinario.
15.926.9-16*45

520.073*72
16.458.474*88

527.216*89
1.348.918*67 1.880.447*10 

» . 7.143*175

16.447.020*17 16.985.691*77 1.348.918*67 1.887.590*27

7~1. í / ‘.U * íi..' 1,{ssntn ■! AA/w. «M.nrtn A* A n ,*ni s i  S! n.l 1 1 Q5irV— 538.671*60 , '

Cuenta de los valores corrientes-----
Idem de resultas de ejercicios cerrados

RESUMEN
789.482.789*40

16.447.020*17
762.801.353*85

16.985.691*77
26.681.435*55 V

>; - . 538.671*60

805.929.809*57 779.787.045*62 26.681.435*55 ' 5^.671*60 .

! • Tío / a v o M M / r  U n n iA fí/ i. /no** i/./>5fn U / í n  í>y¡ 1 26.142.763*95

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á la s  alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 15 de Julio de 1886.

V . °  BU
El Interventor general,

O  y a :

El Tenedor de libros, 
A n t o n i o  M a r t í n e z  P . d e  Tudela.

Tribunal de oposiciones.
PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Terminados en el día de ayer los ejercicios de .oposiciones, 
el Tribunal lia acordado aprobar á los efectos del art. 37 del 
reglamento orgánico del Cuerpo á los opositores que á conti
nuación se expresan, por el orden de mérito que asimismo se 
determina:
Vtámeros.

1 I). Ricardo Zabala y Carnps.
2 D. Antonio Díaz Domínguez.
3 D. Juan de Madariága y Suárez.
4 D. Alejandro Esteban García y Pinto.
5 D. Juan García Lomas y Tagle.
6 D. Antonio Gago déla Torre.
7 D. Manuel Zapater y Rodríguez.
8 D. José García Agalló.
9 ,D. Andrés Torrente Omenaca.

10 D. Gregorio Burón García.
11 D. Tomás Pelayo Diego Madraza
12 D. Agustín María Miquel Ibargüen.
13 D. Bartolomé Joaquín Mañosas Gálvez.
14 D. Vicente Fernández Victorío y Cocina.
15 D. Baldomero de la Encina y Sanjurjo.
ÍS D. Joaquín Apolinario Macías.
17 D. Agustín Muñoz Trujeda.
18 I). Gerardo Virgilio Crespo y González.
19 D. Luis de Llanes y Domenech.
20 D. Pedro Gregorio de Diego y Gutiérrez.
21 D. Pascual Serrano Abad.
22 D. Mariano de Linares Diez.

. 23 D. Andrés Jiménez Bonilla.
24 D. José Ballesteros Gutiérrez.
25 D. Angel Castro Menéndez.

.. 26 D . Bonifacio Alvarez SantulJano.
27 D. Fidel Navarro Ramírez.
28 D. José Mármol y Fernández.
-29 D. Sancho Rentero y Rentero.

. 30 D. Manuel Gaitero (̂ q]
31 D. Carlos Núñez Granés.
32 D. Cipriano Constantino Careaga y Oortiim.
33 D. Ramón San Martino Quintana.

\ , 34 D. Aureo Valgapón y Romero,
35 D. Enrique Gómez Asensio.
36 D. Benigno Miguel López Garrido.
37 D. Luis déla Sota y García. .
38 D. Marcelo Ver gara y Cailleaux. •
39 D. Isidro Pérez Oliva.  ̂ .
40 D. Elíseo Guardiola y Valero.
41 D. Victorino Escudero Pastor:
42 D. Víctor Gallego Medina. .
43 D. José Jiménez Ortíz.

Números
‘ 44 D. Cándido Valdés Sanz.

45 D/Bernardo Ace vedo y rluelves.
46 D. Joaquín Velasco y Cabal.
47 D. Joaquín Llopis Blasco.
48 I). Luis Adriaensens y Bartrina.
49 D. Ramón Bayona Domínguez.
50 D. Valeriano Mateos y Mateos.
51 D. Cayetano Pareja Ñovelles.
52 D. José María Sánchez Vera.
53 D. Juan Fernández, de Castro.
54 D. Eufrasio Bel da y Mol tó.
55 D. Miguel Peinado Roselló.
56 D. Vicente Parra y Tormo.
Madrid 15 de Julio de 1886.—El Vocal Secretario, Julián 

Agut.=V.° B.°—El Presidente, Fidel G. Lomas.
Bisección geúer&l de fiestas .Estancadas.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se au
toriza á la Junta de Señoras que tiene á su cargo la continua
ción de las obras del templo que se está construyendo á Nues
tra Señora de Covadonga en el lugar histórico donde se vene
ra, para rifar con carácter de utilidad pública varias" alhajas 
que la han sido donadas para dicho fin; quedando obligada la 
Junta á satisfacer á la Hacienda los impuestos correspondien
tes y á cumplir las formalidades prevenidas en materia de 
rifas.  ̂ r

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos

Madrid 19 de Julio de 1886.=E1 Director general, José de 
Velasco.

MINISTERIO DE MARINA

 Direccion H idrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
« - . * N ú m e r o  105

Kn cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DE LAS ANTILLAS 
gaMt-.&Sartiii. "

S i t u a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  l a  b a h í a  d e  M a r i g o t .  \ A .-  a . IV, 
número 94/498Í París, 1836. El Capitán de fragata francés Borel 
de Bretizel ha determinado la situación dé lá luz Jija verde de 
la bahía Mangot (véanse Avisos números .175 de 1885 y 68 de 
1886}. Está'situado en la parle SO. del fuerte de Marigot ©n

" ’ ■ ; ' . : I ' . '

un asta pintada de blanco de 7m,5 de elevación sobre el terrer 
no y 20m,bsobre el mar.

No puede marcarse más al S. del S. 25° E., porque Ja tapa y
J a  colina sobre que está construido el fuerte.

Situación: 18° 4' 5 " N. y 56° 52' 29" O.

Carta núm. 63 de la sección I y 52 de la IX. .
P i e d r a  e n  l a  b a h í a  d e  .l a  G r a n  C a s a . - ^ B o y a s  ( J . ¿ V , .

número 94/499. París, 1866.) El Capitán de fragata francés Bo
rel de Bretizel señala la existencia de una piedra con 1«»,5 de 
agua en la entrada de la bahía de la Gran Casa (isla San Mar
tín) un poco más próxima á la punta SO. que á la NE.

Situación: 18° 6' 30" N. y 56° 52' 27" O.
Esta piedra está- en el centro de un placer de arena y cas

cajo de unos150 metros de diámetro, sobre el que los fondos va
rían de l m,5 á 7 metros.

En la parte NE. del placer hay una boya cilindrica pintada 
. de rojo.

Esta bahía es frecuentada por buques que van á cargar 
sal, los que entran pasando al NE. de la piedra y de. la boya.

Carta núm. 52 de la sección IX.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Ksteélos Umldos*
B o y a  d e  s i l b a t o  d e l a n t e  d e l  b a n c o  d e  l a  i s l a  F k n w t u k .  . 

(Delaware.). (d. a. IV, núm. 95/501. París, 1886.) El 15 de .Ju
nio de 1886 se fondeó en 16 metros de agua á una milla jú  1- ;; 
del Banco Fenwick, costa de la Delaware, una* boya de silbato ^ 
pintada á rayas verticales llancas y negras*

Desde ella se marea el faro de la isla Fenwick al 0 . un$ 
7,25 millas y el faro del cabo ‘Henlopen al,NNO. á 21,25 
millas. , / /; V

Es necesario no confundir esta boya con la antigua de ra
yas horizontales negras y rojas que está en el cantil O» dáL 
banco, ni con la boya de silbato del banco del S, que es rofa 
con un núm. 4 en blanco y que está á 22,75 millas al Ni -V* * „ 
NO. de aquélla. * , r 7v

En’ la misma fecha se pintaron dê  blanco la linterna y  
pula del faro de la isla Fenwick, resultando do ésto mod -̂
todo el faro dé este color.  ̂ * -

' _______   . 'f  ̂ , ■ j%
' Caria núm. 586 de larsección IX;
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B o y a  e s  campana , t - a i e l  Gheat Fav/n, pu erto  

i>}̂  .Boston. (A. a. A7!, «ó  a 1 fi °arís? 1886.) El 16 de Ju
nio de 18-86 i-:e La íonco° * x' do campana pintada de 
negro, en la barra del Grf • j n < . el puerto de Boston, en 
reemplazo do la que allí había.

Carta man. 588 y plano núm, 82-9 A  de la sección IX.

F a ro  y señ a l de n íeula un e l  rom pe-olas de Say 
BiíOOK, EMBOCADURA DEL OONNECTiCüT. (A, ti. N .. nv/fíl. 9G/5G3. 
París, 1820.) E! 15 de Junio de 1880 se lía encendido la luz del 
faro re Ven Am onte construido en el extremo S. del malecón 
Gol O, 1' 1-5 embocadura de] O mneeticut. Es fija , blanca, ele
vada 18 - a ,'rcu sobre el nivel «uAlo del mar y visible á 13 m i
llas en tiempo claro en todo d  hc.v>/o,Ro.

La torre es de hierro con be/amonta do lo mismo pintada 
de gris, con linterna negra Aunado de iluminación do 5.° 
orden. /

Situación aproximada tomada en las cartas ele Coast and 
Gcoáetie Survcy: 41° 15' (45V' N. y C6° 8' (1GV' O.

Desde el faro se marca, la valrv* dr en / 'and ChiNens al S. 
82° O. á unas 3 millas y el*biK,uc--h»ro d*.- le p;ru7: Com dúA  al 
S. 38° O, á 2,5 millas. "

En tiempos de niebla í \ * \ r . ipana movida por un
aparato, dando un golpe c i 1 fiñ /  _y  ̂ 7 a

Carta núm. 587 de la sección IX,
' Madrid 30 de Junio de 1836. “ El Director, Luis M artínez 

d e  A r c e .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .  

DÍA. 18 DS JULIO 

Carlas detenidas por falta  de franqueo ó  dirección 
en este día.

Núm. 170 Francisco 'Pol.— Barcelona.
171 Juana García.-—Vaileeas.
172 Javaloy Her manos.— Ali can te.
173 Pedro Hernández,— Escorial,

Madrid 19 de Julio de 188(5.=E1 Administrador, JoseLois 
-e Xharra,

*

DÍA. 19

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen.

Valencia,
Morón
C ádiz . ............... -.
T oledo.. . . . . . . . .
Y  a l e n d a , .

A lgeciras . . . . . . .

B arcelona,. . . . . .
L og roñ o ...............
O rihnela .. . . . . . .

Santa A gueda . . . .

B ete lu . ________ _
Barcelona.. . . . . .

L o ia . . . . . . . . . . . .

Lleudo ...................

San Sebastián.. .  

Santander.. . . . . .

Nombre y domicilio del destinatario.

Centrad.

Eduardo Gómez..-Tovm ry núm. 8.
Rosario Pérez.—Alcalé,19.
Manuel Geni Ido.— C ravinn, 11.
Luis Ariona.— Fuencarral, 7 y 9. .
Joaquín Ag*uillera. — Paseo Recoletos, 16, se

gundo izquierda (ausente).
Miguel Carrasco.— Teniente caballería (Mi

nisterio Guerra).
Micaela Segura.— Tabernera Burladero,
Sres. Leandro — Fuencarral, 3,
Mariano Luciente.— A  lista Correos (au

sente).
Dom ínguez. —  Doña Bárbara Braganza, 5 

"duplicado.
Condesa Torres.-— (¿Sin señas.)
Emilio Vázquez.— Lista Telégrafos.

Este.

Nicolás?, Nisí— Piamonte, 14.

Sur.

Arturo B iche.— Calle Santa María, 39-41. 

Oeste.

Sin' destinatario.—Humilladero, 19, interior. 

Noroeste.

Guadalupe Fernández.—Princesa , 15, se
gundo .

Claudio R oco jo .—  Fom ento, 21, bajo iz
quierda.

VÁdiz,.. ..........

Madrid 19 de Julio de 1885.“ Por el Jefe del Centro, León 
-Pcigiieux d ‘E gm ont.

Su cursa l del B a n co  de España en  T a rra g on a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito núm. 61 
de la clase de trasmisibles, expedido por esta Sucursal on 17 
do Noviembre de 188-1 á favor de í). Jo*é Caballero González, 
representativo de pesetas nominales 25 000 en dos títulos de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, se hace público por 
segunda vez para.que el que ce crea con derecho á reclamar 
lo verifique dentro del plazo de dos meses, á.contar desde el 
día en que se inserte este ‘anuncio en los periódicos oficiales, 
según determinan los artículos 9.° y 286 ^del reglamento del 
Banco; toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá por esta Sucursal el correspondiente 
duplicado, quedando libre de toda responsabilidad.

Tarragona 2 de Junio de 1886.-™El Secretario, Mariano 
Aznárez. X —59

O bispado d e  O v iedo .
Nos I). Benigno Rodríguez Pajares, Presbítero, Canónigo 

do la Santa Iglesia Catedral Basílica de esta ciudad do Oviedo, 
Doctor en Sagrada Teología, Licenciado en Derecho civil y ca
nónico, Provisor y Vicario general del Obispado por S. S. üun
iría una, etc.

Hacemos saber que en la demanda propuesta en este nues
tro Tribu nal por la Exema. Sra. Doña Isabel Armada y Fer
nández de Córdoba, como madre, totora y curadora., de sus hi
jos 3muidos en su m aínm oolo con el fir. 1). Jo.-.ó María VI..-re - 
tema, sobre eme ce declaro vacante la capellanía Ge Kuomra 
¿Señora del I!osario, fundada en la iglesia parroquial de la villa 
G-MAuu v ;:GyMG ' L  ,m ó l A : o m cc  v A ' / G  v
atendiendo á que fie una diligencia obrante en autos aparece 
que dicho 1). Santiago Arenas Sánchez hace ya más de seis 
años que se ausentó para la isla de Duba, ignominioso en la 
actualidad su paradero, por providencia de 7 del actual hemos 
acordado hacerle un segundo llamamiento en la misma forma 
que el anterior, para que dentro del término de 40 dias compa
rezca en este Tribunal, con el objeto de evacuar el tro sin. Jo con 
emplazamiento que le ha sido conferido en la citad» demanda.

En su cumplimiento libramos ol presente, por el cual se 
cita y emplaza al D. Santiago Arenas Sancho/ para que ai 
término de 40 días siguí entes á la inserción do este edicto en 
el Boletín eclesiástico del Obispado, oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en forma en este Tribunal 
á deducir el derecho de que se crea asistido; proviniéndolo que 
d o  n o  h a c e r lo  so hará. ó. los a u to s  e l c u r s o  c o r r e s p o j id io n t e  y  lo 
parará el per] uicio que haya lugar.

Dada en Oviedo á 10 de Julio fie 1886. —Doctor 1). Benigno 
Rodríguez. —Por mandado de S. S., Doctor Domingo l)iaz 
C aneja. X — 126

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era  Instancia ,

AVILES
D. Rosendo Martín y, Pérez, Jaez do primera i minucia del 

partido do Aviles.
Por el presente edicto cito y llamo á I). Cayetano Martínez 

Bandujo y González Llanos, Doña María Eugenia Martínez 
Bandujo y Se ojie i ros y I>, José Exequial y Ib Miguel Euvebio 
Carcaño y Martínez, vecinos que fueron de la villa de Luanco, 
y hoy ausentes en ignorado paradero, para que comparezcan y 
se personen por sí ó á medio de apoderado en forma, en el ju i
cio necesario de testamentaría que en esto Juzgado, y á origen 
del actuario que refrenda, se sigue por fallecimiento de Don 
José Martínez Bandujo y do su esposa 'Doña Cayetana Gonzá
lez Llanos, padres del primero y abuelos de ios tres últimos; 
pues en otro caso continuará representándoles el Ministerio 
fiscal.

Dado en Aviles á 21 do Abril do 1886.--Rosendo Martín.
De orden de S. S., José Alonso y Buján. X — 127

MADEID~-UNIVERSH)A1>
En virtud de providencia fiel Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en ex
pediente de jurisdicción voluntaria promovido por el Excelen
tísimo Sr. D. José Jordán y  Urríes, Marqués de Villaí ranea de 
Ebro, y  su esposa Doña María del Patrocinio Patino y Mesa, 
menor de edad, se anuncia la venta en pública subasta por 
termino de 30 días, á rebajar cargas, los bienes que se reseña
rán, que pertenecen á la menor, como heredera de su padre el 
Sr. Marqués de Castelar, y son los siguientes:

Una posesión llamada Palacio de la Sierra, situada en la 
Sierra de Abajo, Ayuntamiento de Grites, partido judicial de 
Muros, tasada, incluso la huerta, en 9.365 pesetas.

La capilla de la Santísima Trinidad, situada en la villa de 
Hoya, partido judicial y Ayuntamiento del mismo nombre, 
tasada, en 350- pesetas.

Otra capilla llamada de Santiago de la Balsa, on el lugar 
de la Sierra de Arriba, Ayuntamiento de Ontcs, partido judi
cial de Muros, tasada en 1.500 pesetas.

Y  204 foros, que afectan cinco de ellos á. fincas si tas c.u la 
parroquia de Santa María de Argalo, partido judicial de Noy?*: 
otros cinco á fincas de la parroquia de Franjo, partido ju 
dicial de .Padrón; y los restantes á fincas sitas en las parro
quias de Santa María de Entines-, Sao Pedro do Ontcs,'San 
Juan fie Roo, San Lorenzo de Matas, San Juan de Sabardes, 
San Miguel de Valladares, Santa María de Coiro, San Mamed 
de Camota, Santiago de Arcos, San Salvador de Colinas y 
San Esteban ele Abelleira, valuados todos por el precio de su 
capitalización al 6 por 100, ó sean 83.974 pesetas 10 céntimos..

El remate tendrá lugar ante el repetido Juzgado de la Uni
versidad, si/o en el Palacio de J usticia, el día 81 de Agosto 
próximo, á las nueve de 3a mañana, hasta cuyo día estarán los 
autos de manifiesto en la Escribanía del que refrenda; con la 
advertencia de que no se admiten proposiciones más que á la 
totalidad de los bienes y por todo su valor, y que para tornar 
parte en la licitación se ha de consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del mismo.

Madrid 7 de Julio de 1886.“ Isidro Esquor.-r Ante mi, Fer
mín Suárez y Jiménez. X —181

REDONDELA.
D. Manuel Evaristo Divas y Es té vez, actuario del Juzgad o 

de instrucción del partido de liedóndela.
Por la presente cédula, y  en virtud de providencia de hoy, 

hago saber y cito en forma á Manuel Ventura Garrido Vil as, 
vecino de la parroquia de Forneloa de Montes, en este partido, 
para que dentro del término de 10 dias, contados desde la in 
serción de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en la sala.de audiencia del referido Juzgado para prestar de
claración en sumario que se instruye en averiguación del he
cho de falsedad de las acras electorales de la sección de Esta
cas, en la expresa ía parroquia; bajo b  multa de 5 á 50 pe
setas.

Uedoniela 2.)de Jimio de 1886,—M *nnd E ’ ras. J— 108

S ALD AÑA
El Sr. dm*z de Instrucción do! partido, en providencia de 

noy dictada en causa crimina! instruida - le oficio en averigua
ción de los que originaron la muerto de una pordiosera - lla
mada María, alias Pasiega, como de unos 60 ó más años de 
edad, cuyos apellidos y naturaleza se ignoran, di.el.io cadáver 
fué hallado en la cocina de la casa que habita Jenaro Val Po
rra, vecino do Villesarrao;no, en b\ d d  día 17 fio Ju-
nio último, siendo 1 o* rfi ? Li ncelie anterior en dicha habi
tación, sin que hasta ahora haya podido averiguarse so natm- 
rniezay (temas cuy na 4 nu ■ u, ha acordado comparezcan en 
este Juzgado en el Dr.ni m d * 10 días, con A-loo desde I-i inser
ción fio la presento en la G i lu ta  de Matuno, Job p - rLX-m  
más próximos do la finada, al objeto de ofrecerlos el procedi
miento.

Y no siendo conocido el domicilio do dicha 'María, v á ñu de 
hacerles Ja eitneióri en la forma que prescribo el urt. 178 d éla  
ley do Enjiilcieunionto enmi mil y con las pnn/oliciones del pá
rrafo quinto del art. 175de cx/rusada ley, expido y firmo la 
presente cédula de mandato do! Sr. Juez en S ni daña ú 5 de 
Julio de 1886.-.-:El Escribano, Ciríaco Loren.m.

SANLÚCAR LA M AYOR
’D. José Barbera y Estruch, Juez do instrucción de esta ciu

dad y su. partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fraldins Per

digones, natural de Arcos do la Frontera, Lijo fio Blas y  d% 
Rita, vecino Je í'Vio I b , cD L  íe J A- 8V .Am , 20, de es
tado casado, am ero, C s * ¡ \ d  a Mu, para <> i< m  el tormin© 
de 2h oías, coutrdus d< • le < me < *«> ó,: , -» L rXcvT.A de Ma
drid. comparezca en o Re J u g* Jo *' prestar inquisitiva en la 
causa que se lo esta im.u et o .do gw/ suposición fie nombre; 
apercibido que de no h*> * 1 el perjuicio que. haya
lugar.

Dado cu Gaidúcnr la Mayor á 89 do Jumo do L4LV----losé 
Barbrvá.^Poi* su mandado, Mariano Rodiigm z. • J— 89

SAN ROQUE
X). Manuel de Torres y TMquona, Juez do Vnbnecém  do 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y (mq.Lzo ú Eduar

do Arando, natural de Maehainvlaya, vecino de la Línea, de 
estatura regular, con barba y bigote rubia; viste do negro, 
sombrero blanco, el pelo anillado, grueso, erfixn bofas y otras 
veces alpargatas, para que on el término do nueve dios, á con
tar desde la inserción de la mismo., on la. Gaoev.\, so ym.muMe 
cu la careo! de este partido ó ■rcn/cu.Lr fie los cu y o s  míe lo 
resultan, en la causa (.pao contvi el mío, yo ¡v instruye y :/ ’ ho
micidio de Francisco Navarro Lóp.rg pues da r-o Vía*mearlo le 
parará el perjuicio que ba yo  lugar.

A. la vez encargo y bn J A  8  b ,  ] ’ Ai "m il 'L  * e¡ / ‘fies 
y militares, GuardiaeL. 11 y ag . j A i . u , . r  , M- 
quen diligencias para la ) » r o , n  (> u . , , , y .m - M.m 
eel con las debidas seguridades del referido procesado.

San Roque 30 de Junio ele I886.-~Mariiiel de Torres y Rs- 
quena.--P or su mandado, Gaspar Matheos. J— 199

TAMABITE
D. Francisco Puya! y Y in , Jaez launieipn! Letrado, y ejer

ciente la ju risd icción  fiel fie mimara iuMmufia fie! partido fia 
Juma rifé.

Por ol ¡uva- <»ce n ií Ao (Ah ,v> (fio  \ ‘ é los qao ten-
gnu que híuor re L\> oí * M .( i fi v Lición fio la
fianza que prestó d  finado 3). Anlo-iio Goruel i>a?dají ]>ara 
desempeñar el cargo de u ob* <•« ” fi«' hi ]>ropiccbid de este 
partido, para que dcntia <1 1 i ' } i nido por 3a ley Hipo
tecaria lo decuzean en ed e  Je /^ u fio ;; o de no verificarlo le» 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en T amar i te á 6 de Julio de 1.886. ----- Francisco Pa
ya!.:™!*] i Geera Ario de gobierno, Pedro A. Fernández.

J— 118
TARRAGONA

I). Agustín Be vil y Rmuibán, Comisario fi'" - 1 f * im 
la razón social Joaquín Itíus y hermano, del ( ouu” v lu Je ‘ r,'a 
plaza.

Por cuanto con auto del día 26 de Junio del corriente, año. 
el Juzgado de este partido lia declarado en quiebra á la Socie
dad mercantil Joaquín Ríus y hermano, á instancia de acree
dores legítimos y á causa de irb o r  cesado on el pago corrien
te de sus obligaciones, en providencia del día de hoy he acor
dado señalar el día 3 del próximo Agosto, á las doce de su 
mañana, para 3a celebración de la primera junta general de 
acreedores en la sala de audiencia de este Juzgado, donde de
berán acudir los que creen serlo, personalmente ó por medio 
de apoderado con poder bastante; bajo apercibiihiento que par 
falta de asistencia m  les seguirá el perjuicio que en derccím 
haya lugar.

Dado on Tarragona á 13 de Julio do 1886."~Bevil.—Ante 
tu?. Enrique Andréu. f X — 128

VALLA DOLI D—PLAZA

I). Bonifacio Vázquez,) Juez de m stm cción del distrito de 
la Plaza do esta ciudad.

Por Ja presente cito, llamo y emplazo ¿F erm ín  Ortega Fer
nández, natural de esta ciudad, de 29 años de edad, soltar®, 
fundidor, para que en el término de ocho días, siguientes al 
do la inserción de la presente en la G aceta  de Madrid, com
parezca en esto Juzgado; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo será declarare rebelde y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asim rtuo n. y encargo á todas las Autoridades, asi ci-
v b nr- co*"'- m iiL  tí y  ?,¿rydej de la policía judicial, proasdas.
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# á la busca y captura riel Fermín, pues así lo tengo acordono en 

emisa seguida sobre atentado a dos serenos.
Dada en Vdladolid á 2- de Julio do ISSG.r-Boniíacio Váz-.. 

oues.--Por su mandado, Benito Fernández. 3— 110,

VINAROZ

por la presente cédula, y en méritos de lo depuesto por 
este Juzgado do bi truc (don en providencia h l  día do boy en 
la causa c im n d  Ln Lu^e t i  G oí" u o i\e Juan
Bautista C* RD xGf c*li, apoOnJo is ¿o* , s o re nii 1 '“UV' * de 
UlÍ6i'eituv';S no i <L b  1 >t» t.* v i. i»  ̂ U  *  ̂ u
dad, eíeeim a i por Ir • un ■ v do Y v  o ¿ Junio dri v r ,cute 
tóo, so cita á euanb* i nm n tí mu ulero i dre n.s uo oi- 
ehos giodos p'un (VGnnqi ' n 'Up ante ti rt fin* lo Juzgaoo 
dentro de u il y o  uGs,, u s ¡ u ih si r o v a miadas, reconocer los 
efectos y sudes nln ali Ih imii-a per s1 quieren. Pir pille en 
«lia; ju'ovliiuurluí1 1 i|i?s si no lo Ion en le* par; ro el p'n jo km  
que hubic’v liq mi i a «I n i ln

Yin or’’', 1 d* fío Jíüiiiiii'iiri* ib* L,M:.mK*no « r n .m , Lms
Buso.

Los efectos de referencia son los siguientes.

Yirvi" S i,u i y  < mm do porcelana con dibujos dorados
siiirii i si

I iiiiuunni |»lufco- n (-a nos do la misma clase.
Pin tro i u i r n  con ribetes dorados, id.
Une. pJnií.toci» L cnsta!, color azulado, id.
Una i eringe?, de plomo de mecí broas dirá molones, id,
Un quinqué de porcelana con mechero do met*d amarillo

no usado tampoco.
Un paquete do algodón blanco y grueso.
Una faja negra de estambre (pie mide tortfcm ovAros nO 

centímetros de largo, nueva.
Otra faja de igual clase de cinco medros y A  u num Yes 

«lo larga, id.
Otra -faja igual á las anteriores, pero di* n i 1 mdre . ufi tu 

Mmetros de larga, id.
Unas tijeras grandes uucnm para ( acimum.
Un revólver do seis tiros, urndo pmi t n i cu n i Ando.
V e in t is é is  cigarros puros de, los de 12 cernimos y medio, 

tic Alicante.
Y un portaplumas con tintero, al parecer do níquel.

J— 103

VIELLA.

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de Viella y su 
partido.

Hago saber que en méritos de la causa criminal que me 
i  alio ins truyendo sobre hurto de leña, por auto de íeclia de 
ayer se ha decretado la prisión provisional con comunicación 
del procesado Miguel Abó, vecino de Gausach, cuyas demás 
circunstancias y señas personales, así como su actual parade
ro se i ameran, y en cumplimiento de lo prevenido en el art. ol2 
de la ley de Enjuiciamiento criminal expido la presente, por 
la que ruego y encamo a las Autoridades, tanto civiles como 
militares v demás funcionarios de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho Miguel Abó; y caso de ser ha
bido dispongan su conducción con las seguridades convenien
tes á la cárcel de este partido.

Dado en Viella á 14 de Junio de 1880.--Jacinto Corti.—Por 
su mandado, Amtonio Marzo, Escribano. J— 112

í

D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de instrucción de Viella y 
su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza a Francisco Tellosa y Puyo!, cuyas señas abajo se 
dirán, hijo de Antonio y de Teresa, de 57 años de edad, labra
dor y vecino de Casáu, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 10 días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en el local de este 
Juzgado para notificarle una providencia dictada en la causa 
criminal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre corta 
j  sustracción de dos rallos de pinabete del monte Saubas, co
munal de Casáu; bajo apercibimiento que en caso contrarío 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
<K>n arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
. «¿riles como militares y demás funcionarios de la policía judh 
H*íal, procedan á la busca y presentación en el Juzgado de ins 
kriicción de esta villa del procesado Francisco Tellosa.

Dada en Viella á 17 de Junio de 1886.=:Jacinto Corti. =Por
mandado. Antonio Marzo.

Señas del procesado.

Estatura baj a, cara oval, nariz y boca regulares, barba poblá
i s  J  afeitada, ojos garzos, tiene el ojo izquierdo lesionada por 
cierto humor en la parte del párpado inferior y su lado dere
cho, frente espaciosa y cejas al pelo, color sano; viste chaqueta

paño casero negro, chaleco y pantalón de pana color de 
pasa, cumies blanca de algodón, y calza borceguíes. J— 113

ZARAGOZA—  SAN PABLO

D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo cíe esta capital.

Por la presente m  cita, llama y emplaza á Jacoba Pérez 
Andrés, natural de Muñaca, hija de Gervasio é Isabel, de 27 
años de edad, y cuyo actual paradero se ignora,.para queden- 
tro del término de odio días comparezca en la sala audiencia 
áemste Juzgado, calle de la Democracia* mrnu 62, con objeto

de notificarlo la senteneia dictada per la Sala en la causa con
tra la misma sobre liurto; pues de no hacerlo así le parará el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego á los Jueces, A u 
toridades y agentes de policía judicial del territorio en que la 
misma pueda encontrarse, que de ser habida la pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 3 de Julio de 1886.=  Mamiel B o scü .=  
Por su insudado, Manuel 8 auras. J— 114-

NOTICIAS OFICIALES
Ferrocarril de Langreo, en A stu rias.

Húmero 24C.—En la M. íl. Villa y Corto do Madrid, á 12 de 
Julio de 18S6, ante mí I). José Gonzalo do las Casas y Qnijano, 
Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica; 
Escribano de Cámara de 8 . M., vecino y Notario de esta capi
tal y ex-Decano de su ilustre Colegio territorial, y testigos 
comparece:

Él limo.. 8i. D. José liaría Celleruelo y Povienes, do 45 
años, casado, Ahogado, do esta vecindad, calle de A ja la , nú
mero 5. con cédula persona1 de sexta clase, nuin. 13, fecha 4 
de Febrero de este año; de cuyo conocimiento, profesión y 
vecindad doy fe.

Y  asegurando lindarse en el pleno goce de sus derechos ci
viles, y por tanto ám i juicio con la capacidad legal necesaria 
para concurrir á este'acto, expuso lo siguiente:

14 Qu» según consta del certificado que presenta, expedido 
tu  6 de Jimio último por 13. Aurelio Rico, Secretario de la 

del ferrocarril de Langreo, en Asturias, visada por 
ti 1 residí :i:e Exemo. Sr. Marqués de Barzanallana, en junta 
gtm ral th accionistas celebrada el día 1 ,° del corriente, en 
r iríud de segunda convocatoria, y por lo tanto válidos y obli
gatorios sus acuerdos, cualquiera que fuese el número de las 
acciones representadas, se tomó por unanimidad el de reformar 
el art ÍM de los estatutos, y que constituido el Consejo en el 
mismo día, después de celebrada la junta general, y á fin de 
cumplimentar el acuerdo de elevar á escritura pública la re
forma indicada, haciendo uso dicho Consejo de administración 
de la facultad que le fue concedida de delegar sus atribuciones, 
autorizó al lim o, señor compareciente para que, en represen
tación de la Compañía, otorgue la escritura de reforma del ar
tículo 29 de los estatutos, firmando el acta notarial y demás 
documentos que sean precisos para legalizar dicha reforma, en 
cuyo concepto comparece.

Y  con el fin desacreditar dichos extremos, presenta y se 
une en este lugar la referida certificación, que es la siguiente:

«Certificación.— D. Aurelio Rico, Secretario de la Compa
ñía del ferrocarril de Langreo.

Certifico que según consta del acta de la junta general 
de accionistas celebrada el d i a l .0 del corriente en virtud de 
segunda convocatoria, y por lo tanto válidos y  obligatorios 
sus acuerdos, cualquiera que fuese el número de las acciones 
representadas, se tomó por unanimidad el de reformar el ar
tículo 29 de los estatutos, sustituyendo su actual redacción 
con la siguiente:

La g is non de los n tgoc ’cc de ln Compañía estará-á cargo 
de un Gírente nombrado por ti Consejo de administración, el 
cual podra b it  individuo del misino.

F1 Gerente es el representante legal de la Compañía.
Si a juicio dd  Consejo sr conceptuase necesaria la residen

cia del Gerente en Asturias, se nombrará un Administrador de
legado con sueldo que desempeñará < n Madrid las facultades 
conferidas ai G( u iue.

En enfermedader ó ausencias procederá el Consejo á la sus
titución del Gerente, y en su caso también á la de Adm inis
trador delegado.

También se acordó en dicha junta general autorizar al Con
sejo de administración para elevar á escritura pública el an
terior acuerdo, y cumplir por sí ó por delegado con todas las 
prescripciones de la ley.

Certifico igualmente que constituido el Consejo el mismo 
día 1 .° después de celebrada la junta general, y afín  de cum
plimentar el anterior acuerdo, haciendo uso de la facultad de 
delegar, se autorizó ai Sr. Administrador delegado D. José 
María Celleruelo para que en representación de la Compañía 
otorgue la escritura, de reforma del art. 29 de los estatutos, 
firmando el acta notarial y demás documentos que sean preci- ■ 
sos para legalizar dicha reforma.

Y á fin de hacerlo constar donde corresponda expido la pre
sente por orden y con el V;° B.° del Exorno. Sr. Presidente de 
la Compañía en Madrid á 6 de Junio de 1 8 8 6 .= Aurelio 
R ico .= V .°  B'A=E1 Presidente- de la Compañía, Marqués de 
Barzanallana.

Sigue la escritura.— Con cuyo documento queda acreditada 
la personalidad del fir. Celleruelo.

Y haciendo uso de la autorización y delegación que le está 
concedida por el referido Consejo de administración del ferro
carril de Langreo. del cual forma parte, hizo presente:2.° Que dicho Consejo se halla constituido actualmente en 
esta forma:

Presidente, Excmo. Sr. Marqués de Barzanallana.
Vicepresidente, Excmo. Sr. D. Ceferino Avecilla.
Administrador, Excmo. Sr. D. Fernando de León y Castillo.
Administrador delegado, limo. Sr. D. José María Ce

lleruelo.
Administrador, Sr. D. Protasio Gómez.
Administrador, Sr. D. Federico Bonastre.
Administrador, Sr. D. Jerónimo Ibrán, ausente en co

misión.
Administrador, D. Manuel Troyano.
Administrador, D. Francisco García Navarro.

3.° Que la situación legal de la Compañía anónima del f e 
rrocarril de Langreo, en As urias, autorizada por cédula de con
cusión de 19 de Abril de 1847, que se rige por la ley de 19 de 
Octubre de 1869, no obstante la publicación del nuevo Código 
de Comercio, vigente des ie 1.° de Enero del corriente año, por 
haber acordado la Compañía continuar rigiéndose por sus es
tatutos, con arreglo á la facultad concedida á las Compañías 
anónimas por el art. 3.° del Real decreto de 22 de Agosto 
de 1885, es la que se pasa á exponer:

A. ' Por escritura de 4 de Junio de 1846, otorgada ante el 
Notario que fué de esta Corte D. Manuel María de Paz, se cons
tituyó esta Sociedad como Compañía anónima mercantil, y fué 
registrada en el de Comercio de esta provincia en 13 de Julio 
siguiente, eu el libro 2.°, folio 13 vuelto, núm. 707.

B . Por o'ras escrituras de 7 de Noviembre de 1.851 y  3 de 
Febrero dé 1855, autorizadas por el propio Notario 1). M*- me!

María dé Paz, que se registraron en el de Comercio de esta pro
vincia, la primera en 31 de Julio de dicho año 1855, al núme
ro 1.171, folio 61 vuelco, y la segunda en igual fecha: de esto* 
dos citados documentos aparece: que si en la reconstitución se 
expresó que por Real decreto de 22 do Febrero de 1854 se ha
bía mandado disolver la Compañía, en la última de las escri
turas citadas de modificación y reforma de algunos artículos 
de los estatutos se insertó la Real orden, por lo que se dejó 
sin efecto aquel decreto y concedió la reorganización bajo cier
tas prescripciones.

O. Que la Companm < ni.. 11 para la o  i G i v < n y exis
tencia del ferrocarril d L i1 ixo se eom. d m 1  ̂ por es
crituras de 16 de Ocuibro }  id de D idem lnv oe b. otorga
das ante el Notario de esta Corte D. Telesício Koi ' , las cím- 

‘ les comprenden los estatutos por que vino i mo 7 asta 18 
de Agosto do 1873, que con las alteraciones 3 m ‘menciones 
que contenían, y oído el Consejo de Estado,  ̂ * . . <  ̂ i obados 
por Real decreto de 18 do Mayo de 1864, á fi ■* de <p 1 11 Com
pañía continuase sus operaciones.

1). Que publicada la ley de 19 de Octubre (b n u . , ni Com
pañía resolvió regirse por las disposiciones do lo mi r ia ley. 
y en junta general extraordinaria de 15 de Julio do 1873 fue
ron confirmados en sus puestos los señores que componían' el 
Consejo de administración, autorizándoles f  delegando en 
ellos la propia junta todas sus facultades y representación para, 
elevar á escritura pública el acto 011 virtud del cual la Com
pañía, usando de la facultad que concedía el art. 13 de la enun
ciada ley de 19 de Octubre de 1869, resolvía regirse por ella y 
por los estatutos aprobados que se insertaban en la expresada 
acta.

E. Que por consecuencia de todo se otorgó la escritura, 
de 18 de Agosto de 1873 ante cd Notario D. Eulogio Mancilla 
Sánchez, del Colegio de esta Corte, á que concurrieron: el 
Excm o. Sr. D. Manuel García Barzanallana, Marqués de Bar
zanallana; el lim o. Sr. I). Luís Díaz Pérez; el íbmé Sr. I). Cc- 

'• ferino Avecilla y González; el lim o. Sr. I). José May iz y Jaime, 
y el Sr. D. Luis Guilhou y Bives, todos mayores de c oNfi como 
Presidente, Vicepresidente y Consejeros respectivamente de la 
Compañía 1UI ferrocarril d L y  * en, en Asturias, y  en ella, con 
vista de todos los datos y anum den tes que constaban do lae 
actas de la. Sociedad, de que ^  unió el oportuno testimonio, 
se establecieron y constituyeron ios estatutos de dicha Compa
ñía anónima del ferrocarril de Lampreo, en íst arias, que constan 
de 53 artículos, y  el texto literal del art. 29 dice así:

Art. 29. La gestión de los negocios de la Compañía estará 
en Madrid á cargo de un Gerente nombrado libremente por el 
Consejo de administración, el cual podrá ser también un in
dividuo del mismo.

El Gerente es el representante legal de la Compañía,
La escritura que acaba de relacionarse fué inscrita ai li

bro 4.°, folio 33, núm. 2.599 del Registro de Comercio de esta 
provincia de Madrul, en 8 de Noviembre do 1873, por el Jefe 
de la Sección de Fomento I). José E. Cañabate, y en el Ro

stro de la propiedad de Pola de Laviana, en unión con el ti
lo de concesión del camino de hierro, al folio 2 del tomo 303 

del Registro, libro 89 del Ayuntamiento de Langreo, finca nú
mero 6.430, inscripción 1.a, con fecha 26 de Agosto de 1882, 
por el RegistradorD. Secundino déla  Torre, previa anotación 
por la oficina del impuesto, expresando que el acto que com 
prendía aquel documento no estaba sujeto al impuesto.

F. Que como al principio se ha indicado y consta de 3a cer
tificación original que se ha unido ála presente matriz, la. jun
ta general de accionistas celebrada el día 1 .° de este año en 
virtud de s egunda convocatoria acordó por unanimidad la re
forma de dicho art. 20 do los estatutos, sustituyendo su redac
ción con la acordada por la misma Junta que en dicha certifi
cación se inserta.

6r. Y  el Consejo de administración, por acuerdo del mismo 
día, después de celebrada la junta general, á fin de cum pli
mentar el anterior acuerdo, haciendo uso de la facultad de de
legar, autorizó al lim o, señor compareciente, como ya queda 
expuesto, para que en representación de la Compañía otorgue 
la escritura de reforma del art. 29 de los estatutos, firmando 
el acta notarial y demás documentos que sean precisos para 
legalizar dicha reforma.

Por tanto, cumpliendo el lim o. Sr. D. José María O díem elo 
el mandato que le está confiado, otórga la  presente escritura 
adicional de la de 18 de Agosto de 1873, por la que se aproba
ron los estatutos de la Compañía anónima del ferrocarril de Lam
preo, en Asturias, reformando el art. 29 de los mismos estatu
tos en los términos contenidos en las siguientes cláusulas:

Primera. El art. 29, comprendido en los estatutos aproba
dos por la citada escritura de 18 de Agosto de 1873, se enten
derá redactado, y queda sustituido con arreglo á lo acordado 
por la junta general en los siguientes términos:

«Art. 29. La gestión de los negocios de la Compañía estará 
á cargo de un Gerente nombrado por el Consejo de adminis
tración, el cual podrá ser individuo del mismo.

Fll Gerente es el representante legal de la Compañía.
Si á juicio del Consejo se conceptuase necesaria la resi

dencia del Gerente en Asturias, se nombrará un Administra
dor delegado con sueldo, que desempeñará en Madrid las facul
tades conferidas al Gerente.»

En enfermedades ó ausencias procederá el Consejo á la 
sustitución del Gerente, y-en su caso también á la de Admi
nistrador delegado.

Segunda. El señor otorgante, en virtud de la delegación 
que le está conferida, obliga á todos los asociados y accionistas 
que son ó fueren de la Compañía del ferroearrU de Langreo, 
en Asturias, á estar y pasar por el contenido del art. 29 cíe lo» 
estatutos según queda constituido, y á observarlo y cumplirlo, 
pegún está acordado.

Tercera. La presente escritura adicional deberá presentarse 
para su inscripción en el Registro mercantil de esta capital, 
conforme al art. 36 del reglamento de 21 de Diciembre de 1885, 
con los demás documentos procedentes en la oficina de Liqui
dación de Pola de Laviana, á los efectos que haya lugar den
tro del término de 80 días, conforme á la legislación, vigente, 
y en el Registro de la propiedad del mismo partido, sin cuyo 
requisito no podrá ser admitida en los Tribunales, Consejos y 
oficinas del Estado, ni surtirá efecto contra tercero para que 
pueda anotarse la presente adición en igual forma que lo fué 
la escritura de aprobación de los estatutos.

También deberá publicarse en los diarios oficiales en Infor
ma ordenada en el art. 3.° de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
por que se rige esta Compañía,* con el acta notarial en que 
conste haberse dado cuenta al Consejo ó su delegado del otor
gamiento de esta escritura, y de quedar rigiendo desde la mis
ma fecha el art. 29 reformado.,

En cuyos términos el limo. Sr. D. José María Celleruelo, 
cumpliendo con el mandato que le fué confiado; formaliza la 
presente escritura adicional.

En fe de lo cual así lo otorga y firma con los testigos ins
trumentales, que lo son D. Aurelio Rico y D. En: ique Ladre- 
cha, de esta vecindad', previa lectura que hice á todos del pre
sente instrumento público, y enterados de su derecho para
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leerlo por si, de todo lo cual doy le.—José María Celleruelo.— 
Aurelio Rico.— Enrique Oadrecha.—Signado: José Gonzalo de 
las Casas, con rúbrica.

Es primera copia de su matriz, á cuyo otorgamiento fu I 
presente, y queda al núm. 246 de mi protocolo corriente.

En fe de lo cual y de quedar anotada, la signo y firmo á 
instancia del señor otorgante en un pliego clase 6.a, núme
ro 39.371, y cinco de la 12.a, números 3.596.851 al 55 inclusive, 
en Madrid día de su otorgamien to. =  José Gonzalo de las Ca- 
*as, Notario público.

ACTA

Número 247.—En la villa de Madrid, á 12 de Julio de 1886, 
yo D. José Gonzalo de las Gasas y Quijano, Notario y vecino 
¡le esta capital y ex-Decano de su ilustre Colegio territorial, 
requerido al electo, me constituí en la Carrera de San Jeróni
mo, núm, 53, piso entresuelo de la derecha, en que se hallan 
establecidas las oficinas de la Sociedad anónima del ferrocarril 
de Langrco, en Asturias.

Y hallándose constituido el Consejo de administración de 
la misma Sociedad, compuesto de los señores: Presidente, Ex
celentísimo' Sr. Marqués de Barzanallana-; Yicepresidente, 
Excmo. Sr. I). Ceferino Avecilla; Administrador, Excmo. Se
ñor 17. Fernando de León y Castilla; Administrador delegado, 
Ilmo. Sr. D. José María Odíemelo; Administrador, Sr. D. Fe
derico Ronastre; Administrador, Sr. 17. Manuel Troyano; Ad
ministrador, Sr. D. Francisco García Navarro, hallándose au
sente el otro Administrador, Sr. I). Jerónimo Ibrán, en comi
sión de la Compañía, se exhibieron las cédulas personales 
respectivas, á saber: la del Excmo. Sr. Marqués de Barzana- 
ilana, de primera clase, núm. 12.285; la del Sr. Avecilla, nú
mero 24.731, de sexta clase; la del Sr. Celleruelo, de sexta 
clase, núm. 13; la del Sr. Ronastre, de sexta clase, núm. 30; 
la del Sr. Troyano, de sexta clase, núm. 16; la del Sr. García 
Navarro, de sexta clase, núm. 2, y la del Excmo. Sr. 17. Fer
nando de León y Castillo, de cuarta clase, núm. 26.324.

Y considerando que todos los referidos señores tienen á 
mi juicio la capacidad legal necesaria para concurrir á este 
acto, por el Ilmo. Sr. D. José María Celleruelo, Administrador 
delegado, se hizo presente:

Que cumpliendo con el mandato y autorización que el Con
sejo le confirió por su acuerdo del día 1.° de Junio ultimo para 
que en representación de la Compañía otorgase la escritura de 
reforma del art. 29 de los estatutos de la misma, ha otorgado 
en este mismo día ante el presente Notario la referida escritura 
en los términos que aparecía de la misma, de que se dió lec
tura.

Enterado el Consejo, y hallando enteramente conforme di
cho documento con el texto del art. 29 reformado por la junta 
general de accionistas, declaró que desde este momento que
da eñ su fuerza y vigor el referido art. 29 reformado por la 
escritura de esta fecha, en virtud del cual la gestión de los ne
gocios de la Compañía estará á cargo de un Gerente, nombra
do por el Consejo" de administración, el cual podrá ser indivi
duo del mismo.

El Gerente es el representante legal de la Compañía. Si á 
juicio del Consejo se conceptuase necesaria la residencia del 
Gerente en Asturias, se nombrará un Administrador delegado 
con sueldo, que desempeñará en Madrid las 'facultades confe
ridas al Gerente.

En enfermedades ó ausencias procederá el Consejo á la 
sustitución del Gerente, y en su caso también á la de Admi
nistrador delegado.

Acto seguido el Consejo, cumpliendo con el referirlo art. 29, 
nombró para el cargo de Gerente de la Compañía que repre
senta y representante legal de la misma á D. Miguel Ramírez 
Lasala, Ingeniero de Minas, y Administrador delegado, por ha
ber acordado la Compañía la residencia en Asturias del Ge
rente, al Ilmo. Sr., D. José María Celleruelo y Poviones. Con 
-lo cual quedó constituida la Gerencia y en vigor la reforma es
tablecí da en los estatutos en su art. 29.

Y para que conste debidamente, levanto la presente acta á 
instancia de los referidos señores del Consejo, y la firman pre
via lectura, y enterados de su derecho para leerlo por sí.

De todo lo cual y del conocimiento, profesiones y vecindad 
de los mismos doy t“e.—El Marqués de Barzanallana.=Manuel 
Troyano.“ Ceferino Avecilla.“ Fernando de León y Castillo.— 
Federico-Bonastre.—Francisco García Navarro.—José María 
Celleruelo.=Signado.—José Gonzalo de las Casas, con rúbri
ca.—Es copia de su original que bajo el núm. 247 obra en mi 

. protocolo corriente de instrumentos públicos.
En fe de lo cual y de quedar anotada, la signo y firmo 

para el Consejo de administración en dos pliegos de clase 10.a, 
humeros respectivamente 689.171 y 6S9.166.

En Madrid día de su fecha.—José Gonzalo de las Casas.
. \ _  X—130

Ferrocarril y Minas de Morata.

Número 601.—En la ciudad de Barcelona, á 21 de Junio de 
1886, ante mí D. Jaime Alegret y Yidal, Abogado, Notario de 
Hacienda y del ilustre Colegio del territorio de Barcelona, con 
residencia en la capital, y Archivero general de protocolos del 
distrito notarial de la misma, comparecen D. Celedonio Ma- 
théu y Sabater, mayor de edad, casado, del comercio, vecino 
de Tarragona, con cédula personal jqpie exhibe de clase 8 a, 
número 9.870, expedida con fecha 2o de Febrero último, y Don 
Manuel Martí y Porta, mayor de edad, soltero, Farmacéutico, 
vecino de esta ciudad, con cédula personal que asimismo ex
hibe, de clase 6.a, núm. 54 y de fecha 23 de Diciembre del 
mno próximo pasado; obrando el primero en la calidad de Pre
sidente de la Junta de gobierno de la Sociedad anónima, con 
domicilio en esta plaza, denominada Ferrocarril y Minas de 
Morata, constituida con escritura que autorizó D. Francisco 
Gomis y Miret, Notario de esta ciudad, en 16 de Julio de 1885, 
inscrita en el Registro de la propiedad de Lorca, en los tomos 
485, 245 y 490; folios 244, 248 y 8; fincas números 12.9T3, .12.974 
y 12.976, inscripciones segundas, y pendiente de inscripción 
en el Registro mercantil de esta capital, y el segundo como 
Director gerente de dicha Sociedad; para cuyos respectivos 
eargos fueron nombrados, el primero en el acto de constitución 
ds la misma, según resulta del acta que autorizó dicho Nota
rio 1). Francisco Gomis en 17 de los mismos mes y año, y el 
segundo por el Consejo de administración de la expresada So
ciedad, según acta de 17 de Julio del propio año de 1885.

Del conocimiento, profesión y vecindad de los señores com
parecientes, doy fe. ’

Y  hallándose en aptitud legal bastante para el otorgamien
to dé esta escritura, dicen: que en la junta general extraordi
naria de señores accionistas de la indicada Sociedad, celebrada 
tu 11 del actual, convocada al efecto en la conformidad preve
nida en los estatutos por que se rige la Sociedad presidida por 
«1 referido D.- Celedonio Mathéu, acordóse, á propuesta de la 
Junta de gobierno de la misma, la reforma de los artículos 1.°, 
S.#, 5.®, 7.°, 10, 11, 12, 15, 16, 22, 23, 28, 33 y 39 de los estatu
tos, habiendo» sido aprobada por unanimidad dicha reforma

por la junta general extraordinaria y en los térmíiúpq que re
sultan de la acta levantada, según certificación iíbraaú por el 
Secretario de la expresada Sociedad, de fecha 15 del corriente.

Y en su virtud, los señores comparecientes, en la expresa^ 
da representación, vienen en elevar á escritura pública dicha 
reforma de los estatutos de la Sociedad Ferrocarril y Minas de 
Morata, en ios términos siguientes:

Artículo 1.° La Sociedad anónima denominada Ferrocarril 
y Minas de Morata se estableció por escritura pública autori
zada por D. Francisco Gomis y Miret, Notario del ilustre Co
legio  ̂del territorio de Barcelona, con residencia en la capital, 
en 16 y 17 de Julio de 1885, de conformidad con la ley de 19 de 
Octubre de 1869 y de más disposiciones vigentes, y cuantas 
posteriormente puedan favorecerle, con sujeción al Código de 
Comercio.

Art. 3.° La duración de la Sociedad será por el término de 
99 años, prorrogable por acuerdo de la junta general en la for
ma establecida en el art. 27 de estos estatutos.

Art. 5.° El capital social del Ferrocarril y Minas de Morata 
será de_6 millones de pesetas, representado por 12.000 accio
nes de 500 pesetas: 4.000 son libres de pago, 1.000 suscritas 
con el^desembolso dei 25 por 100, y las restantes 7.000 las sus
cribirán los tenedores de las 1.G0Q acciones do fundador: 
12.000 acciones.

El Consejo de administración acordará el modo y forma do 
hacer la entrega de las 7.000 acciones, ó fijará los desembolsos 
que crea convenientes.

Art. 7.° La Suciedad se constituyó con el desembolso del 
25 por 100 de 1.000 acciones y 4.000 libres de pago.

La reforma acordada sobre aumento de capital se establece 
conforme a lo determinado en el art. 5.°

Los dividendos se satisfarán á virtud de los acuerdos del 
Consejo, el cual anunciará con 30 días de anticipación la exac
ción de cada dividendo, sin que cada uno de ellos pueda exce
der del 25 por 100 del valor nominal de una acción, ó sean 
125 pesetas.

Todo retraso en el pago de los dividendos pasivos deven
gará un interés de 6 por 100 anual á favor de ha Sociedad, á 
contar desde la fecha del vencimiento y sin que para ello sea 
necesaria demanda judicial.

Pasados tres meses desde el designado para el pago sin 
que éste se halle realizado, la Sociedad tiene derecho á vender 
en la forma que estime conveniente las acciones que estuvie
ren en descubierto, corriendo á cargo de sus tenedores los gas
tos y perjuicios que se originen.

Los núm eros de las acciones caducadas serán publicados en 
la, G a c e ta  de Ma d r id , en el Boletín oficial de la provincia y 
dos periódicos de esta ciudad.

El producto de la venta, deducidos gastos, pasará á la So
ciedad y será aplicado al descubierto del accionista expropiado, 
el cual viene obligado á abonar el déficit, si lo hubiere, ó será 
entregado el sobrante caso de resultar.

Los títulos de las acciones ó resguardos provisionales ven
didos en esta forma quedarán sin derecho alguno, los cuales 
serán reemplazados por otros nuevos con iguales números, 
para entregarlos á los nuevos tenedores.

Las disposiciones del presente artículo no impedirán á la 
Sociedad aplicar contra los morosos los medios del derecho, si 
lo considera conveniente.

Art. 10. ‘ La Sociedad podrá emitir obligaciones hipotecarias 
ó no, nominativas ó al portador, con ó sin interés fijo.

El Consejo de administración determinará en tal caso la 
época y forma de la emisión, amortización y pago de intereses, 
según convenga á los intereses sociales. Los títulos que ‘en 
tal caso se expidieren tendrán los mismos requisitos y forma
lidades que las acciones.

Los accionistas ú obligacionistas podrán depositar sus res
pectivos títulos en la Caja social, expidiéndoseles el corres
pondiente resguardo firmado por.el Director gerente y Secre
tario, en el que se expresará la numeración de los títulos de
positados.

Art. 11. Se crearán 600 títulos de fundador, que se entrega
rán álos accionistas que han hecho el desembolso del 25 por 100 
de las primitivas acciones de pago, á prorrata de sus capitales. 
Estos títulos de fundador darán derecho á una participación 
especial del 30 por 109 de los beneficios que resulten después 

1 de satisfechos todos los gastos y cargas de la Sociedad. Los 
títulos de fundador son al portador, no tienen otro derecho 
que el expresado y sin obligación alguna, su trasmisión es li
bre y  se verificará de la misma manera que las acciones, es
tando sujetos á las mismas condiciones de divisibilidad.

Este número de 600 títulos de fundador no podrá ser nun
ca aumentado ni disminuido, ni modificado el derecho del 30 
por 100 sobre los beneficios, aunque se acuerde en contrario 
en junta general.

En el caso de disolución ó liquidación de la Sociedad antes 
del tiempo fijado en el art. 3.°, o por otra causa, como previe
nen los artículos 27 y 28 de los estatutos, la compra de los 
títulos de fundador será obligatoria para la Sociedad. Esta 
compra la efectuará inmediatamente, capitalizando su valor al 
5 por 100 del producto líquido que haya percibido en el pro
medio de los tres últimos ejercicios sociales; y si la compra de 
los títulos de fundador se efectuara antes de los tres primeros # 
ejercicios sociales, será mediante el pago de 1.000 pesetas poi
cada título.

Art. 12. La administración de 1a. Sociedad, sin perjuicio de 
la plenitud de atribuciones que compete á los accionistas re
unidos en junta general, corresponde á un Consejo de admi
nistración, compuesto de seis individuos, quedando facultado 
dicho Consejo para nombrar uno ó más individuos hasta com
pletar el número de 10.

A juicio del Consejo podrá ampliarse el número de Conse
jeros, si lo cree conveniente á los intereses sociales.

Los individuos del Consejo de administración desempeña
rán dicho cargo durante los siete primeros anos. Al espirar 
'dicho plazo deberá renovarse la mitad de los Consejeros, deci
diendo la suerte los que deban cesar; la otra mitad será reno
vada al finalizar el noveno año, y así sucesivamente cada dos 
años se renovarán los más antiguos.

Los Consejeros pueden ser reelegidos.
La vacante de un individuo del .Consejo de administración 

ge cubrirá provisionalmente por éste, si lo estima conveniente, 
en cuyo caso el Consejero elegido desempeñará su cargo tan 
sólo por el tiempo que faltare á su antecesor para cesar en di
cho cargo.

El Consejero que faltare en cumplir alguno de sus cometi
dos ó perjudicara por sus actos los intereses de la Sociedad 
podrá ser ^suspenso por acuerdo de las dos terceras partes de I 
los individuos del Consejo de administración, sometiendo e l 
acuerdo á la deliberación de la junta general ordinaria.

Art. 15. El Consejo de administración se reunirá una vez 
al mes, y siempre que ajuicio del Presidente sea conveniente, 
o lo soliciten tres de sus Vocales.-Para que sean válidos y obli
gatorios sus acuerdos, es necesario que concurran al menos la 
mitad de los Consejeros; los acuerdos se tomarán por mayoría 
de votos, yen caso de empate el Presidente tiene voto de ca
lidad. En tos casos de muerte, incapacidad, ausencia ú otra

causa de'carácter permanente ó momentáneo del Presidojús, 
hará sus veces el Yicej>residemto.

Las actas del Consejo se extenderán en un libro especial y 
Óstarán firmadas por el que haya presidido el Consejo, por don 
Consejeros concurrentes á la sesión y' ‘ 1 Secretario.

El Consejo tendrá un Secretario ¿mneral, quien lo será 
igualmente de la Sociedad.

Art. 16. Sin otra limitación que las resoiD'úones de la jun
ta general de accionistas, el Consejo ejerce la suprema direc
ción y administración de la Compañía.

En tal concepto le competo:
Primero. Organizar los diferentes servicios, reglamentar y  

determinar las atribuciones de cada sección, y proveer á todo* 
los ramos de la Sociedad.

Segundo. Nombrar y separar el Director gerente y demás * 
funcionarios de la Compañía.

Tercero. Señalar el sueldo que hayan de disfrutar los em
pleados de la Sociedad y las remuneraciones extraordinarias’á 
que se hagan acreedores, como también las que deban satisfa
cerse por otros servicios especiales.

Cuarto. Resolver sobre todos los contratos que hayan de 
celebrarse con las Corporaciones, Sociedades ó individuos, y 
acerca de las operaciones de crédito (pie con v e uga real izar.

Quinto. Acordar los dividendos pasivos que redamarse de 
los accionistas deban, como igualmente la colocación de las* 
acciones y obligaciones que la Compañía posea en cartera.

Sexto. Tomar cuantos acuerdos consideren beneficiosos á 
los intereses sociales, podiendo introducir las reformas en los 
estatutos que juzgue de reconocida conveniencia, tomándose 
el acuerdo en sesión á que asista la mayoría del Consejo y so
metiendo las reformas acordadas á la aprobación de la junta 
general inmediata.

Sétimo. Aprobar provisionalmente el balance amnal de la 
Sociedad y el reparto de beneficios. /

Art. 22. En caso de ausencia, enfermedad ó vacante, el 
Consejo designará la persona que deba suplirla accidental
mente, y en el Ínterin hará de Gerente el Presidente del Con
sejo de administración ó el que haga sus veces.

Art. 23. La Sociedad tendrá un Secretario general, que ú 
la vez lo será del Consejo, por el cual será nombrado.

Será el Jefe de su dependencia, tendrá á su cargo el archi
vo de los papeles y documentos de la Sociedad, llevará lo* 
libros de actas, firmándolas en la forma establecida en el ar
tículo 15, extenderá los informes y demás trabajos que le en
comiende el Consejo, librará las certificaciones, llevará el rt- 
gástro de acciones, comunicará los avisos de convocación á la» 
sesiones del Consejo y formará la lista de los accionistas eo* 
voto.

El Director de explotación será el ejecutor de las disposi
ciones del Director facultativo, siempre que no se opongan ú 
las instrucciones del Director gerente, con quien se comuni
cará directamente. Su nombramiento compete al Consejo.

El Director facultativo será nombrado por el Consejo y 
cumplirá los encargos que emanen del .misino por conducto 
del Director gerente.

Asistirá á las sesiones del Consejo cuando sea citado, te
niendo en ellas voz consultiva.

Art. 28. El voto de la mayoría relativa de los accionista* 
asistentes á la junta general personalmente ó por representa
ción será acuerdo obligatorio para todos los accionistas, sin 
otra limitación que la establecida en el arfe. 11 de los estatuto*.

Pero los acuerdos referentes á la alteración de los estatu
tos de la Sociedad, á su prorrogación, disolución ó aumento del 
capital, conforme con el artículo anterior, necesitarán para ta
ñer validez legal y tener carácter obligatorio para todos los ac
cionistas ser adoptados por las dos terceras partes de los voto* 
que reúnan los socios presentes y representados en Jas juntas.

Art. 33. Los productos que obtenga la Compañía, hecha 
deducción de todos los gastos, sueldos y cargas, se distribui
rán en esta forma: el 15 por ICO se distribuirá entre los indi
viduos del Consejo de administración, y de lo restante el 30 
por 100 para los títulos de fundador y el 70 por 100 para la* 
acciones.

Art. 38. Cualquiera cuestión ó divergencia entre la Socie
dad y los accionistas deberá ser dirimida por amigables com
ponedores, conforme dispone el tít. 5.°, parte 2.a, libro 2.7 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Los socios se someten á la jurisdicción de los Jaeces de 
Barcelona, cuyas providencias serán valederas haciéndose em 
dicho domicilio, cualquiera que sea el que ocupe el socio re
clamante.

Los señores comparecientes, en la representación con que 
obran, quieren que los antecedentes artículos reformados for
men parte integrante de los estatutos que sobre se han men
cionado, sustituyéndolos á los consignados en aquella escri
tura en cumplimiento á lo acordado en la junta general de se
ñores accionistas.

Y yo el Notario autorizante consigno que he advertido ú  
los señores otorgantes que deben presentar copia de esta_es
critura en el Registro mercantil de, esta capital para su ins
cripción, y en la" oficina de liquidación del impuesto sobre da- 
reehos reales y trasmisión de bienes dentro de 30 días para el 
correspondiente pago á la Hacienda pública.

Así lo otorgan, siendo presentes por testigos D. Ramón 
Negre yJDanner y D. Claudio Biern y Clota, vecinos de esta 
ciudad. Y enterados del derecho que la ley les concede para, 
leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á la lectu
ra íntegra, en cuyo contenido se ratifican y firman. De todo to 
que doy fe.“ O. Mathéu.—Manuel Martí Porta.“ Ramón Ne
gre, testigo.“ Claudio Biern, testigo.=Sig^<no.= Jaime Ale
gret. X—“132

Sociedad general de Crédito-Mobiliario Español.
En el sorteo celebrado el día 15 del corriente para 4a amor

tización de 1.894 obligaciones de ésto. Sociedad les ha tocMto 
la suerte á los números siguientes:

2.601 á 2.700 62.201 á 62.300
6 101 6.90 0 « 67.601 67.700

21.101 21.200 * 72.001 72.100
33.301 33.400 75.001 75.100
50.301 50.400 75.301 75.394
50.701 50.800 76.601 76.700
51.301 51.400 84.301 84.400
51.401 51.500 85.401 85.500
57.101 57.200 85.701 85.800
60.901 ,61.000

El reembolso de estas obligaciones, al precio de 300pesetas 
cada una (con deducción de 2450 pesetas por impuesto), m  
efectuará desde el día 1.° de Agosto próximo.

Desde el miamo día 1.° de Agosto se págará el cupóvi nú
m ero 14 de laa obligaciones, á razón de 7fi0 pesetas, en Ma
drid, domicilio de la Sociedad, paseo de Recoletos, rfibn. 17, 
antes 9, y em París, rué de la Yiotoire, núm. 69.

MadrifS 16 de Julio de 1886. “ El Secretario, Antonio G. M#*
S — I O S
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C o m p a ñ i a  d e  F e r r o c a r r i l  d e l  V a l  d e  Z a f á n  
á  D o n  G a r l o s  d e  l a  R á p i t a .

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
jurm* » v>.di e •< ñores accionistas de esta Compañía para 
e ld m ú m  y óx  imo, á las eos de la tarde, en el domi
cilie • -,d 1, ’ i i: Han Agustín, 16, tercero derecha, en 
cun• ulirv' u ( 1 1 artículos i8 v 19 de los estatutos.

Tcmh o des * e > de asihVu<ék< a < i, ]tt* junta los poseed o ■ 
res »!•' ód v i-M/'-i- t,m* lo n.ei'o qu i » epocifcen ea ai Caja 
social anit.s . 1 ...ido de los , o a que se cerrara, ¿a
ad uu.M'ón.

Madrid 10 de Julio de i * M - Por acuerdo del Con sopo de 
admimstraciún * el ióecrt'fcariu ace .dental, Rodolfo F. Maoseü.
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Observatorio de M a d r i d .

Observaciones metereológicas del  día 19 de Julio de 1886.

! _  ¡I tem- eratüra j •
* A1 1  ̂ c ro ¡
i ~ : náREOCíor: estado

HOílAS L '  #
1 ! v Sn..‘c Sel yunto. de¿ c ü s .L i U.

i ,, S ro d I

G de la m . 70-?*97 1 19*8 H'V S E - . .  . . .  B n s a . . .  ‘ Despejado.
9 do !a m. 70en-;3 ‘2740 17‘ 1 SO...........  Viento. ídem.

1? do! día. 70-1*62 3P2 19*6 SSF  0 / sve. j Nubos^ ,
3 de la t.. 703*85 31 ‘ 5 0) ‘\7 ;SO  Viento .] Idem.
■6 de la t . . 7 US-80 28*3 i 0 * tí ¡O  Id em .. .¡ Idem.
9 do la n. 7u4*7o 22 42 H ‘G ¡O Brisa., .j Idem.

Temperatura máxima del aíro, á ¡a nombra... . . . . . . . .  8 2 0
Idem mínima  ......... . , ...................           '17*2

Bífero no. i a  ......................... , .....................  14'!)
Temperatura uéx.ioa ?< I Seg ó dos nnUi'-s Jobs Sierra. 804 0
Idem id. dentro u o una <..s *.'.*■ a. d   ........... .. o / ‘ <:»

Diferencia.................... .............................................  21 *$
Te mu em tura máxima á cielo descubierto, junio á ía

tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . .  43*3
ídem ndoima, id . .   ...........     i.4*9

Diferencia  ......... ............. , . ............................     '28*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló*

me troC  .........................        440
Oscilación barométrica, id. (milímetros), .......... 3*0
Altura id. con respecto á la media anual, & las nuevo

de la noche. ......... ..........................................................  — 2*3
Lluvia ca las última?} 2\  horno (¿m a met ros} , *

Despachos telegráficos recibidos ea el Observatorio de Madrid 
sowe el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á ¿as nueve de la mañana, y ea Francia é Italia á las siete) el
día 19 de Julio de 18813.

Al v ,iui 'í>.nipeva oirec- Fuer* a
uarumec^ f.,ra Estado

L O C Á U D A V S S  i  7 , 1 , 1  fln rión dol del
* ei-ntoci- del ciclo, de la mar.

ji;Hímcfvo$. ínult*' vicuto* vieat0*

S.Sebastián. 757*8 22*9 N . . . .  Calma. Despejado. Tranq.®
B i l b a o . . . . . .  755* 1 25*r SE,. . , .  Brisa.. í’asi «iesp.® Idem.
O v i e d o , . , . .  755*0 17‘ 8 N O . . .  ídem. . Cubierto. . »
Coruña (7 h.) 758*7 1-8*1 O S O ..  Id em ..  Ais. nubes. Tranq.9
Sien. , 758*0 19*0 N O . . .  Caima. Casi cub.®. .»
O ^ e - s e   760*4 21 *U E   ídem ..  L l u v i a . . . .  *
PorU* , edra.» 7a0 Ji  2 (US O. brisa..  N u b o s o . . .  *
Vigo . . . ______  760*3 19*9 O  Id. ñó. Cubierto . .  Tranq.®

Qporto . . . , . .  ¡
Lisboa (S h,) . 759*9 19*7 O N O . Brisa... ídem.............
Careras  758*2 2;P0 »Sü. . .  Viento. NuIíoso. . .  *
Badajoz.  758*0 28*0 N|N... Celina. ídem.  ^

S, Fern, (7 h.) 7f;i*-> 21*1 S E . . . ,  b.!e¡u, .. '"ubjeno . .  Tranq.*
S e v i l l a . , . . .  759*4 27*0 S í ) . . ,  Mera. - I d e m . , , . . .  *
MáUpee  757*8 29*0 E. . . .  Viento. Nuboso. . .  P. dleaj,
O rin a d a , . . .  761*7 2,7*6 O .  . . .  Calma. I d e m . . . . . .  »

A licante.. . ,  76151 29*6 S E . . . .  Y lento, ¿-espejado. Oleaje.
M urcia   765*9 26*6 NEC..  Calmo.. Idem  .•»
Val uncía.. . .  761'4 ?8 ‘S N E . . .  Brisa.. Nuboso. . .  r,
fa lm a . . . . . .  766*2 8 o *2 ’ ?\ E . . .  Calrna. Despejado. Tr-rncs*"
Barcelona.. .  • 761*7 2!*0 > BJ sve. Nuboso . . .  Idem*

Teruel . . . . . .  757*0 26*4 S. . , , ,  Brisa. Despejado. *
£.&r» iros-a . . .  » 29*5 S E . . . .  I d e m . . Idem   *
Sena. . . . . . .  759*8 25*7 N O .. . .  Caima. Idem.............
Bu rgos   756 ‘p 24*0 N . , . . .  Brisa .. Nuboso.. , .  »
L e ó n , . . . . . ,  754*3 DéS E SE .,  ("'alma. Cubierto, . *
V a l h d M id , ,  758*7 22*0 SO. . .  Brisa..  Idem.............
Salamanca,. 760*6 19*6 N O . . .  Viento. Nuboso. . .  »
S e g o v ia . , . , ,  756‘S 24*7 Sü . . .  Hurac. Despojado.: »

Madrid . . . , .  757*5 27*0 SO , . .  Viento. Idem  »
E s c o r i a l . . .  762*3 22*6 S . . . .  Idem ..  Ais. nubes J -»
Ciudad lieai. 759*1 24*1 b Ü , Brisa., N u b o s o . . . !  »
A lb acete . . , .  762*0 26*0 S . . . .  Viento. Despejado. >

P arís....... 757*9 20*3 S SO ..  Calma. I d e m . . . . . .
O ris -N ez—  756*7 17*0 O SO ..  BA sve Nuboso, »
SV Maf.hieu.. 756*0 15*8- » Calma. < ’-ubierlo,. 1 *
Isla d 'A i x . . . 760*0 17*2 ()M().. Brisa..  M. nuboso. »
BiarriU  757*1 20*2 ENE..  Id. sve. Oubiorto. .  »
(3erment . . ,  758*3 23*7 S  Brisa.. M. nuboso. »
P e r p i í K i n  . . ,  760*5 21*5 N E . . .  Id. sve. Cubierto. . »
Sie:e ,, 708*0 19*8 E  Idem ..  Brumoso.. »
N i z a , . , . , . . .  762*7 24*0 » Calma. Despejado. »

R o m a . , , , , , .  762‘0 23*1 NNE..  Idem ., . M e r a , . , . . J  »
Ñapóles  762‘2 23*5 N O . . .  Id em .,  I d e m . . . . . .  *
Paiermo. . . .  762*4 24*4 ® Id em ..  Idem »
Malla.. . . . . .  700*3 23*9 N N O .. Id e m ..  Idem _

Ii-íTR*S*DmS.—  D í a  18.
Pwatovedr». 760*5 20*0 S O . . .  (Caima. Cubierto. . >
TÍo^>.. . . . . . .  761*0 19*7 O - . |  Brisa.. N u b o s o . , ,  Tranq.®
Pítim a..   763*2 2 3 0  SO. . . I  » Despejado. Idean,.

Ayuntamiento constitucional de M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal 

df. Mataderos públicos, Int-ervención del Mercado da granos y 
V isita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de a ver los siguientes:

Carne de vaea, de 1*60 á 2 pesetas eí kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
(dein de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á M8# pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de I á i *80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 h 4 pesetas el kilogramo.’
Pan, de 0*40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.

■' Garbanzos, da 0*65 a I Ek) p^eta^ el kilogvaMto.
Judías, vio 0 70 á v* 80 posota^ <d 
An:D7,j dr0T>5 á 0*80 poBct^s

Lo «.tejas, de 0*60 á 0£68 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 07)7 4 0*08 pesetas el kilogramo.
-Jabón, de 0*70 á 1*00 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, ele 1 á 1*10 pesetas el i i tro y  de 10 á 11 pesetas el 

decalitro.
'Vino, de 0*80 ó, 0*00 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 170. — Carneros, 78,— Corderos, 454..—Terneras,
68, —Ovejas, 0.- Tota!, 776.

.Su peso en k i l o g r a m o s 39,037.

Del parle remitido por la Administración y.rí, n ; i¡ d* consumos 
y arbitrios residían ser los producto¿ no uJ-vI j ea e la capital 
en el día de myer los siguientes:

Punios do recaudación, Pias. Cénts.

T o le d o ., . . . ...................     1.092*42
• Segovia  ........ ...........  1.116*50

Norte, ...........    3.165*22
Bilbao    ............................  „ . .  1.007 <>2
Aragón  ..........    *. 67ó 7 4
Valencia  ...........................  1.141 T>3
M.ediodía    .......    7.849%3-i
Ciudad R eal........... ..  2.18DC1
Correos .... .. . -. . . . . . . . . . . . . .  16:89
Mataderos .  .......    10.894*23
Mosten&sa    »
Fábrica dei gas....................       202*20

- T o t a l . . . . . . . . . .  29,282-01

Madrid 19 de Julio de 1886.™El Alcalde.

Bolsa da M adrid,
Cotización oficial del día 19 de Julio de 1886, comparada con la 

del (D'z rvpTp ^

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

Día }7. Día 19.

Deuda perpetua al 4 por 300 interior.. 60EO £0*25-30-35
hw pabdicado. 60*35

a p''G’ZQ, 80*75 80E20-lo-'-5 íln
I cor. yol.; cambio

medio 60*20; 69*35 
fin pró:-:. yo!.; G0!50 

íir. íin Sc¿,
■7W publicado, 80*20 »

.pequeños, 60*40 60*35-45-30-40-50
Idem id. al 4 por-100 exterior..................  60*90 6T-90-6140-81 0(0

60*95-61*05 
pegueros. 61 0¡0 61 q ' ro*99 61*10

61*25-20
Idem am^rtlzable al 4 por 100   ! 76*85 78*90-77 ‘=¡0-77*05

pequeños, 76090 < * ó . ipO
77*20

Billetes hipotecarios de la isl& de Cuba, j 92 0¡0 9240-95-10
Deuda dé la isla de Cuba al 3 por luOj

anual y 1 por 100 de amortización... I » »
p 2 ' ’ 0<f l » 33

Anualidades da la. isla de Cubn (\ í«>
nominal corriente.)............................   34*75 *

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba (con el cu~
pon de 1.° de Enero cíq 1 8 8 7 ) . 84*30 84*40-50

Banco Hipotecario.—-Obligacdoneá de 500
' casetas al 5 cor 100 anual.......................  » 99*80

AcMones del Banco do España,.. ..........   341*50 842 OtO-̂ 42¿50
342*25

Cambios oficiales sobre p lazas de l R e in o .

DAKO nEXIUUClO « DAÑO BENEFICIO

Albacete  0*50 » Logroño E 0*40 »
Alcoy 0*15 » Lorea.. . . . . . .  0*65 »
Alicante. . . . .  0*25 > Lugo. . . . . . . .  0*25 »
Almería. , ..»  0725 » Málaga  0*20 .»
A vila ........ 0*50 » ' Murcia   0*25 •
Badajo?..... 0*40 » O rense,,,.., 0*15 *
Barcelona ,. „. 0*15 * Oviedo.,.».. 0*25 »
Béjar. . . . . . . .  i 0*25 * Palencia....» 0*25
Bilbao .; 0*15 * Palma 'Malí.®. 0*25
Burgos ,.., .. .! 0*25 * Pamplona.... 0*40 »
Cáceres..»,., 0*40 * Pontevedra.. 0*25 »
Cádiz. . . . . . . .  0*15 * i l é u b ' 0*15
Cartagena,», 0*25 * Salamanca... 0*25 »
Castellón.,., 0*50 San Sebastián 0*15 »
Ciudad Real.. 0*50 * Santander... 0*2.5 »
Córdoba.,.,. 0‘25 ’ » Sta. Cruz Tfe. 0*75 ’ *
Coruña.,,.... 0*25 * Santiago  0*25 *
Cuenca. . . . . .  1*25 » Segovia . . . . .  0*40 »
F e r r o l 0 ' 2 5  > S e v i l l a ü ‘20 »
Gerona. . . . . .  0*25 * Soria, 0*75 >
GiMn. . . . . . . .  0*25 » Tarragona... 0*25 >
Granada,. . . .  0*25 * Teruel.. . . . . .  0*25 »
Guadalajara,.. 0*50 . -» Tal.® de Mil.® 0*65 »
Maro 0*25 * Toledo,. . . . . .  0*50 »
Huelva. . . . . .  0*25 » Tudela .. i . , .  ■ 0*50
Muesca. . . . . .  0*25 * Valencia...,, 0*15 »
Jaén       0*25 . » • Valladolid... 0*25 ¿
Jerez FronL*. 0*15 * V ig o .. , , . . . .  ' 0*15 »
L e ó n 0 ‘40 » Vitoria. . . . . .  0*25 »
Lérida.*.-.., 0*15 * Zamora,,..., 0*40 *
Linares....... G‘20 ; » ¿Zaragoza...,! 0*15 *

Bolsas extranjeras.
PARÍS 17 DB JULIO DS 1886.

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exL- á 80*5-5.
i ídem m. id. interior..  á »

TT , _ , ? ídem amort. al 4 por 1 00 ,..,... á »
J*mée*• por 100 exterior.   á »

f Deuda amort. al 2 por 100..,,,. á j>
* \ Obligaciones de Cuba,    v; á 497*50.

(3 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  .................  á 82*82 I[2.
Mndos früMo. • f 4 p0l. ¿oo.  ..........  á 110*50 .

Consolidados ingleses. ............ á 101 Ii4,
Cambios oficíales sobre plazas extran jeras.

Loadres, ¿ 90 días fecha,-dina., 47*05.
Idem, ¿i ©chodias yista, dios., 46* >5 d. 

á'Mh’9'djiMS vis.ia..fr8.t 4*93-315 d:

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según datos recibidos de las  capitales que no pudieron ser

incluidos en el parte ankírkm, nnlicavor llovió en B’> loo, Lo
groño y Pamplona, y sogún los recibidos úa (n Eí  ̂ *o ie lo 
noche de ayer, ha llovido en Léón, Orense y Ovieno y nubo 
tormenta en Vitoria y tempestad en üiiesca f u ndo Fitos 
de Almería y Tenerife.

P A R T E  NO OFICIAL
MINISTERIO DE ESTADO

NOTICIAS DE INTERÉS GENERAL
Cartas de M arruecos 

De una carta que dirige al periódico francés Le Temps el 
2 del actual su corresponsal particular en Tánger tomamos los 
siguientes párrafos: L

«Decididamente Marruecos está cada vez más á La orden del 
día, y Europa se preocupa más cada día de este país, particu
larmente bajo el punto de vista 'de los intereses comerciales 
que la puede proporcionar.

Yaiie hablado en otras ocasiones de los esfuerzos que ha
cen los alemanes para abrir m e r c a d u  *. productos en esta, 
parte de Africa; ahora los suecos ¿  ̂ que abrigan los 
mismos propósitos y se disponen á n q  uder una vigorosa 
campaña. ”  ̂ .

Tvn los últimos meses do 1885 el reino de Suecia y Noruega, 
que no se hallaba representado din c amonie e i rímeos, 
acreditó cerca cíe la corto del E n i^ .  >\ . u. F,í., „ 1 0<. mral, 
cuya misión comercial parece ser umv imrmtui 'o. ó juzgar 
por los primeros actos oue lia realizado, y de los que imoÚle 
los más recientes lia sido el establecimiento do una linca de 
vapores que pone en comunicación directa á los productos de 
Suecia y Noruega con Marruecos. Pero he aquí lo que es más 
signiñudivo. Ei II de Junio llegó á las aguas de Tánger hi 
fraga V sueca Vanadas, que después de haber pasado una semana 
cu * puerto, salió para visitar los diferentes puntos de la costa., 
y volver acto confirmo- á su punto de partida.. La hnjnfn Vana- 
a o IL  ̂ .>a á boi i m utldod considerable do muestras de 
jr 'd  v ío 3 suecoc, < ^  r .e ha desembai^'.ado una parte en
 ̂ on, bajo la ií ■'«  ̂ del Secretario del Cónsul4 do, que 

r 4 norldesp  v  r \dua.na de las cajas importado \ T/v 
al uvm  c habí . j C gran número uc sus rw-,aea i* * u 1 
tmvmi " tado; c ? o1 ¡eto por suidLirtos óm oq r“ oiiíc«- 
,]r- i tK lA'nrgo 1 r  ̂ ernr, hacen aró rNv </ ^^ ^
i- e ^  de su j a r '•? rmquos de rpoerra. Li be üo t . i m v .  
i nn o, y rnorece la pena do ñjor ce ói la *k u :oa.

¿Decidirá esn cm al ación entro km nacioTrr. w> ¿ms á. nues
tros fabricantes á .moverse ó. su vez un i eco y á rtd.rm* abier- 

-tainente en la competencia? Esto sería de- desear para el co
mercio francés si lia de salir-del estado de crisis en que se 
halla desde hace muchos años. No hoy tiempo que perder en 
lo concerniente á Marruecos; pues cada día que pasa es para 
nosotros un paso más hacia atrás. El azúcar y las bujías, que 
hasta el año últim- procedían casi, exclusivamente de Fran
cia, de donde eran uní miadas por Marsella, llegan ahora en 
cantidades enormes de Ambereo (pr^c;‘d?:its3 (D Alemania y 
JVgiea) en condicioi os can Yentajob.m, ene- si ha”, con;ercian- 
cm Tranee sos no so mrvsi.ran ái isodñíicr rcíiien¡mente sim 
tai*'vs, crde ramo, que constituía une de nuestros principa
les objetos de comercio con Marruecos!, concluiiAono* por per
der! e enteramente.

El comercio francés parece por lo demás decidido á salir 
de su apatía ordinaria. Desde hace algún tiempo se .habla mu
cho de sindicatos de exportación, exposiciones ño tan tes, etc., 
modelados bajo- la base de los que tienen los ingleses y alema
nes. Esperemos que estos loables proyectos no tarden en ser 
puestos en práctica, y que por haber entrado los úl rimes en le 
contienda no dejemos de. ser los primeros en conseguir nues
tro objetos

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  de e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1 8 8 6 . —  S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  la  A d  m an  i l a c i ó n  

d e  l a  G a c e t a  o e  M a d r i d ,  c a l l e  dei. C i d ? n ú m ,  i ,  c u a t i :#  
s e g u n d o ,  á l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

FBBETAS

Primera, clase. 30
S e g u n d a  í d e m . ..............................  1 5
Tercera ’ í d e m .  . . . . . . .  ; l á ' 5 0

SANTOS D E L  DIA .

8m% Bitas9 profeta , y Santas librada y M argtm lp
vírgenes y mártires. . ‘

Cuarenta Horas en.la iglesia de Nucctra Señora <M ümmm. '

 ESPECTACULOS 

• JAltDIN DEL BUEN RETIRO. —  A las nueve, Fun
ción 29 de abono.— 'Turno par.— Linda di Chamomim.

TEATRO FELIPE. — A. las ocho y tres cuartos, —  La gran 
vía.~~Elregistro c iv i l— Explotar la m im .—la gran  vía.

TEATRO- DE RECOLETOS,— A las ocho y tres cuartos.—  
Entrada por. salida. —En el nombre del padre. - 1 comici irom ii-

MARAVILLAS.— A las echo y tres cuartos.— Música clá
sica.—A real y medióla pieza.— De Madrid á k  luna.

OIROO DE PRICE. —  A  las imeve: —  Grande y variada 
función, ecuestre, g.moástiea y acrobática,

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto a Dos de Mayo).— A las nueve.—-Gran espectáculo cob - 
vahído ej - remos. •

. .. . .qsssm,-


